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TENSIÓN CAMBIARIA. VOLVIÓ A AUMENTAR

En un marco de alta tensión fi-
nanciera, camino a las elecciones
legislativas del 26 de octubre, el
dólar oficial volvió a subir con
fuerza ayer, pese a importantes
ventas del Banco Central (BCRA), a
cuenta y orden del Tesoro, estima-
das por operadores en al menos
US$ 300 millones, que buscaron
contener el avance de una de-
manda por cobertura muy firme.
Así, el tipo de cambio minorista es-
caló $50 a $1.450 en el Banco Na-
ción y en otras entidades se vendió
a $1.470.

En una jornada con "buen volu-
men negociado, la moneda esta-
dounidense operó nuevamente
con tono demandado y firme y con
una evolución acotada por la pre-
sencia oficial en el desarrollo de las
operaciones", detalló el operador
Gustavo Quintana.

El volumen total operado alcanzó
los US$ 730 millones, y se estima
que el Tesoro aportó entre US$
300 millones y US$ 450 millones
en ventas, según varias fuentes del
mercado, lo que marca un nivel de
intervención preocupante de cara
a las 16 ruedas que restan hasta las
elecciones legislativas.

El nuevo escenario cambiario, ya
sin oferta exportadora, agotada
tras las fuertes liquidaciones del
agro -que fueron alentadas por las-
retenciones cero durante tres días
de la semana pasada-, dejó como
único oferente relevante al Tesoro,
que apareció de entrada con una
postura de US$ 400 millones, mar-
cando el techo en $1.425. Este nivel
anticipó y condicionó el desarrollo
de la rueda, que no superó dicho
valor.

En paralelo, los dólares financie-
ros también cotizaron al alza y re-
flejan las crecientes expectativas
de devaluación de los operadores.
El contado con liquidación operó
arriba de $1.570. Así, la brecha con
el tipo de cambio mayorista se
mantiene en torno del 10%.

En este sentido, las compras limi-
tadas que realizó el Tesoro, contra-
rias a las expectativas de la city
porteña, que esperaba que el Go-
bierno engrosara sus reservas gra-
cias a la liquidación extraordinaria
de las cerealeras, sumaron más

leña al fuego de una posible deva-
luación. De hecho, en los últimos
días se disparó la búsqueda de co-
bertura de los inversores a través
del dólar futuro y de los títulos
dólar linked. El BCRA también in-
tervino con fuerza en esos merca-
dos.

El mayorista

Ayer, el dólar oficial mayorista
cerró a $1.423, lo que implica un
salto de $43 ó 3,1% respecto del
cierre de este martes. La suba res-
pondió a que el Gobierno, termi-

nado septiembre, fijó un nuevo
nivel para la intervención. En la
rueda previa, luego de que tocara
un pico de $1.450 sobre el medio-
día, se detectó una "barrera" de ór-
denes de venta a $1.380 por parte
del Tesoro, que desinfló los pre-
cios y los mantuvo en ese nivel. En
el mercado consideran que la de-
cisión pudo responder a la inten-
ción de no incrementar las
pérdidas del BCRA por su inter-
vención en los contratos de dólar
futuro que vencían el martes.

Ahora bien, ayer fuentes del mer-
cado volvieron a notar el mismo

"modus operandi", con una ba-
rrera de órdenes de venta dispues-
tas por el Banco Central, por
cuenta y orden del Tesoro. Sin em-
bargo, esta vez la oferta volcada la
ubicó en $1.425.

Sin llegar al techo de la banda

Quintana señaló que “nueva-
mente la regulación oficial por
parte del Banco Central, por
cuenta y orden del Tesoro, acotó la
suba del tipo de cambio mayorista,
impidiendo que alcanzara el límite
superior de la banda de fluctua-

ción fijado para hoy (por ayer)”.
En cuanto al ingreso de divisas,

recordó que “el complejo agroex-
portador totalizó en septiembre
poco más de US$ 7.100 millones,
con una suba del 291% respecto de
agosto”. A su vez, destacó que “el
acumulado entre enero y septiem-
bre muestra un incremento supe-
rior al 35% frente al mismo período
del año pasado”. De todos modos,
Quintana advirtió que “cumplido
el ciclo de ingresos derivados del
estímulo generado a partir de la
baja de retenciones a las exporta-
ciones, se inicia un período algo
más complejo, que amerita un se-
guimiento más detenido de su evo-
lución hasta las elecciones de este
mes”.

En el segmento minorista, el
dólar trepó $50,10 a $1.403,13 para
la compra y $1.456,89 para la
venta, según el promedio de las en-
tidades bancarias que publica el
BCRA. En algunos bancos, incluso,
llegó a tocar los $1.470, que  en el
Banco Nación la cotización subió
3,5% hasta $1.450.

En este marco, la brecha cambia-
ria vuelve a tomar protagonismo
después del endurecimiento del
cepo que representó la reintroduc-
ción de la restricción cruzada para
operar dólares oficial y financieros
durante 90 días.

El dólar MEP avanzó 2,2% a
$1.526,69 y la brecha contra el ma-
yorista es de 7,3%. En tanto, el con-
tado con liquidación subió 2,1% a
$1.574,32, con un spread del 10,6%.

Por otro lado, el dólar blue trepó
2,1% a $1.475 para la venta.

Se diluye el efecto del aporte de los agroexportadores tras la baja de retenciones, que duró apenas tres días.

Pese a importantes ventas del BCRA,
el dólar oficial subió a 1.450 pesos
Muy demandado, trepó $ 50. Estiman que la intervención oficial para contener el tipo de cambio fue de US$ 300
millones. Los financieros también cotizaron en alza, en medio de expectativas de una futura devaluación

Redacción Puntal

La tensión financiera se reinstaló
rápidamente ayer y los bonos ar-
gentinos en dólares profundizaron
sus caídas en el inicio de octubre,
tras lo que fue un mes de septiem-
bre para el olvido. Además, la ma-
yoría de los ADR que cotizan en
Wall Street cerraron en rojo.

Entre los títulos soberanos en
Wall Street, el Bonar 2030 lidera las
pérdidas con un desplome del 7,1%,
seguido por el Bonar 2041 (-3,2%),
el Bonar 2038 (-2,1%); el Bonar
2035 (-1,3%) y el Global 2038 (-
1,3%). En contraste, el Bonar 2029

ganó 0,2%. A nivel local el pano-
rama fue similar, pero se registra-
ron subas de hasta 1,9% entre los
globales.

En este contexto, el riesgo país se
ubica en torno a los 1.230 puntos
básicos  entre la incertidumbre pre-
electoral y la preocupación por la
sustentabilidad del actual esquema
cambiario. El último dato cerrado
del riesgo país (Embi, elaborado
por J.P. Morgan) del 30 de septiem-
bre mostró un valor de 1.222 pun-
tos básicos y arrojó una suba del
9,6% con respecto al registro ante-

rior.
El Sales Trader de Grupo IEB, Ni-

colás Cappella, señaló en X que si
bien los títulos en dólares abrieron
con fuertes bajas de hasta 3%, a lo
largo de la jornada apareció de-
manda y finalizaron la rueda con
algunos verdes en la plaza local. "Se
volvió a notar interés en el trade de
cambio de legislación (vender
GD30 para comprar AL30, mismo
bono, pero uno jurisdicción Nueva
York y el otro de ley local), que en
algunos bonos alcanzó el 10%",
añadió.

Por su parte, los ADR cerraron
con casi una totalidad de bajas, y
las caídas estuvieron encabezadas
por Grupo Supervielle (-5,3%);
Banco Macro (-4,5%) y Edenor (-
3,5%). A contramano, Telecom Ar-
gentina subió 0,1%, siendo el único
ADR en terreno verde.

El índice Merval de la Bolsa por-
teña retrocedió 0,5% a
1.764.589,850 puntos, al tiempo
que su contraparte en dólares lo
hizo 2,5% a 1.121,74 puntos a raíz
del salto del contado con liquida-
ción.

Los ADR y los bonos profundizaron las bajas
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ción durante los 90 días corridos
siguientes.

A la inversa, si una persona operó
dólar MEP o contado con liquida-
ción, queda inhabilitada para com-
prar dólar durante los 90 días
corridos posteriores a esa opera-
ción.

Anteriormente, el control era
más laxo, pero ahora el BCRA
cruza los datos de manera instan-
tánea. Si una Cuit figura habiendo
operado en los mercados financie-
ros en los últimos 90 días, el sis-
tema del banco le bloqueará
automáticamente la compra del
dólar oficial.

"En este nuevo esquema, el BCRA
empezó a verificar automática-
mente el cumplimiento de la
norma, por lo que aquellos clien-
tes que no respeten estas condicio-
nes no podrán operar en el
mercado de cambios", explicaron
las fuentes bancarias. De esta ma-
nera, el Gobierno busca asegu-
rarse de que los dólares no se
utilicen para el “rulo” financiero,
obligando a los ahorristas a elegir
un solo mercado para operar.

Precisamante, la tensión en el
mercado cambiario se trasladó
ayer a los bancos tradicionales,
luego de que usuarios de Banco

Galicia reportaran serias dificulta-
des para comprar dólares a través
de sus canales digitales. La propia
entidad financiera reconoció el
problema con un mensaje en su
aplicación que encendió las alar-
mas y generó una ola de pánico en
las redes sociales, donde el has-
htag "Saquen la guita" se convirtió
rápidamente en tendencia.

El mensaje del banco, que se vi-
ralizó en cuestión de minutos, ad-
vertía: "Ahora no es posible la
compra de dólares. La gran canti-
dad de solicitudes que estamos re-
cibiendo puede generar demoras o
cortes intermitentes en algunos de
nuestros canales. Por favor, volvé
a intentarlo más tarde".

Esta situación se produce en un
clima de alta sensibilidad, apenas
un día después de que las princi-
pales billeteras, como Mercado
Pago y Cocos Capital, suspendie-
ran la venta de dólar oficial.

El aviso de Banco Galicia, que
según los usuarios es similar a uno
emitido el pasado 18 de septiem-
bre, fue interpretado como una
señal de alerta, alimentando la in-
certidumbre entre los ahorristas y
disparando todo tipo de especula-
ciones sobre la disponibilidad de
divisas en el sistema financiero.

Las entidades financieras argumentan que obedece a un nuevo y
riguroso control del BCRA para terminar con el “rulo” financiero

En los últimos días, una creciente
cantidad de ahorristas se encontra-
ron con una sorpresa desagradable
al intentar comprar dólares: el sis-
tema de sus bancos les rechazó la
operación sin mayores explicacio-
nes. La razón no es un error téc-
nico, sino la puesta en marcha de
un nuevo y riguroso "control sisté-
mico" por parte del Banco Central
(BCRA) para terminar de raíz con
el "rulo" financiero.

Fuentes bancarias confirmaron a
Noticias Argentinas que el BCRA
comenzó a aplicar de manera au-
tomática los controles para verifi-
car el cumplimiento de la
comunicación “A” 8336, una
norma que cruza las operaciones
del dólar oficial con las de los dó-
lares financieros.

La normativa que ahora se con-
trola de forma automática no es
nueva, pero su aplicación sisté-
mica está dejando a muchos aho-
rristas fuera del mercado oficial.
La regla es clara y establece una
restricción cruzada:

toda persona que compra dólar
oficial se compromete a no operar
dólar MEP o contado con liquida-

Sorpresa para ahorristas: cada vez
más bancos rechazan operaciones
de compra de billete verde

Agencia NA

El arbitraje cambiario, conocido
popularmente como "rulo", le está
costando al Gobierno una sangría
de US$2.000 millones por mes en
reservas, en un desesperado in-
tento por contener la presión
sobre el dólar antes de las eleccio-
nes del 26 de octubre.

Un informe de la agencia interna-
cional Bloomberg reveló la magni-
tud de la fuga, que consume los
dólares que ingresan del campo y
pone en jaque la capacidad del Eje-
cutivo para afrontar los próximos
vencimientos de deuda.

A pesar de que el sector agrícola
liquidó la cifra récord de casi US$
6.000 millones desde que el Go-
bierno eliminó temporalmente los
derechos de exportación, el Te-
soro apenas logró comprar US$
2.200 millones, menos del 40%
del total. El resto, según ejecutivos
bancarios citados por la investiga-
ción, fue absorbido por argentinos
que aprovecharon el dólar oficial
barato para revenderlo en merca-
dos paralelos.

La maniobra, que consiste en
comprar dólar oficial y revenderlo
en el mercado blue o MEP, llegó a
consumir hasta US$ 2.000 millo-
nes mensuales, según estimacio-

nes de la casa de bolsa One618.
Esta práctica se vio facilitada por
la brecha cambiaria y la facilidad
para operar a través de distintas
plataformas.

Restricción cruzada

La situación forzó al Gobierno a
tomar medidas drásticas en los úl-
timos días para intentar frenar la
sangría. La más relevante fue la
"restricción cruzada" anunciada el
viernes, que prohíbe a quienes
compren dólar oficial acceder a los
dólares financieros por 90 días. A
esto se sumó, este martes, la pro-
hibición para que las billeteras
como Mercado Pago y Cocos Capi-
tal, vendan dólar oficial.

Preocupación de bonistas

Esta dificultad del Gobierno para
acumular reservas ya encendió las
alarmas entre los tenedores de
deuda argentina. Con más de US$
500 millones en bonos que vencen
en noviembre, la preocupación
crece.

"Es evidente que, incluso con
esta medida, el Tesoro no podría
cubrir los pagos de capital e inte-

reses de los bonos bonares y los
bonos globales con vencimiento
en enero de 2026", advirtió en una
nota a sus clientes Juan Manuel
Truffa, economista de la consul-
tora Outlier, poniendo en duda la
sostenibilidad del plan oficial si no
se logra contener la fuga de divi-
sas.

Una maniobra que provoca una sangría de
US$ 2.000 millones de reservas por mes 

vado”, sin generar gastos para el
Estado.

Reconocimiento

El vocero presidencial en-
marcó el anuncio en una política
de reconocimiento a las Fuerzas
Armadas. “Solo puede conside-
rarse digno aquel país que res-
peta y admira a sus Fuerzas
Armadas”, sostuvo Adorni,
quien adelantó que el ministro
de Defensa, Luis Petri, brindará
más detalles en las próximas
horas.

La resolución 807/2025, publi-
cada ayer, formaliza la creación
del programa, cuyo objetivo es
“garantizar el acceso a benefi-
cios y descuentos exclusivos”
para fortalecer el bienestar inte-
gral de la comunidad de De-
fensa, incluyendo de manera
expresa a los veteranos de Malvi-
nas “como parte inseparable” de
dicho reconocimiento histórico.

Agencia NA

Habrá beneficios para
personal militar y
civil de las FF.AA. y
veteranos de Malvinas

El vocero presidencial, Manuel
Adorni, anunció ayer la creación
de un nuevo programa de bene-
ficios para todo el personal del
sistema de Defensa Nacional,
que incluye descuentos de hasta
el 50% en una amplia gama de
rubros y que alcanzará a un uni-
verso de un millón de personas.
La medida, oficializada en el Bo-
letín Oficial, fue presentada
como un acto de reivindicación
histórica.

“Durante décadas, nuestras
fuerzas fueron humilladas, mal-
tratadas, olvidadas, destinadas a
servir en el peor de los mundos.
Este Gobierno abraza a quienes
arriesgan su vida para salvar la
de sus compatriotas”, afirmó
Adorni durante su conferencia
de prensa en Casa Rosada.

El nuevo “Programa familia mi-
litar” está destinado a un amplio
universo que incluye a militares
en actividad y retirados, perso-
nal civil, reservistas, veteranos
de Malvinas y familiares de caí-
dos en cumplimiento del deber.

El programa funcionará a tra-
vés de una plataforma digital y
ofrecerá descuentos en colegios,
universidades, tiendas de ropa,
artículos del hogar, hoteles, su-
permercados y gimnasios, entre
otros. 

Adorni fue enfático al aclarar
que la iniciativa se implementa
mediante una “articulación pú-
blico-privada”, lo que significa
que el costo “será íntegramente
absorbido por el sector pri-

Incluyen descuentos de hasta 50 por ciento en
una amplia gama de rubros, informó Adorni
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ayer, fuentes del Parque Indus-
trial de Pilar, donde se aloja la
planta, afirmaron que “está cor-
tado el camino provincial para
entrar al parque por el kilómetro
60 de la ruta 8″, por lo que ya es-
taban haciendo la respectiva de-
nuncia.

Sin propuesta de pago

Además, desde el gobierno de la
provincia de Buenos Aires confir-
maron que se produjo una nueva
audiencia en el Ministerio de Tra-
bajo bonaerense, pero el abogado
representante de la empresa no
llevó ninguna propuesta de pago
a los trabajadores cesanteados.

El conflicto tomó estado público
cuando Ilva comunicó oficial-
mente la decisión de detener su
actividad en la localidad de Pilar,
provincia de Buenos Aires. Según
versiones coincidentes en los sin-
dicatos y funcionarios, el anuncio

incluyó el cese de la operatoria, la
desvinculación de toda la planta
permanente y un plan de pagos
de indemnizaciones. Los gremios
ligados a la industria ceramista
acusaron a la empresa de avanzar
con “despidos masivos” y de im-
pulsar retiros voluntarios sin diá-
logo previo.

La crisis laboral derivada de este
cierre sumó rápidamente apoyos
institucionales. Axel Kicillof, go-
bernador bonaerense, y Federico
Achával, intendente de Pilar, visi-
taron a los trabajadores despedi-
dos y se comprometieron a
impulsar gestiones para resguar-
dar los empleos. Ambos sostuvie-
ron una reunión en el predio
fabril junto a representantes sin-
dicales del sector ceramista y
obreros afectados. “Estamos del
lado de los trabajadores y vamos
a acompañarlos en todo mo-
mento para defender cada puesto
de trabajo”, manifestó Kicillof.

La empresa de Pilar -una de las más importantes del rubro en el país-
dejó de producir hace un mes por la caída del consumo y otras causas

Afectada por la coyuntura ma-
croeconómica, caída del con-
sumo y apertura de
importaciones, la fábrica de pisos
cerámicos Ilva en Pilar, una de las
plantas más relevantes de ese seg-
mento industrial en la Argentina,
decidió cerrar sus puertas y dejar
de producir a comienzos de sep-
tiembre. Esta decisión desenca-
denó el despido de más de 300
empleados, que siguen todavía
reclamando por el pago de su in-
demnización.

Tanto es así que, aun con una
conciliación obligatoria mediante
-que vence hoy-, las partes no lo-
gran ponerse de acuerdo y los tra-
bajadores, en conjunto con los
representantes gremiales, man-
tienen activadas marchas y cortes
para hacerse oir. Puntualmente

Los 300 despedidos de la fábrica de
cerámicos Ilva siguen reclamando el
pago de las indemnizaciones

Redacción Puntal

tensidad en el que hemos tenido
todo tipo de condimentos: resul-
tados electorales, movimientos
económicos, cambiarios, un gran
impacto político local y luego un
fuerte apoyo internacional”.

Ante dicho contexto, destacó
que “en el medio de todos estos
vaivenes hemos seguido ven-
diendo vehículos con un ritmo
más que aceptable”, recono-
ciendo que “es imposible que
nuestra actividad no se vea afec-
tada por todas estas situaciones;
por eso tuvimos jornadas de in-
certidumbre y otras de grandes
movimientos, pero lo realmente
destacable es que seguimos con
un piso de 50.000 unidades
mensuales, algo que, cuando a
principio del año hacíamos las
proyecciones, veíamos como di-
fícil de alcanzar y sostener”.

Resaltó el repunte mensual y el
sostenimiento del avance res-
pecto al 2024 al señalar que “sep-
tiembre crece con respecto a
agosto, pero sobre todo man-
tiene un crecimiento interanual
por encima del 27%”.

Agencia NA

El patentamiento de
0km creció 27,8 por
ciento en septiembre

El patentamiento de autos cre-
ció 27,8% interanual durante sep-
tiembre, hasta las 55.827
unidades, y se superaron los
500.000 vehículos 0km vendi-
dos en el año, según informó la
Asociación de Concesionarios de
Automotores (Acara).

El avance de septiembre res-
pecto del mismo mes de 2024
significó que se vendieron 12.148
vehículos más que los 43.679 re-
gistrados hace un año. En la com-
paración mensual se produjo un
repunte del 1,7%, tras la caída de
agosto (-13%), cuando se patenta-
ron 54.664 rodados.

Así, en los nueve meses del año
ya se patentaron 500.089 unida-
des, lo que representa 60,4%
más que en el mismo período de
2024, en el que se habían regis-
trado 311.757 vehículos.

Al analizar la performance de
septiembre, el presidente de
Acara, Sebastián Beato, señaló
que fue un mes "de una gran in-
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DIPUTADOS. ARRANCÓ EL ANÁLISIS DE LA LEY DE LEYES

El diputado y candidato de La Li-
bertad Avanza (LLA) José Luis Es-
pert cosecha respaldos y
resquemores al interior de las filas
libertarias, donde en las últimas
horas hubo orden detrás del res-
paldo a pedido del presidente Ja-
vier Milei.

Los señalamientos contra Espert
por haber recibido presuntos
aportes del empresario Federico
“Fred” Machado para su campaña
presidencial en 2019 parecen alte-
rar a varios de los propios, pese a
que Milei se muestra pública-
mente como su principal defensor.

Desde la reconciliación con
Milei, luego de haber militado a
Horacio Rodríguez Larreta en la
interna de Juntos por el Cambio
( JxC), el legislador goza de la ben-
dición del libertario. que optó por
culpar a la oposición de operar a
su candidato y le garantiza su
lugar al frente de la lista violeta
para competir en las elecciones
del 26 de octubre.

Tras la reunión de mesa política
de la mañana, que luego fue am-
pliada de manera fugaz al resto del
gabinete, los integrantes del Poder
Ejecutivo cerraron filas en defensa
de Espert, que presidió la reunión
de la Comisión de Presupuesto y
Hacienda, donde la oposición

pidió su remoción.
En ese reducido intercambio, la

ministra Patricia Bullrich (Seguri-
dad); el titular de la Cámara de Di-
putados, Martín Menem; el vocero
presidencial, Manuel Adorni; el
asesor Santiago Caputo y el jefe de
Gabinete, Guillermo Francos, que
llegó sobre el final, escucharon a
Milei alertar sobre las futuras
“operaciones” que deberán afron-
tar rumbo a las elecciones.

Posteriormente, con la presencia
del resto de los ministros, varios
puntos fueron repetidos en un en-
cuentro que duró poco menos de
media hora.

“Espert está firme. No había de-
nuncia hasta ayer (por el martes) y
que la haga ( Juan) Grabois solo lo
levanta. En la etapa pre-electoral,
la oposición está dispuesta a hacer
cualquier cosa”, sintetizó un inte-
grante del reducido plantel al tér-
mino de la reunión en el Salón Eva
Perón.

El funcionario sostuvo que sepa-
rar a Espert de la comisión sería
“un ataque a la institucionalidad”
y una “violación al reglamento”.

“Para hacer eso tienen que pre-
sentar un proyecto de resolución,
debatir en sesión para emplazar a
la Comisión de Peticiones, Pode-
res y Reglamento y de Asuntos
Constitucionales a que trate el
tema, después votar dictamen. De
lo contrario necesitarán los dos
tercios. Nunca pasó del ’83 a la

fecha”, argumentó.
Bullrich, también candidata a se-

nadora por el oficialismo nacional
en la Capital Federal, le pidió expli-
caciones urgentes a Espert.

Sin embargo, más tarde, el vocero
Adorni aseguró que Bullrich y Milei
estaban en la misma sintonía sobre
Espert y que la ministra haría una
aclaración sobre el tema.

A las 14, durante una conferencia
de prensa por la detención del nar-
cotraficante Pequeño J por el triple
crimen de Florencio Varela, Bull-
rich aseguró que Espert había te-
nido trato con el narco Fred
Machado en 2019, antes de que
fuera imputado en Estados Unidos,
por lo que podía desconocer su ac-
tividad.

“Esto significa que Espert puede
perfectamente plantear que en el
momento en que él utilizó un
avión, no había ninguna imputa-
ción contra esta persona. Podía
haber sospechas, pero no había im-
putaciones; esto es un dato obje-
tivo, no subjetivo", señaló la
ministra de Seguridad.

Tensión en Diputados

Mientras, con la presencia de Es-
pert, la Comisión de Presupuesto
de la Cámara de Diputados se reu-
nió ayer para iniciar el debate del
proyecto de presupuesto 2026 que
envió el Gobierno. La discusión
arrancó tumultuosa con el reclamo
del bloque de Unión por la Patria
para que Espert dé un paso al cos-
tado como presidente de la comi-

sión por sus presuntos vínculos
con el narco Fred Machado, dete-
nido en Viedma y que es recla-
mado por la Justicia de los Estados
Unidos. Otros bloques se sumaron.

“Es inentendible que Espert siga
siendo presidente de la Comisión
de Presupuesto. Debe ser remo-
vido de inmediato”, enfatizó Ger-
mán Martínez, jefe de la bancada
kirchnerista, quien aclaró que no
está en el ánimo de su bloque que-
darse con el sitial de Espert e insis-
tió en la necesidad de que la ley de
presupuesto 2026 se sancione en
tiempo y forma.

“Sería un despropósito que en
este momento nosotros intente-
mos modificar un esquema polí-
tico de conducción de esta
comisión −sostuvo−. El oficialismo
debe hacerse cargo [de la presi-
dencia], pero se tiene que hacer
cargo también de que Espert no
sea más su presidente. Queremos
contribuir a un debate serio de la
ley de presupuesto”.

Tras el discurso inicial de Martí-
nez, sobrevino un coro de voces
opositoras de Encuentro Federal,
la Coalición Cívica, Desarrollo y
Coherencia, la izquierda y Demo-
cracia para Siempre, que reclama-
ron también que Espert dé un paso
al costado. En cambio los bloques
del Pro, la UCR e Innovación Fede-
ral se mantuvieron en un llamativo
silencio.

Espert, quien encabeza la lista de
candidatos de La Libertad Avanza
a la Cámara de Diputados por Bue-
nos Aires, no respondió a los pedi-

dos de explicación de la oposición.
En sintonía, sus colegas libertarios
ensayaron una férrea defensa en
torno de su figura y lo ratificaron
en su cargo.

Acto seguido y pese a las protes-
tas opositoras, Espert hizo ingresar
a la comisión al secretario de Ha-
cienda, Carlos Guberman, para
que explique los principales linea-
mientos del presupuesto 2026.
Empero, tras dos horas de exposi-
ción,  se retiró de la reunión ofen-
dido con la diputada de izquierda
Vilma Ripoll, que  exclamó que,
por su condición de judío, era
“cómplice del genocidio” en Gaza. 

Espert no respondió los pedidos
de explicaciones.

La oposición reclamó desplazar a
Espert, pero el oficialismo lo sostuvo 
Para numerosos legisladores, el presidente
de la Comisión de Presupuesto debe dar 
un paso al costado por sus vínculos con el
narco Fred Machado. Es más, hasta la
ministra Bullrich le pidió explicaciones,
pero luego atenuó el alcance de sus dichos

Agencia NA
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El Senado sesionará hoy desde
las 10 para rechazar los vetos pre-
sidenciales a los proyectos de fi-
nanciamiento universitario y de
declaración de emergencia en pe-
diatría, con foco en el Hospital Ga-
rrahan.

Si bien el gobierno de Javier Milei
retomó hace dos semanas la “rosca
política” con el flamante ministro
del Interior, Lisandro Catalán, y
pese a que sumó múltiples fotos

con dialoguistas que acompañaron
al oficialismo durante 2024, no al-
canzará para detener el rechazo de
los vetos.

La suerte está echada para ambas
iniciativas, según detallan fuentes
legislativas, por lo que la Casa Ro-
sada deberá promulgar ambas
leyes y aceptar las insistencias del
Poder Legislativo, que se contabi-
lizarán en Balcarce 50 como otra
derrota.

Por aplastante mayoría

A finales de agosto, la Cámara
Alta había aprobado ambos pro-
yectos por abrumadora mayoría:
el que actualiza fondos para las
universidades nacionales cosechó
58 votos afirmativos, 10 negativos
y 3 abstenciones, mientras que la
emergencia en pediatría había ob-
tenido 62 votos afirmativos y ocho
negativos.

El vocero presidencial, Manuel
Adorni, anunció ayer la apertura
de dos nuevas sedes de la Agen-
cia Nacional de Discapacidad
(Andis) y la implementación de
un sistema online para actuali-
zar datos de beneficiarios, al
tiempo que cuestionó a la pro-
vincia de Buenos Aires por una
millonaria deuda de Ioma con el
Hospital Garrahan.

En conferencia de prensa,
Adorni explicó que “una de las
condiciones para recibir la pen-
sión por invalidez laboral es ac-
tualizar la dirección para poder
recibir las notificaciones, que,
por cuestiones judiciales, tienen
que ser postales”.

“Había un gran número de di-
recciones postales desactualiza-
das, lo que provocaba que en
muchos casos quienes recibían
la pensión no recibieran las no-
tificaciones”, dijo y precisó que
desde ahora los beneficiarios po-
drán modificar su domicilio a
través de un botón en la web ofi-
cial de Andis.

Además, informó que el orga-
nismo abrió dos nuevas sedes de
atención: una en Paraná, en pe-
atonal San Martín 505, y otra en
la ciudad de Buenos Aires, en

Ramsay 2250, que atenderán de
lunes a viernes.

“De esta forma, la Agencia Na-
cional de Discapacidad trabaja
para mejorar la gestión y que la
atención a las personas con dis-
capacidad sea cada vez más efi-
ciente”, remarcó.

En otro tramo de la conferen-
cia, Adorni apuntó contra la ges-
tión bonaerense por la deuda de
Ioma con el Garrahan, que as-
ciende a 5.709 millones de pesos
al 30 de septiembre.

También señaló que la provin-
cia mantiene un pasivo de
425.000 millones de pesos con
el hospital Samic.

“Son datos que reflejan la abso-
luta hipocresía de quienes vota-
ron la emergencia en
discapacidad y marchan en
nombre de la salud, mientras le
deben plata a los hospitales que
dicen defender y que clara-
mente no lo hacen”, cuestionó el
portavoz.

Y concluyó que es la “hipocre-
sía” también de los que “mar-
chan por la actualización del
nomenclador nacional de disca-
pacidad, mientras en sus propias
jurisdicciones pagan incluso
mucho menos”.

de un fuerte hermetismo.
El gobernador llegó a la cumbre

interna fortalecido tras la victoria
electoral sobre los libertarios de Ja-
vier Milei en las elecciones bonae-
renses del 7 de septiembre.
Protagonistas de una interna den-
tro del Partido Justicialista, Kicillof
y Cristina Kirchner habían dialo-
gado por última vez para el cierre
de listas nacionales, el 17 de agosto.

El 10 de junio, cuando la Corte
Suprema confirmó la condena con-
tra la expresidenta, ambos estuvie-
ron en la sede del PJ, que se
transformó esa jornada en el epi-
centro de la dirigencia justicialista.

Una semana más tarde, Kicillof
participó con una columna propia
de la marcha contra la condena de
la exmandataria, que convocó el
peronismo en Plaza de Mayo.

Para encontrar otro encuentro
político en el que hayan coincidido
Kicillof y Cristina Kirchner hay que
remontarse al 9 de diciembre de
2024, cuando compartieron una
reunión del peronismo en el dis-
trito de Moreno, en la que estuvie-
ron también Sergio Massa y
Máximo Kirchner.

La visita de Kicillof a Cristina
Kirchner era un punto de tensión
dentro del peronismo, donde en

reserva se planteaban reproches al
gobernador por demorar el en-
cuentro.

En el departamento de la expre-
sidenta se congregaron en las últi-
mas semanas distintas visitas
políticas, de candidatos del pero-
nismo. Entre ellos, Jorge Taiana
(Buenos Aires) y Juan Manuel Urtu-
bey (Salta). Cristina recibió a diri-
gentes como los intendentes
Gustavo Menéndez (Merlo) y
Mayra Mendoza (Quilmes). El pre-
sidente brasileño Luiz Inacio Lula
Da Silva también la visitó.

La exmandataria muestra presen-
cia en la campaña con apariciones
en actos del PJ a través de mensa-
jes de audio, como el que envió el
martes a un acto de candidatos jus-
ticialistas que integran la agrupa-
ción Primero la Patria, reunidos en
la Universidad Metropolitana para
la Educación y el Trabajo.

El 20 de septiembre, al cumplirse
100 días de su detención, la mili-
tancia kirchnerista se congregó
frente al departamento de Cristina
en Constitución.

A la salida de la reunión, Kicillof
dedicó un rato a tomarse fotos con
los militantes que suelen estar
apostados en la puerta del depar-
tamento de la expresidenta.

Analizaron la forma de seguir sumando fuerzas para las elecciones

El gobernador de la provincia de
Buenos Aires, Axel Kicillof, visitó
ayer a la expresidenta Cristina
Kirchner en el departamento del
barrio porteño de Constitución,
donde cumple prisión domiciliaria
por su condena a seis años en el
denominado caso Vialidad.

Según confirmó La Nación de
fuentes cercanas a ambos, “fue un
buen encuentro, duró una hora y
media; hablaron de la situación na-
cional, internacional y de seguir
sumando fuerzas para las eleccio-
nes de octubre”.

Luego afirmaron que hablaron
sobre la campaña de cara a las
elecciones del 26 de octubre.

La decisión fue realizar el en-
cuentro, que se concretó a solas,
pero sin difundir una imagen. Más
tarde, fuentes bonaerenses afirma-
ron que Kicillof y Cristina tienen
“la mirada puesta en ganar las
elecciones de este mes”.

El pedido del gobernador para
asistir al departamento se con-
cretó hace días y fue aprobado por
la Justicia. La fecha del encuentro
no había trascendido, pero final-
mente se concretó ayer, en medio

Tras dos meses, Kicillof visitó a
Cristina Kirchner en su casa y
hablaron de la campaña

Redacción Puntal

Fuerzas de seguridad reprimieron ayer a jubilados y otros manifestantes que protestaban como
todos los miércoles frente al Congreso. Otra vez, se aplicó el protocolo antipiquetes, que dejó
diez heridos y un detenido. “Nuevamente se registró un despliegue excesivo e innecesario de
las fuerzas de seguridad federales y locales, frente a la magnitud y características pacíficas de
la manifestación”, indicaron desde las organizaciones que actúan como veedoras de las
manifestaciones. Alrededor de 300 efectivos de la Policía Federal y la Prefectura Naval forzaron
a subirse a la vereda a un grupo de 100 manifestantes que intentaban dar la tradicional vuelta
por la plaza de los Dos Congresos. Lo hicieron con represión, con gases y empujones. El Cuerpo
de Evacuación y Primeros Auxilios (Cepa) atendió a una persona afectada por los gases
lacrimógenos y se registraron otras más. Y también hubo un detenido, Víctor Vargas, de 63
años, que fue notificado de los cargos de atentado y resistencia a la autoridad y luego fue
liberado.

Beneficiarios podrán
actualizar datos desde la
página web de la Andis Rumbo a una nueva derrota en el Senado
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En Córdoba, la Justicia Federal
comenzó a marcar límites frente a
las suspensiones masivas de Pen-
siones No Contributivas (PNC) por
invalidez aplicadas por la Agencia
Nacional de Discapacidad
(ANDIS). Dos hechos recientes
ilustran la dimensión del con-
flicto.

Por un lado, se trata del caso de
Julieta Vinotti, una joven de 23
años quien hasta agosto de este
año, percibía una PNC por disca-
pacidad, ingreso indispensable
para sostener sus cuidados y tra-
tamientos. De pronto, sin aviso ni
motivación concreta, ANDIS la re-
vocó. Su madre, Moira, fue quien
descubrió el corte al ir a cobrar el
beneficio.

Los abogados Diego Rodi Bustos
y José Manuel Roque, en diálogo
con Puntal, explicaron que actua-
ron mediante una acción de am-
paro urgente bajo el artículo 43 de
la Constitución Nacional y solici-
taron la restitución inmediata del
pago.

“El diagnóstico de Julieta incluye
disfagia, cuadriplejía espástica,
parálisis cerebral, dependencia
de aparatos y convulsiones no cla-
sificados” explicó Rodi Bustos. La

suspensión se hizo sin intimación
previa ni procedimiento claro: ar-
bitraria e ilegítima.

El tribunal hizo lugar al reclamo,
anuló el acto administrativo y or-
denó la restitución de la pensión
con retroactividad e intereses, se-
ñalando irregularidades del pro-
cedimiento de Andis. “Reconoció
que la cédula de notificación
nunca fue diligenciada y que se
vulneraron derechos humanos y
garantías judiciales” afirmó a

Puntal.
Para los abogados de la joven, el

caso sienta un precedente con-
tundente, aunque advierten que
no es un hecho aislado. “Este fallo
muestra que la vía judicial puede
reparar, pero la magnitud del pro-
blema es mucho mayor. Estamos
viendo suspensiones sin causa vá-
lida en todo el país”, señalaron.

Mientras tanto, en paralelo, la
Defensoría Pública Oficial pre-
sentó una acción de amparo co-

lectivo que busca frenar de ma-
nera estructural las consecuen-
cias de las auditorías y
suspensiones masivas de pensio-
nes. La medida fue impulsada por
la doctora Mercedes Crespi y se
dirige contra la Agencia Nacional
de Discapacidad, cuestionando la
aplicación del Decreto 843/2024.

En el escrito judicial, Crespi se-
ñaló que desde febrero de 2025
más de 65.000 pensiones fueron
suspendidas en todo el país, de-

jando a miles de personas sin in-
gresos y sin cobertura médica, ya
que la pérdida de la PNC arrastra
también beneficios complementa-
rios como la AUH o el SUAF. En
Córdoba, el impacto alcanza a
más de dos mil familias.

La demanda describe un patrón
de irregularidades: cartas docu-
mentos mal entregadas, domici-
lios desactualizados, avisos que
nunca llegaron y auditorías sin ac-
cesibilidad ni adaptaciones razo-
nables. Según la presentación, la
mayoría de los afectados nunca
tuvo oportunidad de defenderse,
lo que constituye una violación al
debido proceso administrativo.

El amparo colectivo argumenta
que tanto el decreto como las me-
didas implementadas por ANDIS
vulneran derechos fundamentales
consagrados en la Constitución
Nacional y en tratados internacio-
nales de derechos humanos. Ade-
más, se cuestiona que la
normativa aplique retroactividad,
al revisar pensiones otorgadas
hace años bajo otras condiciones,
y que la suspensión se ejecute de
manera automática sin análisis in-
dividualizado.

Crespi fue contundente en de-
claraciones a Puntal: “Planteo
que no se dio el derecho de de-
fensa. No puedo asegurar que
fuera todo trucho como en el caso
de los comedores. Lo que sí ase-
guro es que no se hizo respetando
las leyes”.

Esta situación no se trata de un
ajuste administrativo, sino de la
suspensión de funciones esencia-
les del Estado. La pensión, las te-
rapias, los medicamentos y la
cobertura social no son beneficios
accesorios, sino derechos funda-
mentales que la Nación se com-
prometió a garantizar.

El fallo a favor de Julieta Vignotti
abre una vía de esperanza, pero al
mismo tiempo desnuda la fragili-
dad de los derechos cuando de-
penden de que cada familia
recurra a la Justicia. El amparo co-
lectivo de la Defensoría Pública,
por su parte, busca que la res-
puesta sea estructural y abarque
a todos los afectados, evitando
que la única salida sea litigar caso
por caso. En ambos casos, se trata
de la defensa de derechos adqui-
ridos y que el estado debe garan-
tizar, independientemente de
quien gobierne.

Una luz de esperanza frente a la
arbitrariedad en la suspensión 
de pensiones por discapacidad
La Justicia restituyó la pensión no contributiva a una joven de 23 años con parálisis
cerebral, luego de que Andis la suspendiera sin aviso ni causa clara, como en numerosos
casos. A su vez, la Defensora Pública Oficial de Córdoba presentó un amparo colectivo 

Redacción Puntal

Córdoba se sumó ayer a las marchas en reclamo por la aplicación inmediata de la ley de discapacidad. 



8 •  Puntal •  Jueves 2 de octubre de 2025

CIUDAD DE CÓRDOBA

POLÍTICA PÚBLICA. “LA DISCAPACIDAD NO ES UN GASTO, EL GARRAHAN TAMPOCO ES UN GASTO”, DECLARÓ EL JEFE COMUNAL

En el marco de la inauguración
de Raíces, el nuevo Centro de
Acompañamiento en Adicciones y
Salud Mental, el intendente Daniel
Passerini expresó su preocupación
ante la falta acompañamiento y de
abordaje desde el Estado Nacional
en materia de políticas de cuidado
y atención de la salud mental:
“Vemos mucho poder de fuego en
las autoridades del Gobierno Na-
cional, donde quien reclama por
un derecho, se lo trata como un
delincuente. Y a quienes están con
una situación de discapacidad se
les ofrece un puño cerrado”.

Y continuó: “El consumo proble-
mático no es un problema crimi-
nal, es un problema de salud que
tiene que ser abordado desde una
perspectiva de Derechos Huma-
nos. Y eso haremos: darle la mano
tendida y visibilizarlos como suje-
tos de derecho”.

Raíces brindará atención inte-
gral, preventiva y asistencial a
todos las y los vecinos de barrio
Parque Futura y zonas aledañas:
“Esto no es un gasto. El Garrahan
no es un gasto. La discapacidad no
es un gasto. Son inversiones que la
sociedad necesita y que desde 1983
los argentinos elegimos no volver
nunca más al 24 de marzo de 1976.

La democracia tiene que dar y me-
jorar su calidad de respuestas. Y
frente a eso, esta es una decisión
política de materia presupuestaria
que vamos a fortalecer”, enfatizó
Passerini junto a funcionarios mu-
nicipales y provinciales.

“En Córdoba la política pública
es de manos abiertas, no es de

puños cerrados. Raíces es un mo-
numento a las soluciones, a la soli-
daridad y a la verdad que nos toca
enfrentar y que vamos a construir
todos juntos”, concluyó el jefe del
Municipio capitalino.

“Un problema que se agravó des-
pués de la pandemia hoy nosotros
no lo estamos comentando, a dife-
rencia de lo que hace el gobierno
nacional; hoy con el gobierno pro-
vincial invertimos el doble porque
la gente necesita ser atendida", su-
brayó.

Passerini viene cuestionando la falta de inversión del gobierno nacional en políticas públicas.

Passerini inauguró el nuevo Centro
de Acompañamiento en Adicciones
El intendente de Córdoba expresó su preocupación por la falta de abordaje desde la Nación en materia de
políticas de cuidado y atención de la salud mental: “A quien reclama un derecho se lo trata como delincuente”

Redacción Puntal

“El consumo
problemático no es un
problema criminal, es
un problema de salud
que debe abordarse
con una perspectiva
de derechos
humanos”, indicó
Passerini.

La Municipalidad de Córdoba
llevó a cabo la Edición Prima-
vera 2025 de “El Orgullo como
Bandera”, un picnic-festival
que reunió a la comunidad
LGBT+ en el Parque de las
Tejas. El evento tuvo como fin
celebrar la diversidad, visibili-
zar las luchas y dar la bienve-
nida a la nueva estación con
una jornada de propuestas cul-
turales y recreativas. 

La programación incluyó es-
pectáculos en vivo, stands de
organizaciones pertenecientes
a dicha comunidad, feriantes,
desfiles, sorteos, espacios para
las infancias y una bandera gi-
gante como símbolo de unidad
e igualdad. Además, el Centro
de Atención a Personas Mi-
grantes y Refugiadas (CAPeM),
brindó asesoramiento y orien-
tación migratoria a quienes se
acercaron a su stand.

También se dispuso un stand
en donde la Secretaría de
Salud brindaba asesoramiento
a los asistentes y el Ente Bio-
Córdoba ofrecía productos de
la Economía Circular.

Festival “El Orgullo
como Bandera”
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POLÍTICA. RUMBO A OCTUBRE

“El Gobierno de Milei no tiene la
voluntad de hacer una obra pero
se queda con la plata”, dijo ayer
Martín Llaryora, en el inicio de los
trabajos en el primer tramo de
29,4 kilómetros para completar la
Autopista Nacional Ruta 19.

Se trata de una obra abandonada
por la Nación que la Provincia fina-
lizará con fondos propios.

En la ocasión, el gobernador for-
muló duras críticas contra el go-
bierno nacional por el abandono
en infraestructura vial.

Al respecto, Llaryora aseguró que
Córdoba terminará los trabajos
porque a la Nación no les importa:
“Este gobierno ni siquiera tiene la
voluntad de hacer una obra en el
país, pero se queda con la plata”.

La obra comprende el trayecto
entre Arroyito y Santiago Temple,
cuya ejecución está a cargo de la
empresa José J. Chediack SAICA, y
demandará una inversión de
67.760 millones de pesos (IVA in-
cluido), con un plazo de obra de 18
meses.

“La culminación del proyecto
vial es clave para el desarrollo pro-
ductivo y el intercambio comercial
del Mercosur”, se informó.

“No hay ni siquiera presupuesto
en Argentina. La no finalización de
las obras es un gran problema. Hay
muchas rutas en nuestras provin-
cias que son nacionales. A los que
la recorren les pido que se suban
con cuidado”, alertó.

“Desde el año 70 se empezó a
prometer esta ruta. Vinieron go-
biernos nacionales y todos mintie-
ron. Sí o sí la vamos a terminar
nosotros los cordobeses”, mani-
festó el mandatario.

En este caso concreto, “la ruta
proyectada tiene características de

autopista, con dos carriles por sen-
tido de circulación, con control
total de accesos y colectoras, des-
arrollada en un entorno rural con
topografía de llanura y conside-
rando una velocidad máxima de
130 kilómetros por hora”.

Consultado sobre las retenciones
cero, Llaryora respondió: “No
quiero hablar después del papelón

que hicieron, donde dejaron a
todos nuestros agricultores afuera
del beneficio de la baja de las re-
tenciones. Se lo repartieron entre
nueve vivos de la Argentina, de-
jando abajo a todos estos produc-
tores que están acá. No nos
podemos callar”.

Y, acerca del desafío electoral de
octubre, el gobernador expresó:

“O estás con Córdoba o estás con
ellos. Es por eso que Provincias
Unidas va a ir al Congreso a defen-
der nuestros intereses”.

Por el corredor, que además une
la capital cordobesa con la locali-
dad de Santo Tomé (Santa Fe), pa-
sando por San Francisco, circulan
3 millones de vehículos al año, se
comunicó.

Llaryora criticó duro al gobierno nacional.

“Milei no tiene la voluntad de hacer una obra
pero se queda con la plata”, lanzó Llaryora
El gobernador formuló duras críticas contra el gobierno nacional por el abandono que hizo en materia de
infraestructura vial. Manifestó que Córdoba terminará los trabajos porque a la Nación no les importa

Marcelo Irastorza.  Redacción Puntal

“Desde el año 70 se
empezó a prometer.
Vinieron gobiernos
nacionales y todos
mintieron. Sí o sí la
vamos a terminar”.

La Mesa Cristiana en Adiccio-
nes convocó a los candidatos a
diputados nacionales para
abordar la problemática del
narcotráfico, la salud mental y
las adicciones.

El encuentro se realizó en la
Universidad Católica de Cór-
doba.

“La situación es grave, diría-
mos medio pandémica. Nece-
sitamos tomar decisiones que
sean urgentes”, se dijo desde
la Iglesia Católica.

“Es importante concientizar
y poner sobre la agenda pú-
blica esta problemática. Es
fundamental para el futuro de
nuestro pueblo”, se añadió.

En rigor, se debatió sobre
cómo afecta esto a las comuni-
dades y a los barrios y en la ne-
cesidad de que sea un tema
central en la agenda de la polí-
tica argentina.

La iniciativa se tomó de cara
a las elecciones legislativas de
octubre próximo, para que los
postulantes dieran a conocer
cuáles son sus propuestas.

Candidatos hablaron
de las adicciones

A raíz de que la flotilla que intentaba arribar a Gaza con ayuda humanitaria no pudo llegar a
destino, dado que la Marina de Israel rodeó con barcos de guerra a los activistas y les ordenó
cambiar de rumbo, se hizo ayer en la ciudad de Río Cuarto una manifestación popular para
denunciar lo sucedido.
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CÓRDOBA. “EL PASS-THROUGH OPERÓ DE MANERA CASI INMEDIATA”

La suba del dólar se trasladó a los
precios y la inflación de septiem-
bre fue del 2,43%, informó ayer el
Centro de Almaceneros de Cór-
doba, en su relevamiento.

En tanto, el consumo en los co-
mercios de proximidad, esto es al-
macenes, carnicerías, pollerías y
verdulerías, cayó el 9,3%, lo que
refleja que septiembre resultó ser
“el peor mes del año en ventas mi-
noristas”.

El rubro Alimentos y Bebidas sin
Alcohol registró un incremento del
2,6%, impulsado por aumentos en
Lácteos (7%), Aceites (6%) y Fari-
náceos (5%).

Mientras, para no ser pobre, una
familia debió ganar $ 1.563.422 y,
para no ser indigente, $ 833.783.

Según Fedecom, las ventas mino-
ristas cayeron el 7,9%, siendo la
baja en Alimentos del 8,3%.

“En septiembre 2025 la inflación
medida alcanzó el 2,43%, supe-
rando las expectativas inflaciona-
rias proyectadas al inicio del mes.
Este comportamiento refleja, en
gran medida, la volatilidad cambia-
ria, la presión ejercida por la incer-
tidumbre electoral y la elevada
inercia inflacionaria, tan propia de
la economía argentina”, funda-
mentó Almaceneros.

Y añadió: “El dólar se mantuvo
en alta volatilidad y, como es habi-
tual, el pass-through (traslado de

las variaciones del tipo de cambio
a los precios internos) operó de
manera casi inmediata en bienes
de primera necesidad”.

En este marco, “la economía ar-
gentina continúa atrapada en un
círculo vicioso compuesto de una
fuerte dependencia del tipo de

cambio,  baja credibilidad en la po-
lítica monetaria y fiscal y un pass-
through cambiario inmediato, que
refuerza la inercia inflacionaria y
erosiona el poder adquisitivo. El
resultado es un panorama de
riesgo macro, donde los costos re-
caen principalmente sobre los ho-
gares de menores ingresos y los
sectores vinculados al comercio de
proximidad”.

Por su lado, Fedecom dijo que “el
nivel de ventas minoristas de las
pymes cordobesas registró en sep-
tiembre una baja del 7,9%”.

Cabe recordar que “en septiem-
bre de 2023 la merma había sido
del 12,7% respecto al año anterior
(2024), lo que refleja que el sector
continúa enfrentando dificultades

para recuperar dinamismo”.
La mayoría de los rubros mostra-

ron desempeños negativos:
- Alimentos y Bebidas: -8,3%
- Artículos Deportivos y de Recre-

ación: -7,4%
- Calzados y Marroquinería: -7,5%
- Electrodomésticos y Artículos

Electrónicos: -7,9%
- Farmacia: -4,2%
- Ferretería, Materiales Eléctricos

y Construcción: -6,8%
- Indumentaria: -10,7%
- Juguetería y Librerías: -7,0%
- Muebles y Decoración: -11,1%
- Neumáticos y Repuestos: +3,5%
- Perfumería y Cosmética: -8,1%
Por último, “el 51% de las opera-

ciones se concretaron con tarjeta
de crédito y el 49% al contado”.

Por el dólar, la inflación de septiembre
subió al 2,43%; el consumo cayó 9,3%
Según el Centro de Almaceneros, el rubro Alimentos y Bebidas sin Alcohol registró un incremento del 2,6%. Para
no ser pobre, una familia debió ganar $ 1.563.422. De acuerdo con Fedecom, las ventas minoristas bajaron 7,9%

Marcelo Irastorza.  Redacción Puntal

La inflación de septiembre subió en Córdoba.

22,2%
En Córdoba, el incremento de
la inflación durante el año
2025 fue del 22,2%, según el
Centro de Almaceneros.

La mitad no come bien.

Más de la mitad de los hogares
cordobeses no cubrió la canasta
alimentaria y debió eliminar una
comida diaria, dice el releva-
miento del Centro de Almaceneros
de Córdoba.

- El 58% de los hogares no logró
cubrir de manera satisfactoria la
Canasta Básica Alimentaria (CBA),
lo que implica un consumo muy
por debajo de los parámetros nu-
tricionales recomendados.

- Entre quienes sí alcanzaron la
CBA, el 71% lo hizo gracias a ayuda
estatal (AUH, Tarjeta Alimentar,
programas provinciales).

- En el 50,7% de los hogares, al
menos un miembro debió eliminar
alguna comida diaria, mayormente
la cena.

- El 31% reportó situaciones de
hambre no satisfecho.

- En el 19% de los hogares fue ne-
cesario pedir comida o dinero para

alimentarse.
- El 10,6% de los hogares refirió

que algún integrante se alimentó
una sola vez al día o debió ayunar
de manera forzada.

“Estos datos evidencian un dete-
rioro estructural del tejido social y
de la seguridad alimentaria, que se
sostiene en niveles críticos y com-
promete de manera directa la
salud de la población”, finaliza el
informe.Marcelo Irastorza.  Redacción Puntal

La mitad de los
hogares no
cubrió la canasta
y debió eliminar
una comida
diaria
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DIFICULTADES EN EL CAMINO. UN RESPALDO GESTUAL QUE NO LOGRA CONCRETARSE

Lo que fue una bocanada de oxí-
geno en medio de una tormenta de
magnitud, de pronto empezó a
mostrar signos de alerta. La ayuda
prometida al Gobierno de Javier
Milei por el secretario del Tesoro
norteamericano, Scott Bessent, y
el presidente de ese país, Donald
Trump, comenzó a ser cuestio-
nada cada vez con mayor intensi-
dad puertas adentro en el país del
norte.

Ya durante las horas frenéticas
que vivió Milei en los Estados Uni-
dos, un mensaje inquietante de
Bessent planteó que una condición
necesaria para avanzar en un
acuerdo es que el Gobierno ter-
mine con las retenciones cero. Eso
no tuvo otro fundamento que el
malhumor generado entre los “far-
mers” norteamericanos que, ante
iguales condiciones, pierden com-
petitividad antes sus pares argenti-
nos. De hecho, ni bien se abrió la
ventana de retenciones cero la se-
mana pasada, los chinos desviaron
sus buques para comprar soja en
los puertos argentinos y no en Es-
tados Unidos. Eso encendió todas
las alarmas en el país del norte y
advirtió que se estaban afectando
intereses sensibles.

Frente a eso, un grupo de legisla-
dores del Partido Demócrata apro-
vechó para reclamar por carta al
presidente de los Estados Unidos,
Donald Trump, que “detenga de
inmediato cualquier plan de brin-
dar asistencia financiera a la Ar-
gentina”.

Esto ocurre mientras avanzan las

negociaciones de la Casa Rosada
con el Departamento del Tesoro
estadounidense para concretar un
multimillonario paquete de ayuda
de unos US$ 20 mil millones.

“Le pedimos a usted y a su admi-
nistración que detengan de inme-
diato cualquier plan de brindar
asistencia financiera a la Argen-
tina. En lugar de subsidiar a un
país extranjero para influir en las
elecciones de mitad de mandato
en nombre de su amigo −y debili-
tar aún más a los agricultores esta-

dounidenses en el proceso−,
deberían priorizar la reducción de
los costos para las familias esta-
dounidenses y el fortalecimiento
de la competitividad agrícola del
país”, indica la misiva.

Milei fue calificado como “uno de
los amigos personales y aliados
ideológicos más cercanos” del
líder republicano, y que “se en-
frenta a unas cruciales elecciones
de mitad de mandato el 26 de oc-
tubre”.

“Le escribimos con profunda
preocupación sobre su plan de en-

viar un rescate financiero de
20.000 millones de dólares, finan-
ciado por los contribuyentes esta-
dounidenses, a la Argentina, tan
solo días después de que el país to-
mara medidas para perjudicar a
los agricultores estadounidenses”,
indican los legisladores.

La carta también dice: “La se-
mana pasada, la Argentina anun-
ció su plan de suspender los
impuestos a la exportación de
soja, marginando así a los produc-
tores de soja estadounidenses en el

mercado internacional”.
La referencia es para las ventas

de soja argentina a China tras la
quita de retenciones y la fuerte re-
acción de los agricultores nortea-
mericanos, en pie de guerra por la
pérdida de un mercado clave, que
pusieron a Trump en una posición
incómoda ante un sector vital de
su base de votantes.

“A pesar de la decisión de la Ar-
gentina, se informa que usted
sigue adelante con el rescate para
el país. Los productores de soja es-

tadounidenses, que ya se están re-
cuperando de sus amplios arance-
les, merecen algo mejor. Los
agricultores estadounidenses se
enfrentan a desafíos sin preceden-
tes bajo sus políticas comerciales
radicales e inciertas”, amplía la
carta.

La nota se publicó horas después
de que la Cancillería argentina
anunciara que Trump recibirá a
Milei en visita de Estado, en el
Salón Oval de la Casa Blanca, el
próximo 14 de octubre.

Buena parte de la base de apoyo electoral de Trump se asienta en los productores agropecuarios de Estados Unidos.

Demócratas y productores de EE.UU.
piden frenar la ayuda a la Argentina
Los opositores le reclaman a Donald Trump que no habilite dinero que sale de los contribuyentes
norteamericanos para “salvar a su amigo” que tiene una elección crucial. Los farmers, en tanto, piden que eso no
incluya la exención de retenciones porque eso potenciaría la competitividad de “los chacareros de las pampas”

La semana pasada
presionaron para 
que Scott Bessent 
incluyera como 
condición a Milei el
fin de las retenciones
cero, luego de que
China derivara hacia
Argentina buques 
que iban a EEUU.

Redacción Puntal

El presidente de CIARA-CEC que
agrupa a las empresas agroexpor-
tadoras, Gustavo Idígoras, se de-
fendió de las acusaciones que
recibió el sector por el rápido cie-
rre del registro de exportaciones
de granos sin retenciones y ase-
guró que ahora el productor está
recibiendo mejores precios.

Idígoras hizo foco en que la me-
dida fue “sorpresiva y no espe-
rada” por el sector y que las
condiciones establecidas en los
decretos se alcanzaron en “muy
pocos días” y por eso se cerró ese

régimen especial.
El representante empresarial no

dio más detalles sobre el llama-
tivo despliegue de las cerealeras
para completar en 72 horas el
cupo de US$7.000 millones esta-
blecido. “Más allá de eso y del
enorme esfuerzo financiero, eco-
nómico, comercial, en el sector
exportador, los productores han
podido y siguen pudiendo recibir
los beneficios de este tipo de in-
gresos, teniendo en cuenta que
hoy los valores que están reci-
biendo los productores son signi-

ficativamente superiores a los va-
lores que estaban antes de la exis-
tencia de este régimen”, afirmó
Idígoras. Además, afirmó que
“esto demuestra una vez más la
capacidad enorme que hoy tiene
el agro de reaccionar”, a la vez
que difundió un mensaje grabado
en el que destacó la liquidación
de US$7.100 millones del sector
que se produjo en septiembre,
que es el mejor segundo septiem-
bre de la historia. Esto produjo un
alza de 187% interanual y 291%
por encima del mes anterior.

Idígoras dijo que los sorprendió la medida de retenciones cero
tanto, el acumulado anual compa-
rado con el mismo período de
2024 tiene un incremento del 35%.

“El mes de septiembre se carac-
terizó por la instrumentación es-
pontánea y sorpresiva del Decreto
682/2025 del gobierno nacional
que fija una suspensión temporal
de derechos de exportación”, se-
ñaló CIARA.

El régimen especial fijo la condi-
ción de ingresar, no más allá de 3
días hábiles posteriores a las
DJVEs, el 90% del valor de cada
contrato de exportación registrado
(US$6.300 millones).

Las cerealeras ingresaron en sep-
tiembre US$ 7.107 millones, cifra
impulsada por la eliminación par-
cial de las retenciones dispuesta
por el Gobierno.

De esta manera, en nueve meses
de 2025, el sector liquidó US$
28.447 millones, según informó la
Cámara de la Industria Aceitera de
la República Argentina (CIARA) y
el Centro de Exportadores de Ce-
reales (CEC).

El total de la liquidación implica
un alza de 187% en relación con el
mismo mes del año 2024 y una
suba del 291% frente a agosto. En

Ingresaron 7.107 millones de
dólares durante septiembre
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FONDOS. EL DEBATE POR LOS RECURSOS

El Senado sesionará desde las 10
para rechazar los vetos presiden-
ciales a los proyectos de financia-
miento universitario y de
declaración de Emergencia en pe-
diatría, con foco en el Hospital Ga-
rrahan.

A finales de agosto, la Cámara
alta había aprobado ambos pro-
yectos por abrumadora mayoría:
puntualmente, el que actualiza
fondos para las universidades na-
cionales cosechó 58 votos afirmati-
vos, 10 negativos y 3 abstenciones.

Pero dos semanas atrás, y tras el
veto presidencial, Diputados insis-
tió con la ley de financiamiento. Lo
aprobado contempla la reapertura
de paritarias, más fondos para fun-
cionamiento, becas, desarrollo
científico y la creación de una par-
tida de 10.000 millones de pesos
actualizable en función del Índice
de Precios al Consumidor (IPC)
para impulsar carreras estratégi-

cas. Ese paquete, según la Oficina
de Presupuesto del Congreso ten-
drá un impacto presupuestario
para 2025 en $1,96 billones, equi-
valentes al 0,23% del PBI.

La relevancia de estas partidas
para las universidades no sólo ra-
dica en los recursos que podrán
tener para cerrar el último trimes-
tre del año, sino que servirá de
base para el cálculo de los fondos
de 2026.

Vale destacar que los rectores ha-
bían solicitado $7,32 billones de
pesos para poder funcionar du-
rante el año que viene mientras en
el proyecto presupuestario que ya
envió el Ejecutivo al Congreso apa-
recen partidas por $4,8 billones.
Esa brecha es significativa y llevó a
las autoridades universitarias a
cuestionar la propuesta oficialista
al considerarla como una ratifica-
ción del ajuste aplicado en los últi-
mos dos años.

De hecho, los rectores indicaron
que “los 4,8 billones de pesos
anunciados por el presidente para
las universidades el año próximo

implica anualizar para el 2026 lo
percibido a diciembre de 2025, y
queda muy lejos de los 7,3 billones
de pesos necesarios para que
pueda funcionar normalmente el

sistema”.
El monto dispuesto en la Ley de

Financiamiento significa un refue-
razo significativo que, para algunas
casas de altos estudios, representa

casi un 50% adicional. En el caso
de la Universidad Nacional de Río
Cuarto, representaría unos 25 mil
millones extras para cerrar el ac-
tual ejercicio.

El Senado será hoy el foco de atención donde se definirán las partidas para las universidades y el Garrahan.

Financiamiento universitario: el Senado
distribuiría casi $ 2 billones adicionales
Es el cálculo que hizo la Oficina de Presupuesto del Congreso y eso habilitaría a una fuerte recomposición sobre
las magras partidas de las casas de altos estudios. En el caso de la UNRC, le asignarían unos $25.000 millones

Redacción Puntal
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EVALUACIÓN. UNA VALORACIÓN MUNDIAL

La Universidad Nacional de Río
Cuarto retrocedió durante el úl-
timo año en el ranking internacio-
nal QS. Si bien se mantuvo en el
plano mundial entre el puesto
1.201 y 1.400, retrocedió en el lati-
noamericano y también en el
orden nacional.

Es que, muchos miraron el ran-
king de este año considerando las
dificultades expresas que viene te-
niendo el sistema universitario na-
cional por falta de recursos. Pero
aun tomando en cuenta sólo el sis-
tema nacional, la UNRC pasó del
puesto 18 al 24 entre 2024 y este úl-
timo informe presentado ayer.

En tanto, a nivel mundial, la casa
de altos estudios local se ubicó
dentro de la misma franja que el
año pasado, aunque sin especifi-
car, entre el puesto 1.201 y 1.400.
Sin embargo, en los dos años ante-
riores, es decir, en 2022 y 2023, es-
taba entre el 1.001 y 1.200.

En el plano latinoamericano, la
UNRC se ubicó en la posición 235
mientras que un año atrás se en-
contraba entre el 191 y el 200. En
ese mismo recorte, la Universidad
Nacional de Buenos Aires (UBA) in-
gresó en el top ten.

En total, 45 instituciones argenti-
nas, tanto públicas como privadas
se clasificaron dentro del ranking
que elabora la consultora interna-
cional QS.

La clasificación del continente es
liderada por la Pontificia Universi-
dad Católica de Chile, seguida por
la Universidad de San Pablo y por
la Universidad Estatal de Campi-
ñas, Brasil.

Además, hay 12 universidades ar-
gentinas entre las 100 mejores de
latinoamérica. La segunda mejor
del país es la Universidad Nacional

de La Plata (UNLP), posicionada en
el puesto 21. La Universidad Nacio-
nal de Córdoba (UNC) está 33°.

Quienes impulsan esta medición
internacional advierten que los re-
cortes de presupuesto y la infla-
ción han erosionado la capacidad
de las universidades argentinas,
mostrando un impacto particular-
mente en los trabajos de investiga-
ción que se producen en el ámbito
académico. “Los resultados mues-
tran que la principal universidad
de la Argentina, la UBA, mantiene
la décima posición, lo que demues-
tra su resistencia ante los retos de
financiación. Es una de las univer-
sidades más reconocidas de Amé-

rica Latina entre los académicos y
empleadores internacionales, ocu-
pando el segundo lugar en los in-
dicadores de reputación
académica y entre los empleado-
res”, señala también el informe.

La Universidad Nacional de Río Cuarto tuvo un retroceso en el ranking internacional QS.

La UNRC cayó 6 puestos entre
las universidades argentinas
según el ranking mundial QS

En el plano
internacional se
mantuvo entre los
puestos 1.201 y 1.400,
como en 2024. En
2022 y 2023 estaba
entre 1.001 y 1.200,
según ese listado

Redacción Puntal

El ranking mundial 
es liderado por el
Massachusetts
Institute Technology,
seguido por el
Imperial College
London.

Entre los datos que utiliza el in-
forme para describir a la casa de
altos estudios local, remarca que
tiene una plantilla de 17.268
alumnos (de los cuales el 92% son
de grado y el 8% restante de pos-
grado) y de 1.706 docentes.

Justamente uno de los puntos
altos de valoración fue la relación
entre estudiantes y profesores,
donde le asignaron 33,2 puntos.

En lo que respecta a la red inter-
nacinal de investigación, obtuvo
10,7 puntos (compromiso global);
y en reputación académica, 4,1.

En investigación y descubri-
miento, el ranking destaca las
citas por artículos (49,8) y repu-
tación académica (23,8).

Por encima de la Universidad
de Río Cuarto, en Argentina se
ubica la Católica de Córdoba.

Los datos que tomaron de la universidad

Las posiciones de las universida-
des argentinas en el mapa latinoa-
mericano es la siguiente:

10- Universidad de Buenos Aires

21- Universidad Nacional de La
Plata

25- Universidad Austral

33- Universidad Nacional de Cór-
doba

40- Pontificia Universidad Cató-
lica Argentina

49- Universidad Torcuato Di Tella

51- Universidad de San Andrés

62- Universidad Nacional de Ro-
sario

88- Universidad Nacional del Li-
toral

95- Universidad de Palermo

97- Instituto Tecnológico de Bue-
nos Aires

98- Universidad Nacional de
Cuyo

103- Universidad Nacional de
San Martín

112- Universidad Nacional de Mar
del Plata

117- Universidad Nacional del
Sur

118- Universidad Tecnológica Na-
cional

135- Universidad de Belgrano

154- Universidad Argentina de la
Empresa

168- Universidad Nacional de Tu-
cumán

169- Universidad Nacional del
Centro de la Provincia de Buenos
Aires

177- Universidad Nacional de
Quilmes

185- Universidad Nacional del
Comahue

195- Universidad Católica de
Córdoba – Jesuitas

235- Universidad Nacional de Río
Cuarto

236- Universidad Nacional de
San Luis

Cómo quedaron las casas de altos estudios argentinas en el mapa de Latinoamérica
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RÍO CUARTO

AMPLIACIÓN DE PRESUPUESTO. REDIRECCIONAMIENTO DE PARTIDAS

El oficialismo salió a rechazar la
acusación de la oposición y negó
que vaya a darle superpoderes a la
Secretaría de Economía para des-
viar partidas de obras al pago de
sueldos. 

Hoy, en primera lectura, el Con-
cejo Deliberante tratará un pro-
yecto de ampliación
presupuestaria por 6.230 millones
de pesos. El bloque de Primero Río
Cuarto no cuestiona la ampliación
en sí sino dos artículos, el 6 y el 7,
que, según señala, le permitirían al
secretario de Economía, Pablo An-
tonetti, disponer de una amplia
discrecionalidad. Podría, por

ejemplo, redireccionar partidas de
otros poderes del Estado o usar
fondos originalmente asignados a
obras públicas o a la cancelación
de servicios de la deuda para
afrontar sueldos. 

Leandro Carpintero, jefe del blo-
que oficialista, rechazó las acusa-
ciones y anticipó que su bloque
aprobará hoy en primera lectura el
proyecto tal cual está, sin revisio-
nes. “Las críticas de Primero Río
Cuarto son infundadas. Es natural
que a esta altura del año se haga

una ampliación presupuestaria
porque algunas partidas tienen un
desarrollo distinto a como fueron
originalmente estimadas. Es una
cuestión técnica modificar esas
partidas porque esos cambios tie-
nen que estar reflejados en el pre-
supuesto. Tiene que quedar en
claro que no hay en esta amplia-
ción ni un pedido de autorización
para tomar deuda ni aumento de
impuestos”, señaló Carpintero.

La oposición declaró que las fa-
cultades que el Ejecutivo reclama
para Antonetti son inusuales y que
apuntan a darle un margen peli-
groso de arbitrariedad en el ma-
nejo de los recursos públicos.

“Los artículos que cuestiona Pri-
mero Río Cuarto, específicamente
la concejala Antonella Nalli, son los
que le permiten al secretario redi-
reccionar partidas entre secreta-
rías. Primero, son artículos que
van siempre en el presupuesto
porque si tenés un excedene o un
monto no ejecutado se autoriza al
secretario a usarlo. Y en una am-
pliación tenés que repetir esos ar-
tículos para que la facultad esté
vigente”, declaró Carpintero.

Y agregó: “Hay una manipula-
ción de la información que hace el
bloque opositor: ellos hablan de
que no vamos a ejecutar obras
para pagar sueldos. Es un título. Es
mucho más general la autoriza-
ción. Es para redireccionar una

partida que no se ejecutó o un ex-
cedente para asignar a las priorida-
des de la gestión. Nos parece
natural que tenga esa facultad:
priorizar un gasto u otro. No se
trata de superpoderes; es total-
mente tirado de los pelos hacer esa
afirmación”.

Carpintero indicó que la herra-
mienta que pide el gobierno es
para garantizar la ejecución de las
prioridades que tiena la gestión.
“Para nosotros hay prioridades,
que no pasan sólo por pagar suel-
dos sino por sostener los servicios
públicos municipales y también las
prestaciones sociales. Ya hemos
dicho que vamos a tomar las deci-
siones financieras y económicas
necesarias para sostener esas pres-
taciones. Esa una diferencia cen-
tral que tenemos con el gobierno
nacional. Nosotros hacemos un
ajuste en los gastos de funciona-
miento porque hay una orden
clara del intendente en ese sentido
pero no descuidamos los servicios
públicos, ni la salud, ni el manteni-
miento de las calles ni la asistencia

alimentaria.
- Pero los artículos 6 y 7 no

dicen que los fondos puedan re-
direccionarse para garantizar
los servicios; mencionan espe-
cíficamente que van a partidas
de personal.

- Los artículos habilitan ese uso
pero, en realidad, cuando juntás
los dos artículos la interpretación
es que le permitís hacer reasigna-
ciones en general. Podemos even-
tualmente no ejecutar alguna obra
pública o hacer una gestión de la
deuda pero seguimos teniendo
obras públicas en marcha. Tal vez
no con el ritmo que nos gustaría
pero hay proyectos importantes
que se están concretando. 

- ¿Cuando habla de gestión se
deuda se refiere a una renego-
ciación de vencimientos?

- En este momento con los distin-
tos rubros de deuda no hay una re-
financiación en marcha, no hay
reprogramación de vencimientos o
canje de deuda, no se están ha-
ciendo esas gestiones. Lo que sí es
verdad es que se registró un creci-
miento del stock de deuda porque
el año pasado y este año tuvimos
que emitir letras para sostener el
funcionamiento de la Municipali-
dad porque la situación del país es
muy complicada. No se puede
hacer un análisis de la situacion fi-
nanciera del Municipio sin analizar
el contexto. 

- La oposición dice que, en re-
alidad, el déficit no se debe a la
crisis nacional sino a que gasta-
ron miles de millones de pesos
en la campaña.

- Eso es mentira. Hacen un juego
de datos y de información mani-
pulada que no consta en ningún
lado. De hecho, el déficit que esta-
mos teniendo tiene que ver con la
situación económica del país. En
ese contexto, gestionamos recor-
tando los gastos de funciona-
miento, tenemos una ayuda de la
Provincia y después estamos prio-
rizando. Estamos gestionando en
crisis pero tenemos una situación
financiera de cualquier municipio
en este momento del país. No ad-
mitimos en absoluto hacer un aná-
lisis del Municipio sin pensar en el
país. 

- Primero Río Cuarto también
plantea que no se le puede per-
mitir discrecionalidad a un se-
cretario que no responde los
pedidos de informes y que, a su
juicio, no es transparente.

- No es verdad que Antonetti no
sea transparente. La oposición
cuenta, como cualquier ciuda-
dano con la información del Portal
de Transparencia que está en la
página de la secretaría. Además,
tienen un representante en el Tri-
bunal de Cuentas y, por lo tanto,
disponen de la información en
tiempo real. 

Carpintero manifestó que la oposición miente para generar impacto político.

El oficialismo negó que vaya a darle
“superpoderes” a la Municipalidad
Carpintero, jefe de Hacemos por Córdoba, indicó que sólo se apunta a otorgarle herramientas a la Secretaría 
de Economía para cumplir con las prioridades de la gestión. La oposición había cuestionado la discrecionalidad

Marcos Jure.  Redacción Puntal

“No hay pedido para
tomar deuda ni suba
de impuestos”, dijo
Carpintero.

Artículo 6
Autorízase al Departamento
Ejecutivo Municipal a reasig-
nar entre las distintas Secreta-
rías del DEM y demás
poderes y entre estos, el exce-
dente de créditos presupues-
tarios que pudieran existir en
cada uno. 

Artículo 7
Autorízase al Departamento
Ejecutivo Municipal a reasig-
nar el excedente presupuesta-
rio que pudiera resultar de la
no ejecución en partidas por
Objeto del Gasto correspon-
dientes a Bienes de Capital y
Servicios de la deuda en favor
de las partidas de Personal,
cualquiera sea su clasificación
programática y su vínculo de
Finalidad y Función para el
ejercicio fiscal 2025.

Los artículos que
generaron polémica
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Andrés Oviedo

El fuerte reclamo por la “aplica-
ción inmediata” de la Ley de Emer-
gencia en Discapacidad se hizo
sentir ayer en Río Cuarto.

Familias, profesionales, transpor-
tistas e instituciones se concentra-
ron en la Plaza Roca para exigir la
puesta en vigencia de la ley.

En los discursos, hubo un deses-
perado pedido de los padres para
poder darles asistencia profesional
a sus hijos.

“Nos convocamos personas con
discapacidad, familiares, transpor-
tistas, prestadores, instituciones y
organizaciones de la ciudad a una
nueva jornada de lucha”, dijeron.

“El argumento del gobierno de Ja-
vier Milei sustentado sólo en el su-
puesto ordenamiento de variables
macroeconómicas comienza a
mostrarse débil y falaz. Con sus
políticas arrastra no sólo al colec-
tivo de personas en situación de
discapacidad y a jubilados sino
también a numerosos trabajadores
y a quienes van quedando fuera de
la actividad laboral a dificultades
económicas cada vez más acucian-
tes o directamente a la miseria”,
agregaron.

“Las personas en situación de
discapacidad, los jubilados y cada
vez más amplios sectores de nues-
tra población no pueden ser la va-
riable de ajuste de un gobierno que
beneficia sólo a ciertos grupos eco-
nómicos, hace concesiones sobre
nuestra soberanía y parece tener
un carácter de corrupción estruc-
tural”, señalaron.

“Acompañamos el proyecto de
democratización de la Agencia Na-

cional de Discapacidad (Andis) y
pedimos a las Cámaras de Diputa-
dos y Senadores lo conviertan en
ley y garanticen la existencia de
Andis y su trabajo en pos de garan-
tizar los derechos de las personas
en situación de discapacidad y
promover inclusión real”, acota-

ron posteriormente.
“Exigimos la reglamentación e

implementación de la Ley de
Emergencia en Discapacidad ya”,
reclamaron.

En la marcha, los familiares de
personas con discapacidad pidie-
ron: “Necesitamos que nuestros

hijos sigan con sus terapias. Esta-
mos haciendo rifas para conseguir
dinero. Pedimos que nos ayuden a
continuarlas”.

“Queremos que las huellas de
nuestras sillas no se borren y haya
futuro para nosotros”, indicaron
las personas con discapacidad. 

Discapacidad: el fuerte reclamo
por la “aplicación inmediata” de
la ley se hizo sentir en la ciudad  
Familias, profesionales, transportistas e instituciones se concentraron en la Plaza Roca
para exigir la puesta en vigencia de la emergencia. Desesperado pedido de los padres

Marcelo Irastorza.  Redacción Puntal

Nueva marcha por la discapacidad en Río Cuarto.

MEDIDA. MOVILIZACIÓN

Trabajo y negocios: el en-
torno comprenderá que ne-
cesita de su experiencia.

Amor: ante cierta incertidumbre y confu-
sión, dejará de lado la obstinación para
dialogar.

Trabajo y negocios: resol-
verá asuntos pendientes y el
proyecto anhelado, apare-

cerá. Surge beneficio. Amor: momento
para escuchar las cosas que poco a poco
se convertirán en reclamos.

Trabajo y negocios: se ave-
cina cambio favorable aun-
que el entorno cree que será

lo contrario. Amor: la demanda afectiva
hará que se sienta cómodo y dispuesto a
retribuir con creces. 

Trabajo y negocios: llegará
sorpresivo éxito de un pro-
yecto al que parece faltarle

méritos.  Amor: surgirán momentos feli-
ces en encuentros agradables por peque-
ñas atenciones.

Trabajo y negocios: no ten-
drá dudas para generar cam-
bios drásticos, pero el

entorno se quejará.  Amor: la distancia se
disolverá cuando conozca a esa persona
que quiere conocerle.

Trabajo y negocios: surgirá
propuesta que promete be-
neficios interesantes, pero

en un largo plazo.  Amor: una discusión
enriquecerá a la pareja y generará armo-
nía y un nuevo comienzo.

Trabajo y negocios: será po-
sitivo mantener el rumbo,
pero habrá que hacer ajustes

al proyecto. Amor: notará un cambio po-
sitivo en su interior que transformará la
relación. 

Trabajo y negocios: una exi-
gencia le pondrá frente a un
desafío que resolverá con

solidez.  Amor: querrá proponer una
nueva etapa en la relación y prolongar la
dulce intimidad.

Trabajo y negocios: ciertas
circunstancias indican que
se avecinan los cambios es-

perados.  Amor: momento para dejar
atrás las palabras y preferir el lenguaje de
los gestos.

Trabajo y negocios: la con-
fianza en sus ideas crecerá y
los beneficios surgirán

pronto.  Amor: su sensible corazón evi-
tará los roces y buscará hacer las paces en
la pareja.

Trabajo y negocios: ciertas
promesas no se cumplirán y
le obligará a revisar un pro-

yecto.  Amor: sorprenderá a su pareja con
una propuesta genial y las cosas empie-
zan a cambiar. 

Trabajo y negocios: si escu-
cha a los que insisten en
poner los pies sobre la tierra,

todo mejorará.   Amor: una frase impul-
siva podría herir a su pareja, pero lo repa-
rará con gran afecto.

LOS JUEGOS Y EL AZAR

LA PRIMERA DE LA MAÑANA 
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EDICTOS

El Sr. Juez de 3ª. Nominación C. 
y C. (Sec. N° 5) de RÍO CUARTO, 
comunica que en los autos ca-
ratulados “GERASIMCHUK, 
MARCELO ADÁN - PEQUEÑO 
CONCURSO PREVENTIVO (Ex-
pediente 13843333)”, HA RE-
SUELTO: Declarar la apertura 
del concurso preventivo del Sr. 
Marcelo Adán GERASIMCHUK, 
DNI 20.474.361, (CUIT 20- 
20474361-5), con domicilio re-
al en calle con domicilio real en 
calle Lito Ficco Norte 327, Río 
Cuarto, (Córdoba).- Fijar como 
plazo tope para que los acree-
dores presenten sus pedidos 
de verificación y títulos perti-
nentes ante la Sindicatura, el 
día 20/10/2025.- Fijar como 
fecha para que se lleve a cabo 
la Audiencia Informativa el día 
13/08/2026 a las 11:00 hs. la 
que se celebrará sólo en el su-
puesto de que con anterioridad 
a dicha fecha el deudor no hu-
biese obtenido las conformida-
des previstas por el art. 45 
L.C.Q. y hubiera comunicado 
dicha circunstancia al Juzgado 
acompañando las constancias 
pertinentes.- Síndico designa-
do: Cdora. Maria Emilia TEPLI, 
con domicilio en Alvear 924 
(Colegio de Abogados), RIO 
CUARTO (Córdoba), Email: estu 
diocontabletepli@gmail.com 
Tel: +54-353- 4231823.
Oficina 
8 de septiembre de 2025.- 

La Sra. Jueza del JUZGADO 
C.C.FAM.6A - SEC.12 - RIO 
CUARTO, secretaría a cargo de 
la Dra. ARAMBURU, María Ga-
briela, en los autos: “CENTENO, 
VICTOR MANUEL - USUCAPIÓN, 
Expte. número 13046464”, con 
fecha 01/08/2025, CITA y EM-
PLAZA como demandados al 
SUPERIOR GOBIERNO DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA, a la 
MUNICIPALIDAD DE ACHIRAS 
y/o sus sucesores y/o sus 
acreedores y/o a todas las per-
sonas que se consideren con 
derecho sobre el predio me-
diante edictos, para que dentro 
del término de veinte días, 
comparezcan a estar a dere-
cho, bajo apercibimientos de 
rebeldía. Cita y emplaza por 
igual término al Fisco Provin-
cial en la persona de su repre-
sentante legal, al Procurador 
General del Tesoro y a la Muni-
cipalidad de Achiras (art. 784 
del C. de P.C.) para que tomen 
debida intervención, bajo aper-
cibimiento de rebeldía. El in-
mueble a usucapir según plano 
de mensura Expediente Provin-
cial Nº 0033-148747/2024, 
confeccionado por la Ing. Agri-
mensor BUFFARINI, Arnaldo Ru-
ben, M.P. 1254/1, aprobado el 
día 15/5/2024, afecta en forma 
parcial el inmueble designado 
como parcela 318056-304553, 
SIN AFECTACIÓN DOMINIAL, 
empadronado en cuenta Nro. 
2401-0492592/9 de propieta-
rio desconocido y que se des-
cribe como: Inmueble ubicado 
en Departamento RIO CUARTO, 
Pedanía ACHIRAS, designado 
como Lote 317956-304839, 
que responde a la siguiente 
descripción: Partiendo del vérti-
ce “A” con coordenadas locales 
Norte: 6318801,32 y Este: 
4305524,24 con un rubro de 
176°13´13”, y un ángulo en di-

cho vértice de 94°10´41” y una 
distancia de 809,56 m llegan-
do al vértice “B” de coordena-
das locales Norte: 6317992,83 
y Este: 4305571,04 a partir de 
B, con un ángulo interno de 
180°3 ́ 14”, lado B-C de 
599,32 m; a partir de C, con un 
ángulo interno de 105°09´31”, 
lado C-D de 168,35 m; a partir 
de D, con un ángulo interno de 
113°49´30”, lado D-37 de 
13,71 m; a partir de 37, con un 
ángulo interno de 198°53´42”, 
lado37-36 de 22,43 m; a partir 
de 36, con un ángulo interno 
de 222°05´34”, lado 36-35 de 
15,57 m; a partir de 35, con un 
ángulo interno de 99°54´58”, 
lado 35-34 de 40,95 m; a par-
tir de 34, con un ángulo interno 
de 155°48´44”, lado 34-33 de 
35,99 m; a partir de 33,con un 
ángulo interno de 226°19´51”, 
lado 33-32 de 73,01 m, a partir 
de 32, con un ángulo interno 
de 133°40´09”, lado 32-31 de 
13,70 m; a partir de 31, con un 
ángulo interno de 217°40´07”, 
lado 31-30 de 94,10 m; a par-
tir de 30, con un ángulo interno 
de 219°21´06”, lado 30-29 de 
12,94 m; a partir de 29, con un 
ángulo interno de 110°06´43”, 
lado 29-28 de 12,70 m; a par-
tir de 28, con un ángulo interno 
de 243°09´25”, lado 28-27 de 
10,91 m; a partir de 27, con un 
ángulo interno de 143°15´53”, 
lado 26-27 de 79,99 m; a par-
tir de 26, con un ángulo interno 
de 170°08´14”, lado 26-25 de 
40,19 m; a partir de 25, con un 
ángulo interno de 211°20´30”, 
lado 25-24 de 17,33 m; a par-
tir de 24, con un ángulo interno 
de 157°59´10”, lado 24-23 de 
22,84 m; a partir de 23, con un 
ángulo interno de 141°06´20”, 
lado 23-22 de 18,95 m; a par-
tir de 22, con un ángulo interno 
de 245°12´29”, lado 22-21 de 
22,56 m; a partir de 21, con un 
ángulo interno de 123°24´38”, 
lado 21-20 de 243,36 m; a 
partir de 20, con un ángulo in-
terno de 270°00´00”, lado 20- 
19 de 24,00 m; a partir de 19, 
con un ángulo interno de 
270°00´00”, lado 19-18 de 
256,28 m; a partir de 18, con 
un ángulo interno de 
236°35´22”, lado 18-17 de 
20,13 m; a partir de 17, con un 
ángulo interno de 114°47´31”, 
lado 17-16 de 12,07 m; a par-
tir de 16, con un ángulo interno 
de 218°53´40”, lado 16-15 de 
35,98 m; a partir de 15, con un 
ángulo interno de 202°00´50”, 
lado 15-14 de 15,26 m; a par-
tir de 14 con un ángulo interno 
de 148°39´30”, lado 14-13 de 
35,53 m; a partir de 13, con un 
ángulo interno de 189°51´46”, 
lado 13-12 de 90,03 m; a par-
tir de 12, con un ángulo interno 
de 216°44´07”, lado 12-11 de 
4,13 m; a partir de 11, con un 
ángulo interno de 116°50´35”, 
lado 11-10 de 14,72 m; a par-
tir de 10, con un ángulo interno 
de 249°53´17”, lado 10-9 de 
21,13 m; a partir de 9, con un 
ángulo interno de 140°38´54”, 
lado 9-8 de 77,33 m; a partir 
de 8, con un ángulo interno de 
142°19´53”, lado 8-7 de 15,78 
m; a partir de 7, con un ángulo 
interno de 226°19´51”, lado 
7-6 de 73,01 m; a partir de 6, 
con un ángulo interno de 
133°40´09”, lado 6-5 de 30,87 
m; a partir de 5, con un ángulo 
interno de 204°11´16”, lado 
5-4 de 66,26 m; a partir de 4, 
con un ángulo interno de 
260°05´02”, lado 4-3 de 26,51 
m; a partir de 3, con un ángulo 
interno de 137°54´26”, lado 
3-2 de 9,20 m; a partir de 2, 
con un ángulo interno de 
161°06´18”, lado 2-1 de 3,13 
m; a partir de 1, con un ángulo 
interno de 74°39´30”, lado 1-E 
de 31,25 m; a partir de E, con 
un ángulo interno de 
174°50´32”, lado E-F de 57,58 
m; a partir de F, con un ángulo 
interno de 158°17´59”, lado 
F-G de 64,48 m; a partir de G, 
con un ángulo interno de 
179°44´12”, lado G-H de 
554,21 m; a partir de H, con un 
ángulo interno de 171°00´39”, 
lado H-I de 143,86 m; a partir 
de I, con un ángulo interno de 
179°47´18”, lado I-J de 671,94 

m; a partir de J, con un ángulo 
interno de 95°34´54”, lado J-K 
de 557,51 m; a partir de K, con 
un ángulo interno de 
180°40´22”, lado K-L de 
245,88 m; a partir de L, con un 
ángulo interno de 180°22´24”, 
lado L-M de 499,05 m; a partir 
de M, con un ángulo interno de 
96°36´59”, lado M-N de 
1201,62 m; a partir de N, con 
un ángulo interno de 
174°44´15”, lado N-A de 
340,03 m; encerrando una su-
perficie de 230 Ha 5393 m2. Y 
linda con: lado A-B con Resto 
de parcela 318056-304553 de 
Propietario Desconocido sin 
Afectación Dominial Prop. 
2401-0.492.592/9, lado B-C de 
Resto de parcela 318056- 
304553 de Propietario Desco-
nocido sin Afectación Dominial 
Prop. 2401-0.492.592/9 y con 
parcela 316209-306151 de 
Alonso Jorge Alberto Matricula 
498.310 Prop. 2401- 
1.700.399/1, lado C-D con 
Arroyo Paralelo, lados D-37, 
37-36, 36-35, 35-34, 34-33, 
33-32, 32-31, 31-30, 30-29, 
29-28, 28-27, 27-26, 26-25, 
25-24, 24-23, 23-22, 22-21, 
21-20, 20-19, 19-18, 18-17, 
17-16, 16-15, 15-14, 14-13, 
13-12, 12-11, 11-10, 10-9, 9- 
8, 8-7, 7-6, 6-5, 5-4, 4-3, 3-2 y 
2-1 con Arroyo Paralelo, lados 
1-E, E-F, F-G, GH, H-I, I-J con 
parcela 371-5075 de Burgos 
Jose F° 13453- A° 1956 Prop. 
2401-1.700.400/8, lados J-K y 
K-L con parcela 371-5471 de 
María Marta Azar, María Euge-
nia Azar y María Inés Azar Ma-
tricula 475.387 Prop. 2401- 
1.817.172/2, lado L-M con 
parcela 371-5471 de María 
Marta Azar, María Eugenia Azar 
y María Inés Azar Matricula 
475.387 Prop. 2401- 
1.817.172/2 y con Resto de 
parcela 318056-304553 de 
Propietario Desconocido sin 
Afectación Dominial Prop. 
2401-0.492.592/9, lados M-N 
y N-A con parcela 319489- 
303722 de Clave S.R.L. Matrí-
cula 1.751.517 Prop. 2401- 
4.266.093/9. Asimismo, CITA Y 
EMPLAZA a los colindantes: Sr. 
Jorge Alberto Alonso, Suceso-
res de José BURGOS, a saber: 
Sres. María Asunción Burgos, 
Azucena Ester BURGOS, Teresa 
Juana BURGOS, Liliana Beatriz 
BURGOS, y/o Alejandro José 
María BURGOS, Vanesa Gabrie-
la BURGOS y Anabel Paola 
BURGOS; a CLAVE SRL, y a los 
Sres. María Marta AZAR, María 
Eugenia AZAR y María Inés 
AZAR, para que en igual térmi-
no comparezcan a estar a de-
recho en calidad de Terceros, 
haciéndoles saber que su in-
comparecencia hará presumir 
que la demanda no afecta sus 
derechos. Texto Firmado
digital-
mente por: MARTINEZ Mariana 
- JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA 
Fecha: 2025.08.01 - ZARATE 
GHIGO Maria Eugenia - PROSE-
CRETARIO/A LETRADO Fecha: 
2025.08.01.- BOE Nº 616771 
01/09/2025. 

En los autos caratulados: 
2890332 - NICOLAY, CLAUDIA 
DORA USUCAPION que tramitan 
en el Juzgado de 1ra instancia 
y 3ra Nominacion, Secretaria 
Nº 5 RIO CUARTO,, ha dictado 
la siguiente resolución; Río 
Cuarto, 28/11/2022…Por ini-
ciada la presente demanda de 
Usucapión, a la que se le impri-
mirá el trámite de juicio 
ordinario.- Cítese y emplácese 
a Antonio Schiavi, Fidel Santos 
Schiavi y José Emilio Schiavi y 
a sus herederos Mercedes Lin-
da SCHIAVI , María Silvia 
SCHIAVI, Nelva Teresa SCHIAVI 
de TISERA, Amanda María 
SCHIAVI de SOSA, Héctor José 
SCHIAVI, y/o sus sucesores y/o 
sus acreedores y/o todas las 
personas que se consideren 
con derecho sobre el predio 
mediante edictos, para que 
dentro del término de veinte 
días, comparezcan a estar a 
derecho, bajo apercibimientos 
de rebeldía, a cuyo fin publí-
quense edictos en el Boletín 

Oficial y diario local Puntal por 
diez días a intervalos regulares 
durante treinta días.- Cítese y 
emplácese a los colindantes 
señores Hilarion Nicolay y Mar-
celo Osvaldo Zaba, en los do-
micilios denunciados; y como 
tercera interesada PHILLPOTT, 
BLANCA S. DE (únicamente de-
nunciada en el oficio de la Mu-
nicipaliadad de Achiras)y/o sus 
sucesores , para que dentro del 
término de veinte días compa-
rezcan a estar a derecho, bajo 
apercibimientos de ley (art. 
784 CPC y C). // Fdo. LOPEZ 
Selene Carolina Ivana Jueza de 
1ra Instancia - BERGIA Gisela 
Anahi - SECRETARIO/A JUZGA-
DO 1RA. INSTANCIA Otro decre-
to: RIO CUARTO, 17/09/2025. 
Téngase presente la aclaratoria 
efectuada. Por desistida la de-
manda de usucapión en contra 
de José Emilio Schiavi y sus 
herederos Nelva Teresa Schiavi 
de Tisera DNI N° 4.111.283, 
Amanda Maria Schiavi de Sosa 
DNI N° 6.485.358 y Héctor Jo-
sé Schiavi DNI Nº 
6.598.293.— Por otro costado 
y ampliando el proveído de fe-
cha 28/11/2022 y a mértio de 
las rectificaciones y desisti-
mientos efectuados, cítese y 
emplácese al restante titular 
registral José Schiavi casado 
con Lucía Ortolán y/o sus su-
cesores y/o sus acreedores y/o 
todas las personas que se con-
sideren con derecho sobre el 
predio mediante edictos, para 
que dentro del término de vein-
te días, comparezcan a estar a 
derecho, bajo apercibimientos 
de rebeldía, a cuyo fin publí-
quense edictos en el Boletín 
Oficial y diario local Puntal por 
diez días a intervalos regulares 
durante treinta días.- Notifí-
quese, conjuntamente con el 
proveído citado (28/11/2022) .- 
Fdo. LOPEZ Selene Carolina 
Ivana Jueza de 1ra Instancia - 
MARCHESI Anabella - PROSE-
CRETARIO/A LETRADO - El in-
mueble objeto de la demanda 
de usucapión se encuentra 
ubicado en en calle Pasaje 
Agosti, entre las calles Rivada-
via al Norte y Moreno al Sur de 
la localidad de Achiras, Depar-
tamento Río Cuarto, Provincia 
de Córdoba, Dpto., 24, Ped. 01, 
Pblo. 01, C. 01, S. 02, M. 055, P 
100 de Catastro Provincial; y C 
01, S 02, M 055, P 100, del Ca-
tastro Municipal del Departa-
mento de Río Cuarto, el inmue-
ble se encuentra empadronado 
bajo la cuenta nº 2401- 
12208985, (s/plano confeccio-
nado por el Ingeniero Agrimen-
sor Ignacio R. Podversich, y vi-
sado por la Dirección General 
de Catastro aprobado a los fi-
nes de la usucapión el 
25/08/2016) como “Un lote de 
terreno con todo lo plantado, 
clavado y cuanto más adherido 
al suelo designado como Lote 
7 Manzana letra P, con las si-
guientes medidas y linderos: al 
Nor-Oeste, lado 1-2 de 17,00 
metros, que linda con calle Pa-
saje Agosti; al Nor-Este for-
mando un ángulo de 90º00´ 
con el lado anteriormente des-
cripto, lado 2-3 de 22,00 me-
tros, que linda con parcela 009 
(Mza. “P”, Lte. 8) de Hilarión Ni-
colay; al Sur-Este formando un 
ángulo de 90º00´con el lado 
anterior, lado 3-4 de 17,00 me-
tros, que linda con la parcela 
005 (Mza. P, Lte. 4) de Schiavi 
Antonio y Otros; y al SurOeste 
formando un ángulo de 
90º00´con el lado anterior, 4-1 
de 22,00 metros, que linda con 
parcela 007 (Mza. P, Lte. 6), de 
Schiavi Antonio y Otros; y se 
cierra este último lado con el 
primer lado descripto con un 
ángulo de 90º00´, resultando 
una superficie de 374,00 me-
tros cuadrados”. La fracción 
descripta precedentemente se 
encuentra empadronado bajo 
la cuenta Nº 240112208985, a 
nombre de Schiavi Antonio y 
Otros, de la que forma parte la 
superficie a usucapir como 
cuenta 2401- 12208985, regis-
trada bajo el mismo nombre en 
el Registro General de la Pro-

vincia en la Matrícula N° 
1715090. Oficina: RIO CUARTO, 
26/09/2025. 

RIO IV. La Sra. Juez de 1ra Inst. 
C.C.FAM.6A - SEC.12 de la ciu-
dad de Río Cuarto, hace saber 
que en los autos caratulados 
“BERTOLA, ADRIANA CLAUDIA 
USUCAPION, Expte. 6799394” 
se han dictado las siguientes 
resoluciones: “SENTENCIA NU-
MERO: 40. RIO CUARTO, 
13/08/2025. Y VISTOS:... Y 
CONSIDERANDO:... RESUELVO: 
1o) Hacer lugar a la demanda 
de usucapión incoada por la 
Sra. Adriana Claudia Bertola, 
D.N.I. No 17.679.456, declaran-
do que por prescripción veinte-
ñal ha adquirido la Fracción de 
terreno ubicada en el lugar de-
nominado La Cruz de José An-
tonio, Pedanía Achiras, Depar-
tamento Río Cuarto, Provincia 
de Córdoba, inscripto en el Re-
gistro General de la Propiedad 
de la Provincia de Córdoba al 
Dominio 544 - Folio 392 Vta. 
Tomo 2 Año 1.909 HOY MATRÍ-
CULA 1618757-, cuyo titular 
registral es el Sr. Martín Broso-
lasco, sito en Depto. Río Cuarto, 
Ped. Achiras, Lote 317873- 
317131, Parcela 372-5107, y 
empadronado en la Dirección 
General de Rentas bajo el Nú-
mero de cuenta 24-01- 
0105693-8. S egún plano de 
mensura acompañado en autos 
y confeccionado por el Ing. Civil 
Fernando Di Cola, Expte. Prov. 
N° 0572- 014866/2016, consta 
de las siguientes medidas: lado 
Nor-Este, costado A-B, con án-
gulo en B de 90° 00 ´ mide 
686,96 m; lado Sud-Este, cos-
tado B-C, con ángulo en C de 
80°41 ´52 ´ ´, mide 1315,16 m; 
lado Sud - Oeste, una línea 
quebrada de tres tramos: cos-
tado C- D, con ángulo en D de 
149o08 ´30 ´ ´, mide 67,05 m; 
costado D-E, con ángulo en E 
de 205o40 ´03 ´ ´, mide 408,39 
m; costado E-F, con ángulo en F 
de 103o59 ´04 ´ ´, mide 337,83 
m; y lado Nor-Oeste, costado F- 
A, con ángulo en A de 90°30 
´31”, mide 956,42 m; ence-
rrando una superficie de: SE-
TENTA Y SIETE HECTAREAS, 
CINCO MIL SESENTA Y NUEVE 
METROS CUADRADOS, CON 
SETENTA Y CINCO CENTIME-
TROS CUADRADOS (77 Has. 
5069,75 m2), y linda: al Nor- 
Este, con Parcela 319290- 
317337 de Jorge Eduardo Mar-
tínez y Ana Carolina Martínez, 
Propiedad N° 24-01- 
0105528/1, inscripto a la ma-
trícula 1493012 y Parcela 372 
5209 de Bertola Sonia del Valle 
y Bertola Adriana Claudia, Pro-
piedad N° 24-01-1667778/5, 
inscripto a la Matrícula N° 
227790; al Sud-Este, con resto 
de parcela 372-5107 (lotes 20 
y 21) de Martín Brosolasco, po-
sesión de Bertola Sonia del Va-
lle, propiedad N° 24-01- 
0105693/8, Do 544 Fo 392 Vta. 
To 2 Ao 1909; al Sud - Oeste, 
con Arroyo La Cruz; y al Nor- 
Oeste, con Parcela 319290- 
317337 de Jorge Eduardo Mar-
tínez y Ana Carolina Martínez, 
Propiedad N° 24- 01- 
0105528/1, inscripto a la ma-
trícula 1493012. 2°) Fijar como 
fecha en que fue ADQUIRIDO el 
inmueble por la Sra. Adriana 
Claudia Bertola, el día 
09/11/2003. 3o) Ordenar que, 
previos los trámites de ley, se 
practiquen las inscripciones 
correspondientes en el Regis-
tro General de la Provincia y 
demás reparticiones pertinen-
tes, previo informe de ley... 
PROTOCOLÍCESE Y HÁGASE 
SABER. FDO. MARTINEZ Maria-
na (JUEZ/A DE 1RA. INSTAN-
CIA). “AUTO NUMERO: 254. RIO 
CUARTO, 11/09/2025. Y VIS-
TOS:...Y CONSIDERANDO:.... 
RESUELVO: 1) Ampliar los tér-
minos de la Sentencia N° 40 
de fecha 13/08/2025 respecto 
a los datos personales de la 
accionante, habiéndose denun-
ciado los siguientes, a saber: 
Adriana Claudia BERTOLA, 
D.N.I. No 17.679.456, C.U.I.L. 
No 27-17679456-4, fecha de 
nacimiento: 18/11/1965; na-

cionalidad: argentina; domicilio 
real: calle Lamadrid N° 425 de 
la localidad de Sampacho, Pro-
vincia de Córdoba; estado civil: 
casada en primeras nupcias 
con Darío Rubén GARDIOLA, 
D.N.I. N° 14.959.996. 2) Recti-
ficar la Sentencia N° 40 de fe-
cha 13/08/2025 en su parte 
pertinente, con relación al 
nombre del nombre del profe-
sional que confeccionó el plano 
de mensura de posesión, sien-
do lo correcto Ing. Civil Hebe M. 
Sacco (M.P. 1290); en lugar de 
Ing. Civil Fernando Di Cola, tal 
como fuere erróneamente con-
signado. 3) Ampliar la resolu-
ción referida y consignar que 
inmueble objeto de usucapión 
que encierra una superficie de 
77 has. 5069,75 mts.2, forma 
parte de una mayor superficie 
(196 has. 31 as. 41 ca.). 4) Ofi-
ciar al registro respectivo a los 
fines de las anotaciones perti-
nentes. 5) Tomar razón de la 
ampliación efectuada en la re-
solución respectiva. PROTOCO-
LÍCESE Y HÁGASE SABER. Fdo. 
MARTINEZ Mariana (JUEZ/A DE 
1RA. INSTANCIA). Publicación 
BOE No 620988.- 

EDICTO. RIO CUARTO. USUCA-
PION. La Sra. Jueza del Juzga-
do de Primera Instancia en lo 
Civil Comercial de 3° Nomina-
ción de la ciudad de Río Cuarto, 
Secretaría 6, Provincia de Cór-
doba, en autos FIDEICOMISO 
EL ESTABLO / USUCAPION / 
MEDIDAS PREPARATORIAS 
(EXPTE 2512603) ha dictado la 
siguiente resolución: “RIO 
CUARTO, 02/09/2025. Téngase 
presente lo manifestado. Atento 
a las constancias de autos, 
provéase a la presentación de 
fecha 18/08/2025: Por iniciada 
la presente demanda de Usu-
capión en los términos de la 
presentación de fecha 
23/06/2025 y 18/08/2025, a la 
que se le imprimirá el trámite 
de juicio ordinario. Cítese y 
emplácese al Sr. José Pablo Or-
tiz y/o sus sucesores y/o sus 
acreedores y/o todas las per-
sonas que se consideren con 
derecho sobre los predios para 
que dentro del término de vein-
te días, comparezcan a estar a 
derecho, bajo apercibimientos 
de rebeldía, a cuyo fin publí-
quense edictos en el Boletín 
Oficial y diario local Puntal por 
diez días a intervalos regulares 
durante treinta días. Cítese y 
emplácese también a los colin-
dantes y terceros interesados 
en los domicilios denunciados, 
Sres. José Jorge Catalfamo, 
Marisa Ana Cismondi, José Ga-
briel Mossi, Mariano Rossi y 
Paolo Rossi, y Jorge Gustavo 
Maza, para que dentro del tér-
mino de veinte días comparez-
can a estar a derecho, bajo 
apercibimientos de rebeldía. 
Por igual término y bajo las 
prevenciones de ley, cítese y 
emplácese al Fisco Provincial 
en la persona de su represen-
tante legal, al Procurador Ge-
neral del Tesoro y a la Munici-
palidad de Rio Cuarto (art. 784 
del C. de P.C.). Líbrese oficio al 
Oficial de Justicia para que con 
su intervención y a costas del 
accionante se disponga la ins-
talación de un cartel indicativo 
con las referencias necesarias 
acerca de la existencia del pre-
sente juicio en un lugar visible 
(art.786 del C. de P.C.). El oficio 
se entregará al actor para su 
diligenciamiento y deberá de-
volverse con las constancias 
de haberse cumplido dentro 
del término de 20 días bajo 
apercibimiento de suspender la 
tramitación del presente juicio. 
Notifíquese. Los Inmuebles ba-
jo usucapión se describe como: 
1) LOTE MATRÍCULA 1363756, 
número TRES de la manzana 
letra D: que mide diez metros 
de frente por treinta y dos me-
tros cincuenta centímetros de 
fondo, lindando al Norte con el 
lote número cuatro; al Oeste, 
con el lote número veinte; al 
Sud, con el lote número dos y 
al Este con calle pública (hoy 
Esteban Gascon), con una su-
perficie total de trescientos 

veinticinco metros cuadrados. 
En la Dirección General de 
Rentas figura empadronado en 
Cuenta número 24-05- 
1063456/1. Nomenclatura Ca-
tastral: Localidad 52, Circuns-
cripción 02, Manzana 04, Par-
cela: 13. Se hace presente que 
la posesión recae sobre la su-
perficie (parcial) que surge del 
Plano de Mensura acompaña-
do. 2) LOTE MATRÍCULA 
1526908 Número VEINTE de la 
manzana letra D: Que mide 
diez metros de frente por trein-
ta y dos metros cincuenta cen-
tímetros de fondo, lindando al 
Oeste con Calle Publica (ahora 
Alberdi), al Este con el lote nú-
mero tres y cuatro, al Norte con 
el lote diecinueve y al Sur con 
el lote veintiuno, con una su-
perficie total de trescientos 
veinticinco metros cuadrados. 
En la Dirección General de 
Rentas figura empadronado en 
Cuenta número 24-05- 
1063457/9. Nomenclatura Ca-
tastral: Localidad 52, Circuns-
cripción 02, Manzana 04, Par-
cela 24. Se hace presente que 
la posesión recae sobre la su-
perficie (parcial) que surge del 
Plano de Mensura acompaña-
do. En el caso de esta Matrícu-
la, surge que se hallan inclui-
dos Dos Lotes (19 y 20), pero 
la superficie usucapida corres-
ponde al Lote 20, tal lo dicho y 
conforme surge del Plano de 
Mensura. Por ello, al resolver, 
deberá ordenarse la conforma-
ción de un nuevo número de 
Matrícula. Ambos lotes fueron 
mensurados para Posesión por 
los ingenieros Alejandro Ramón 
Núñez y Roberto Daniel Canto-
ro, en PLANO DE MENSURA PA-
RA POSESION EXP Provincial Nº 
0572- 010720/2014, con fecha 
27/10/2014, surgiendo del 
mismo el lote descripto al 
apartado 1) como LOTE 32 y 
en plano de mensura para Po-
sesión Exp. Provincial Nº 0572- 
010719/2014, con fecha 
23/10/2014, surgiendo del 
mismo designado el lote des-
cripto al apartado 2) como LO-
TE 33. 

El Juez de 1º Instancia y 6º 
Nom. Civil, Comercial y Familia 
Sec. N°11 de la ciudad de Rio 
IV, en los autos: Expte. 
12976985 - ABALOS, ALBERTO 
RAMON Y OTRO- USUCAPION. 
Cita y emplaza a SUPERIOR 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE CÓRDOBA y MUNICIPALI-
DAD DE ACHIRAS y/o contra to-
do aquel que se considere con 
derecho, para que dentro del 
término de veinte días, compa-
rezcan a estar a derecho, bajo 
apercibimientos de rebeldía. La 
fracción que se trata de usuca-
pir se describe de la siguiente 
manera: Parcela ubicada en 
departamento RIO CUARTO, pe-
danía ACHIRAS, municipio de 
ACHIRAS, B° Centro, calle y nú-
mero GENERAL PAZ N°760, de-
signada como Lote 101 de la 
manzana oficial 32, que se 
describe como sigue: PARCELA 
de 7 lados, que partiendo del 
vértice A con ángulo de 85º 06’ 
y rumbo suroeste hasta el vér-
tice B mide 15.25 m (lado A-B), 
colindando con calle General 
Paz; desde el vértice B con án-
gulo de 94º38’ y rumbo noro-
este hasta el vértice C mide 
11.54 m. (lado B-C), colindando 
con parte de la parcela 6 a 
nombre de Miryan Rosana Dot-
ti, Nº de cuenta 2401- 
1400096/6, M.F.R. 841.684; 
desde el vértice C con ángulo 
de 178º43’ y rumbo noroeste 
hasta el vértice D mide 24.71 
m. (lado C-D), colindando con 
parte de la parcela 6 a nombre 
de Miryan Rosana Dotti, Nº de 
cuenta 2401-1400096/6,
M.F.R. 
841.684, en un primer tramo; 
con la parcela 8 a nombre de 
José Luis Mai, Nº de cuenta 
2401-0714854/1, M.F.R. 
959.305, en un segundo tramo; 
y con la parcela 10 a nombre 
de Federico Helmert, Nº de 
cuenta 2401-1600657/1, sin 
inscripción dominial alguna, en 
un tercer tramo; desde el vérti-

ce D con ángulo de 88°15’ y 
rumbo noreste hasta el vértice 
E mide 12.97 m (lado D-E), co-
lindando con resto de la parce-
la 11, a nombre de Fredes Héc-
tor Alberto, Nº de cuenta 2401- 
1600658/9, sin inscripción do-
minial alguna, en un primer 
tramo; con la parcela 25 a 
nombre de Claudia Elisabeth 
Genero, Nº de cuenta 2401- 
4220830/1, M.F.R. 1.708.955, 
en un segundo tramo; y con 
resto de la parcela 11, a nom-
bre de Fredes Héctor Alberto, 
Nº de cuenta 2401-1600658/9, 
sin inscripción dominial alguna, 
en un tercer tramo; desde el 
vértice E con ángulo de 93°57’ 
y rumbo sureste hasta el vérti-
ce F mide 14.44 m (lado E-F); 
desde el vértice F con ángulo 
de 187°39’ y rumbo noreste 
hasta el vértice G mide 9.44 m 
(lado F-G); y cerrando la figura, 
desde el vértice G con ángulo 
de 171°42’ y rumbo sureste 
hasta el vértice A mide 13.01 
m (lado G-A), colindando todos 
estos lados con resto de la par-
cela 5, a nombre de Emilio Ce-
ballos, N° de cuenta 2401- 
1600656/2, sin inscripción do-
minial alguna, con una SUPER-
FICIE de 517.54 m²., NOMEN-
CLATURA CATASTRAL: 
2401010102043005. Cítese y 
emplácese a los colindantes, 
FREDES HECTOR ALBERTO, 
DNI: 14.894.954, Cuenta: 
240116006589, con domicilio 
en S/CALLE S/N, B° BELGRANO 
C/61, PEHUAJO, Bs. As; GENE-
RO CLAUDIA ELIZABET, DNI: 
16.980.154, Cuenta: 
240142208301, con domicilio 
en 24 DE SETIEMBRE 755, 
ACHIRAS, CBA; SUC. DE CEBA-
LLOS EMILIO, Cuenta: 
240116006562; DOTTI MIRYAN 
ROSANA, DNI. 13.548.627, 
Cuenta: 240114000966, con 
domicilio en MANUEL ORDO-
ÑEZ 395, B° PUEYRREDON, RIO 
CUARTO, CBA; MAI JOSE LUIS, 
Cuenta: 240107148541, con 
domicilio en ITUZAINGO 267, 
RIO CUARTO, CBA; Morra Silva-
na Soledad, DNI: 30.206.505, 
con domicilio en Pasaje Liber-
tad 1130, Achiras, Cba; HEL-
MERT FEDERICO, con domicilio 
en VICTOR TULA S/N, DPTO/CA-
SA: 1931, SAN LUIS, Y SUCESO-
RES DE JOSÉ FERRERO. Fdo. 
MARTINEZ Mariana, Juez, AZ-
CURRA Ivana Verónica, Prosec. 
Publicado en Boe 05/08/2025. 

12910349 - PAROLA, SANTIA-
GO - USUCAPION LABOULAYE, 
27/11/2024. Proveyendo la 
presentación de fecha 
07/11/2024: Por presentado, 
por parte en el carácter invoca-
do a mérito de la carta poder 
adjuntada y con el domicilio 
procesal constituido. Admítase 
la presente demanda de Usu-
capión. Dese al presente el trá-
mite de juicio ordinario. Procé-
dase a cambiar la Categoría de 
Juicio. Téngase presente la do-
cumental acompañada. Cítese 
y emplácese a los demandados 
Iluminada o Flumniada Dolores 
MARCOS y Roberto Fernando 
MALLO para que en el término 
de tres días comparezcan a es-
tar a derecho, bajo apercibi-
miento de rebeldía. Cítese 
igualmente por edictos a los 
terceros que se consideren con 
derecho al inmueble en cues-
tión, los que se publicarán por 
diez veces, a intervalos regula-
res dentro de un período de 
treinta (30) días, en el “Boletín 
Oficial” y en un diario local au-
torizado, a fin de que deduzcan 
su oposición dentro de los tres 
(3) días subsiguientes al venci-
miento de la publicación. Asi-
mismo, cítese a los colindantes 
-en los domicilios reales 
denunciados- (art. 784 inc.4 
del Cód. Proc.) para que en el 
término de diez (3) días com-
parezcan a tomar participación 
en autos, en calidad de terce-
ros. Ofíciese al señor Intenden-
te de la Municipalidad a fin de 
que coloque copia del edicto 
en las puertas de la Intenden-
cia a su cargo, durante treinta 
días (art. 785 del Cód. Proc.). 
Cítese al Fisco de la Provincia y 
a la citada Municipalidad, para 
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que en el término de tres (3) 
días comparezcan a estar a 
derecho, bajo apercibimiento 
de ley (art. 784 inc. 1 del Cód. 
Proc.). Hágase saber al actor 
que deberá mantener la colo-
cación de un cartel indicativo 
con referencias acerca de la 
existencia del presente juicio, 
en el inmueble de que se trata 
durante toda la tramitación del 
juicio (art. 786 Cód. Proc.). No-
tifíquese. Seguidamente cum-
plimente lo ordenado prece-
dentemente. Conste. Texto Fir-
mado digitalmente por: SABAI-
NI ZAPATA Ignacio Andres: 
JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. Fe-
cha: 2024.11.29.— FRACCION 
DE TERRENO designado como 
parte de la manzana 21, del 
pueblo Serrano, ubicado en el 
Este de la Estación del mismo 
nombre del Ferrocarril Nacional 
General San Martín, Pedanía La 
Amarga, Departamento Presi-
dente Roque Sáenz Peña, cuy 
fracción se designa en el plano 
de subdivisión de dicha man-
zana como parte del número 
tres, y según el plano de unión 
y subdivisión confeccionado 
por el Ing. Juan Lázzari (h) (Pla-
nilla 97094) y se designa como 
LOTE LETRA A, mide: 20 metros 
de frente sobre calle Belgrano, 
por 25 metros sobre calle Italia 
lo que hace una superficie total 
de 500 m2, que lindan: al NE, 
calle Belgrano; al NO propiedad 
de Enrique Alonso; al SE, calle 
Italia y al SO, parte del lote b. 
Por protocolización de plano 
inscripto al N° 104.704, y al F° 
127.091 del Protocolo de Pla-
nillas, se adjunta Planilla B. 
NOTA: Según verificación, co-
rresponde PLANP N° 104.704, 
Expte. N° 0033- 013960/1988, 
Cta. Dpto 22 Ped. 1 N° 
2265657 DV 8 
(220122656578) y Nomencla-
tura urbana Dpto. 22 Ped. 1 
Pueblo 16 Circ. 1 Sec. 1 Mza. 
24 Parc. 028 PH 0 (22-01-16- 
01-01- 024-028-000). (os 
12/2018). Del 01/11/2018. SE 
DEJA ACLARADO QUE EL LOTE 
OBJETO DE LA PRESENTE CE-
SION ES EL LOTE 2 DE LA MZA 
21. Inscripto en el Registro Ge-
neral de la Provincia de Córdo-
ba 2. El lote descripto se inscri-
be en el Registro General de 
Provincia a nombre de Ilumina-
da o Flumniada Dolores MAR-
COS (1/2); Roberto Fernando 
MALLO (1/2) bajo la MATRICU-
LA 1.532.594, Empadronado 
en la DGR bajo la cuenta N° 
22-01-2265657/8. 

La Sra. Juez de 1.ª Inst. y 4.ª 
Nom. CC, Sec. 07 de Río 4.ª, en 
autos: “Aguilar, Ramón Agustín 
- Usucapión, Expte. N.° 
10331297, hace saber: 
“27/11/2023.Por iniciada la 
presente demanda de usuca-
pión del inmueble objeto del 
presente.en contra de: Raúl 
Eduardo Remirez y Roberto Da-
niel Remirez y/o a aquellosque 
se consideren con derecho so-
bre el inmueble usucapir, a la 
que se leImprimirá el trámite 
de juicio ordinario. Cítese a los 
demandados para que dentro-
Del término de veinte días, 
comparezcan a estar a dere-
cho, bajo apercibimiento.de re-
beldía, a cuyo fin publíquense 
edictos en el Boletín Oficial y 
un diario deCirculación local, 
en los términos del art. 783 ter 
del CPCC, los que se publica-
rán.Diez veces a intervalos re-
gulares durante treinta días. Cí-
tese a juicio a laProvincia de 
Córdoba al domicilio identifica-
do como “Centro Cívico - Ro-
sario deSanta Fe N.° 650 de la 

ciudad de Córdoba (cfme. A.R. 
N.° 1362, Serie A 
del17/05/2016), a la Municipa-
lidad de Río Cuarto, y a los co-
lindantes a fin de queTomen 
conocimiento del juicio y, si 
consideraren afectados sus de-
rechos, pidan participación co-
mo demandados, en los térmi-
nos del artículo 784 del 
CP??.Téngase por efectuado el 
relato de los hechos en que 
funda la pretensión y enCum-
plimiento de lo establecido por 
el art. 1905 del CCCN... Ténga-
se presenteLa prueba ofrecida 
para la etapa procesal oportu-
na. Descripción del inmueble 
s/Título: Fracción de terreno, 
ubicada en Río Cuarto, Ped. Río 
Cuarto, Dpto. RíoCuarto, sobre 
calle Carlos Gardel, con frente 
al NO, esquina Pasaje público-
Sin nombre, con frente al NE, 
cuyo terreno se designa como 
Lote 1 de la mz. 11, y mide 
8,28 m. de frente al NO, 6 m. 
en la línea de la ochava, 21,64 
m. en elfrente NE, 12,50 m. en 
el contrafrente SE y 25,88 m. 
en el SO, o sea unaSuperficie 
total (libre de ochava) de 
314,50 m², lindando: al NE con 
Pasaje.Público sin nombre, al 
NO, con calle Carlos Gardel, al 
SE con lote 2, al SO conLote 36 
y al N, la ochava de la esquina 
formada por ambas calles. Ins-
crito enLa matrícula n.º 
1442161 a nombre de Raúl 
Eduardo Remírez y Roberto Da-
nielRemírez. Planilla n.º 
72508/21.Y según plano, se 
describe a continuación: Unlote 
de terreno, con todo lo edifica-
do, clavado y plantado que se 
ubica en laciudad de Río Cuar-
to, Provincia de Córdoba, que 
se designa como lote 01 de la-
Manzana Once, que afecta for-
ma irregular y que mide: Ocho 
metros con veintiséisCentíme-
tros de frente al noroeste, seis 
metros en la ochava norte, 
veintiúnmetros con sesenta y 
cuatro centímetros en el costa-
do noreste, Doce metros con-
cincuenta centímetros en su 
contrafrente sureste y veinti-
cinco metros conochenta y 
ocho centímetros en su costa-
do suroeste, lo que encierra 
unasuperficie de TRESCIENTOS 
CATORCE METROS CON CIN-
CUENTACENTÍMETROS CUA-
DRADOS y linda: al Noroeste, 
con calle Carlos Gardel, alNo-
rEste, con calle Timbó, al norte 
con la ochava de la esquina de 
ambas calles,al SurEste, con 
Parcela 05 de Martín, Benjamín 
y Facundo Suárez, y al SurOes-
tecon Parcela 03 de Patricia 
Mabel, Claudia Inés y Marcelo 
David Flores. DGRN.° de cuen-
ta: 2405- 16696215. Nom. Ca-
tastral: 2405-52 030 227 800 
4. Lamensura afecta de mane-
ra única, total y coincidente 
con el Lote 01 de lamanzana 
11 de la matrícula n.º 1442161 
a nombre de Raúl Eduardo Re-
mírez yRoberto Daniel Remírez. 
Fdo.: Dra. Mägdalena Pueyrre-
dón, Jueza. Dra.Agustina López 
Revol, ProSecretaria.-10 veces 
a intervalos regulares en un 
período de 30 días.Diario Local 
“Puntal”. 

RIO CUARTO. La Sra. Jueza en 
lo Civ. y Com de 1A Inst. y 2da 
Nom. de la cludad de Río Cuar-
to, Dra. LUQUE VIDELA, María 
Laura. Sec. N°3, Dra. VALDEZ 
MERCADO, Anabel, en autos 
caratulados “SOLA, Juana 
Magdalena - USUCAPION” Exp-
te.N°671163, ha dictado la sig. 
resolución: Sentencia Número 
44. Río Cuarto. 11/08/2025. Y 
VISTOS:... Y CONSIDERANDO:... 

RESUELVO: I) Hacer lugar a la 
demanda de usucapión promo-
vida por Juana Magdalena So-
la, DNI N° 3.762.654, argenti-
na, mayor de edad, con domici-
lio en calle Juan de Dios López 
No 51 de la ciudad de Río 
Cuarto, de estado civil viuda, y 
en consecuencia, declarar ad-
quirido el 31/4/2017, por pres-
cripción el dominio del inmue-
ble que se describe como una 
fracción de terreno, con las 
mejoras que la misma contiene 
de edificado, clavado y planta-
do, como lote N.17 (parcela 
021 según afectación registral) 
de la Mza. 1 del plano especial 
de fraccionamiento, confeccio-
nado para el fraccionamiento 
de una superficie mayor, ubic 
hacia el S de plaza principal de 
esta Cdad.,Ped. y DPTO. Rlo 
Cuarto, Prov.de Cba., cuyo lote 
que se vende, se ubica con fte. 
Al S., sobre calle Pública deno-
minada hoy mayor Juan de 
Dios López y consta de 10 mts 
de fte e igual contrafrente, por 
60,05 mts.de fdo., que lindan, 
al N. con fondos del lote 26; al 
E., con el lote 18, y, en parte 
con fondos del lote 25; al O., 
con fondos del lote 26; al E, 
con el lote 18, y en parte con 
fondos del lote 25: al O., con el 
lote 16, todos de la mísma 
mza. y plano, y al S. con la ex-
presada calle denominada hoy 
Mayor Juan de Dios López. Su-
perficie total de 599,55 m² se-
gún el plano de mensura. Que 
el inmueble que se pretende 
usucapir se encuentra situado 
en calle Juan de Dios López 
N°51 de esta ciudad,entre ca-
lle Laprida y Almirante Brown, 
completando la manzana calle 
Manuel Noroña, N° cuenta DGR 
240504906931, nomenclat. ca-
tastral N°2405520402154021 
e inscripto en el Reg. Gral de la 
Pcia, con relación a la Matrícu-
la N°1126139 siendo su titular 
en un porcentaje del 100% el 
Sr. Gregorio Armando Sosa,
sup. 
600,50m², produciéndose una 
afectación total del mismo. II) 
Ordenar la inscripción de la 
presente resolución en el Re-
gistro General de la Provincia 
al Dominio. A tal fin, librese el 
pertinente oficio. III) Ordenar 
que se publique la sentencia 
referida en el Boletin Oficial y 
en uu diario de circulación lo-
cal por 10 veces, con interva-
los regulares y durante un pla-
zo no mayor de treinta (30) 
días. IV) Imponer las costas por 
su orden, regulándose proviso-
riamente los honorarios del le-
trado interviniente, Ab. Enrique 
M. Zabala, M.P 2-359, en la 
cantidad de 20 ius 
($700.272,80). V) Los estipen-
dios regulados generarán, a 
partir del dictado de la presen-
te y ante la falta de oportuno 
pago, los intereses estableci-
dos en el considerando respec-
tivo. Protocolicese y hágase sa-
ber. Fdo. LUQUE VIDELA María 
Laura. JUEZA. Rio Cuarto. 
2025.08.11- 10 días - N° 
617290 -$ 132950- 
26/9/2025-BOE 

RIO CUARTO. La Sra. Juez en lo 
Civil y Comercial de Primera 
Instancia y Tercera Nominación 
de Río Cuarto (Cba), Dra. Sele-
ne Carolina Ivana López, Juez, 
en los autos caratulados “RA-
VERA, NELVA ELIDA USUCA-
PION. Expte. N° 2024808”, que 
tramitan por ante la secretaría 
autorizante ha dictado SEN-
TENCIA NUMERO: 31. RIO 
CUARTO, 05/08/2025. Y
VISTOS: 
estos autos caratulados RAVE-

RA, NELVA ELIDA USUCAPION, 
Expte. 2024808, de los que re-
sulta: … Y CONSIDERANDO: … 
RESUELVO: 1°) Declarar que la 
Sra. Nelda Elida Ravera, DNI N° 
6.222.353, adquirió por PRES-
CRIPCIÓN VEINTEAÑAL, el dere-
cho real de dominio sobre el 
inmueble, según plano de 
mensura confeccionado por la 
Ing. Agrimensora Hebe Myriam 
Sacco expediente N° 0572- 
003370/2009, aprobado el 31 
de Julio de 2014, del que surge 
una afectación total del domi-
nio inscripto bajo la Matricula 
N° 795492, Titular Ricardo Pla-
cido Bargas que se describe 
como: “Un inmueble con todas 
sus mejoras formada por el 
LOTE Nº 147 A, que según Pla-
no Nº 39087 y planilla Nº 
63.926, perteneciendo a su vez 
al Lote Nº 147 de la MANZANA 
Nº 16, de “Pueblo Nuevo Sam-
pacho”, sito en Colonia del 
mismo nombre, Pedanía Achi-
ras, DEPARTAMENTO RIO 
CUARTO, de esta provincia, que 
mide 10 mts de frente, al S.S.E. 
a calle pública sin nombre, por 
50 mts de fondo, o sea una SU-
PERFICIE DE 500 MTS. CDS, 
Lindando; al S.E., calle pública 
sin nombre; al S.O., Lote 149; 
al N.O., Lote 148 de Valeriano 
Toniolo y al N.E., con Lote 147 
B del mismo plano de subdivi-
sión.” Empadronado en la Di-
rección General de Rentas bajo 
la cuenta Nro. 2401160014/0, 
con la siguiente nomenclatura 
catastral Provincial: depto. 24, 
pedanía 01, pblo. 54, circ. 01, 
s.01, m.42, p.20, interponiendo 
para su mayor validez y efica-
cia jurídica, la pública autori-
dad que el Tribunal inviste. 2º) A 
mérito de lo dispuesto por el 
art. 1905, CCCN, fijar como fe-
cha en la que se produjo la ad-
quisición del derecho real el 13 
de agosto del año 2024. 3°) 
Ordenar, a más de la notifica-
ción al domicilio denunciado 
del demandado, la publicación 
de edictos en el “Boletín Ofi-
cial”, en un diario local y, por 
diez días a intervalos regulares 
dentro de un período de treinta 
días (arts. 790 y 783, CPCC). 
4°) Transcurridos dos meses 
desde la publicación de edic-
tos, previo los informes de ley, 
ORDENAR LA INSCRIPCIÓN A 
NOMBRE de Sra. Nelda Elida 
Ravera, DNI N° 6.222.353, CUIL 
27-6222353-0, de estado civil 
divorciada, con domicilio real 
en calle Lisandro de la Torre N° 
245 de la Localidad de Sampa-
cho en el derecho real de do-
minio sobre el inmueble supra 
descripto en el Registro Gene-
ral de la Propiedad, Dirección 
de Rentas, Dirección de Catas-
tro de la Provincia y Municipali-
dad de Sampacho y conse-
cuentemente ordenar la cance-
lación de la inscripción anterior, 
puesto que resulta afectada en 
su totalidad (arg. art. 789, 2do 
párr., CPCC); 5°) … Protocolí-
cese y Hágase Saber. Fdo. Dra. 
LOPEZ Selene Carolina Ivana. 
Juez de 1ra. Instancia. 

El Juzgado en lo Civ. y Com. de 
1ª. Inst. y 3ª. Nominación, Sec. 
N° 5 de la Cdad. de Río Cuarto, 
en los autos caratulados: “O-
DELLO, GUSTAVO NESTOR Y 
OTRO MED. PREPARATORIAS 
DE USUCAPION- USUCAPION-“ 
( EXPTE. N° 2544936 ) CITA y 
EMPLAZA a los sucesores del 
titular registral demandado Sr. 
Nicolás ROSSI a saber: Pedro 
ROSSI, María ROSSI de BRAVO, 
Filomena ROSSI de VAREA, Ade-
lina ROSSI de CEJAS, Luisa 
ROSSI de POFFO, Lidia Blanca 
ROSSI de REY, Juana ROSSI de 

RODRIGUEZ, Natalio ROSSI, Do-
mingo Antonio ROSSI y Hector 
Armando ROSSI y/o sus suce-
sores y/o sus acreedores y/o 
todas las personas que se con-
sideren con derecho sobre el 
predio, para que dentro del tér-
mino de 20 días comparezcan 
a estar a derecho, bajo aperci-
bimientos de rebeldía. En rela-
ción al siguiente INMUEBLE ob-
jeto de usucapión: “UNA FRAC-
CIÓN DE TERRENO -según 
Titulo- ubicada en la Banda 
Norte del Municipio de la Ciu-
dad De Rio Cuarto, Ped. Y Dpto. 
Rio Cuarto, que se designa co-
mo LOTE DIECISÉIS de la Mza. 
“A”. Consta de una Sup. TOTAL 
de 450,50 m2 y linda: al N con 
el lote numero 22; al S con ca-
lle pública; al E con lote 15 y al 
O con lote 17 y 21, todo de la 
misma manzana A. Planilla 
N°10.905. Según Plano de 
Mensura: LOTE DE TERRENO 
ubicado en la Banda Norte del 
Rio Cuarto Departamento Pe-
danía y Municipio Rio Cuarto, 
Identificado Catastralmente 
Circunsc. 06, Secc. 01, Mza, 
111, Parcela 044, formando 
una Sup. Total de: 450,50 Mts.2 
corresponde al Lote Numero 
16 de la manzana “A”, lindando 
al Nor-Este con parcela 25 de 
Cristian Javier BONACCI y par-
cela 26 de Nicolás ROSSI; al 
Sud- Este con parcela 25 de 
Cristian Javier BONACCI; al 
Sud-Oeste con calle publica 
Nicaragua y al Nor-Oeste con 
parcela 27 de Néstor José 
ODELLO y con parcela 32 de 
Juan Carlos MARTINEZ”. La 
propiedad se haya inscripta en 
el Reg. General de la Provincia 
bajo la Matricula: 1516704 
(24). Empadronado en la Direc-
ción Gral. de Rentas ( DGR) ba-
jo la Cta. Nro. 2405-1601747/4. 
Nomen. Catastral: 
2405520601111026000. Ante-
cedente, Plano de Mensura de 
posesión confeccionado por el 
Ing. Agrimensor Alejandro E. 
PASCUAL, Mat. 1304/1, visado 
por la Direc. Gral. de Catastro 
Prov. por Expte. N° 0572- 
011335/2014 de fecha 
05/12/2015.-.Conf. decreto del 
01-08-2025.Fdo.: LOPEZ, Sele-
ne Carolina Ivana- Juez de 1ª. 
Inst.; MARCHESI, Anabela- Pro-
secretaria Letrado.- 

La Sra. Jueza de 1º Inst. del 
Juzgado Civ., Com. y Flia de 4ta 
Nom. Secretaria Nº7. En los au-
tos caratulados “CATTANEO, 
NELIDA MARGARITA Y OTROS - 
USUCAPION - MEDIDAS PREPA-
RATORIAS PARA USUCAPION” 
Expte. Nº 401450 se ha dictado 
la siguiente resolución: RIO 
CUARTO, 20/08/2025....- Por 
iniciada la presente demanda 
de usucapión en contra de: 
María Eugenia Babini (heredera 
del titular dominial Luis Gaspar 
Babini); Ana María Babini, Vale-
ria Babini y Andrea Babini (he-
rederos del titular dominial Do-
mingo Santiago Babini); Edith 
Elvira Babini de Moressi, Hay-
dee Esther Babini de Cossarini 
y Juan Carlos Domingo Babini 
(herederos del titular dominial 
Carlos Vicente Babini); Gaspar 
Juan Babini, María Rosa Babini, 
Antonio Lorenzo Gaspar Babini 
y/o de aquellos que se consi-
deren con derecho sobre el in-
mueble a usucapir ubicado en 
la ciudad, Pedanía y departa-
mento Río Cuarto, de esta Pro-
vincia de Córdoba con frente a 
calle Pasaje Tupungato a la al-
tura de 237, Circunscripción 
06, Sección 02, Manzana 191, 
Parcela 10, de la localidad de 
Rio Cuarto, Provincia de Córdo-
ba, que forma parte de una 

parcela de mayor dimensión 
inscripta en el Registro General 
de la Propiedad en Matrícula 
Nº 1926767 Nº de cuenta 24- 
05-1121600-2. Los inmuebles 
colindantes al descripto son: al 
Sud-este, con parcela 11- lote 
51, de Garay Héctor Avelino 
con domicilio tributario en Víc-
tor Hugo Nº 343; Al Sud-este 
parcela 12 y 13- lote 52 y 53, 
de Pichetti Gustavo Clemente 
con domicilio tributario en calle 
9 de Julio Nº2; al Sud-este 
parcela 14- lote 56 de Babini 
Lorenzo José con domicilio tri-
butario en calle Hipólito Yrigo-
yen Nº1349; al Nor-oeste par-
cela 9- lote 49 de Pajello Os-
valdo Remo con domicilio tri-
butario en Tupungato Nº 245, 
todos de Rio Cuarto. A la que se 
le imprimirá el trámite de juicio 
ordinario. Cítese a los deman-
dados en el domicilio denun-
ciado y a los indeterminados 
para que dentro del término de 
veinte días comparezcan a es-
tar a derecho, bajo apercibi-
miento de rebeldía, a cuyo fin 
publíquense edictos en el Bole-
tín oficial, referencia: 10 días - 
Nº 618889 - s/c - 20/10/2025 
BOE y un diario de circulación 
local, en los términos del art. 
783 ter del CPCC, los que se 
publicarán diez veces a inter-
valos regulares durante treinta 
días. Firmado: Dra. PUEYRRE-
DON Magdalena (Jueza);Dra. 
VARELA Silvana Del Valle (Se-
cretaria) 

RIO IV,09/06/2025.(…)Téngase 
al Sr. Fabio Hernán Mentucci 
por presentado, por parte y con 
el domicilio constituido a los 
efectos procesales.Téngase por 
iniciada la presente demanda 
de Usucapión en contra de los 
Sres. FRANCISCO QUIROGA y 
PETRONA QUIROGA DE QUIRO-
GA y/o de las personas que se 
consideren con derecho sobre 
el inmueble que se describe 
como: INMUEBLE UBICADO EN 
DEPARTAMENTO RIO CUARTO, 
PEDANIA ACHIRAS, MUNICIPIO 
DE ACHIRAS, DESIGNADO CO-
MO LOTE 104 DE LA MANZANA 
OFICIAL 029, NUMERO DE 
CUENTA: 240103771014 NO-
MENCLATURA CATASTRAL 
2401010102038013000. Me-
didas: lote de cuatro lados, que 
partiendo del vértice “1” con 
una dirección sudeste con un 
ángulo de dicho vértice de 
91°08´ y una distancia de 
9.80m llegamos a vértice “2”, 
a partir de “2”, con un ángulo 
interno de 89°09’ lado (2-3) de 
32.85m; a partir de “3” con un 
ángulo interno de 94°49’ lado 
(3-4) de 10.00m; y a partir de 
“4” con un ángulo interno de 
84°54’’ hasta el punto inicial, 
lado (4-1) de 33.54m; ENCE-
RRANDO UNA SUPERFICIE DE 
328 M2. Imprímase el trámite 
de juicio ordinario. Cítese y 
emplácese al/los demandado/s 
y a quienes se consideren con 
derecho al inmueble descripto 
supra, para que dentro del tér-
mino de veinte (20) días com-
parezcan a estar a derecho 
-bajo apercibimiento de 
rebeldía- por medio de edictos 
que se publicarán diez veces 
en dicho lapso en el boletín ofi-
cial y un diario local; debiendo 
exhibirse un ejemplar de los 
edictos, en el local del Juzgado 
de paz correspondiente a la 
Jurisdicción del inmueble y en 
la Municipalidad de Achiras, 
durante treinta días, lo que de-
berá acreditarse con la certifi-
cación respectiva conforme lo 
determina el art. 785 del 
C.P.C.C. Asimismo cítese a los 

colindantes Sres. García, Mau-
ricio Rene, García, María Euge-
nia, Bucciarelli, Carlos Hugo - 
y/o las personas que se consi-
deren con derecho sobre el in-
mueble, y Gaido, Jorge Luis, en 
calidad de Terceros para que 
en el término ya expresado 
comparezcan a estar a dere-
cho, bajo apercibimiento de 
ley.(…).Notifíquese. BUITRAGO 
S.(Juez)GALIZIA V.(Prosecret.). 
El presente ha sido publicado 
en BOE (10 días - Nº 611266 - 
s/c - 11/8/2025) 

La Sra. Jueza del JUZGADO 
C.C.FAM.3A - SEC.5 - RIO 
CUARTO En los autos caratula-
dos EXPEDIENTE SAC: 
13607673 - MARZARI, MARCE-
LO ANTONIO - USUCAPION ha 
dictado la siguiente resolución: 
RIO CUARTO, 15/09/2025. 
Agréguese el comprobante de 
pago de tasa y aportes de jus-
ticia adjunto. Téngase por ini-
ciada la presente acción decla-
rativa de Usucapión en contra 
en contra de VOLKSWAGEN AR-
GENTINA S.A. ylo de guienes se 
consideren con derecho sobre 
el automotor marca VOLKWA-
GEN, modelo SAVEIRO, año 
2014, tipo PICKUP, motor 
N°*CFZM89, chasis 
No*9BWLB4SU3EP100107* sin 
dominio, según constancia en 
el boleto de compraventa, y se-
gún verificación policial adjunta 
con fecha 19/08/2025, a la que 
se le imprimirá el trámite de 
juicio Ordinario. Cítese y enm-
plácese al demandado para 
que dentro del término de 
treinta días comparezcan a es-
tar a derecho bajo apercibi-
miento de rebeldía, por medio 
de edictos que se publicarán 
diez veces en dicho lapso en el 
boletín Oficial y un diario local 
corresponda a la jurisdicción 
respectiva conforme lo deter-
mina el art. 785 del CPC. Todo 
ello sin perjuicio de la citación 
al domicilio de quienes el mis-
mo sea reconocido o haya sido 
denunciado. Así mismo, de 
conformidad a lo dispuesto por 
el art. 784 del CPCC, conforme 
surge de las manifestaciones 
vertidas en autos, cítese a BO-
XES AUTOMOTORES yal Sr. Fer-
nando Soler, en calidad de ter-
cero para que en el término ya 
expresado comparezca a estar 
a derecho bajo a percibimiento 
de ley. Notifiquese. Texto Firma-
do digitalmente por: LOPEZ Se-
lene Carolina Ivana JUEZ/A DE 
IRA. INSTANCIA Fecha: 
2025.0945 MARCHESI Anabella 
PROSECRETARIO/A LETRADO 
Fecha: 2025.09.15. 

La Sra. Juez de 1º Inst. y 2º 
Nom. de Rio Cuarto, Secretaria 
nº 4 en autos “ZIZZIAS, Alejan-
dro usucapión 12818656, ha 
dispuesto: Tener por iniciada la 
presente demanda declarativa 
de usucapión, a la que se le 
imprimirá el trámite de juicio 
ordinario, en contra de la Sra. 
Osiris Irusta y/o todo aquel que 
se considere con derecho so-
bre el inmueble sito en calle 
Simón Gorordo N° 759 de Rio 
Cuarto (Pcia. de Cba) que se 
describe: lote de terreno ubica-
do en la Ciudad de Rio Cuarto, 
Pedanía y Depto. Rio Cuarto, 
designado como lote 8 de la 
Mza. H que mide: 10 ms. de fte. 
por 29,50 mts. de fondo, con 
una superficie de 295 m2, y 
linda: al N. con lote 7, al S. con 
lote 9, al E. con lote 15 y al O, 
con calle Coronel Simon 
Gorordo.- Inscripto en el Reg. 
Gral. de la Pcia. en la Matricula 
nº 1919386. Empadronado en 

la cuenta de D.G. Rentas nº 24- 
05-0954608/9. Cítese a la Sra. 
Osiris Irusta como demandada 
y/o sus sucesores para que en 
el término de veinte días com-
parezcan a estar a derecho ba-
jo apercibimiento de rebeldía. 
Cítese y emplácese a los colin-
dantes Sres. Daruich, Ali.; Giu-
bergia, Marina Stefani; Gallar-
do, Luis Alberto; Gallardo, Su-
sana Gloria; Centarti, Emiliano; 
y Gallardo, Luis, Lopez, Yolanda; 
Guebara, Jose Dardo; y Gomez, 
Carlos Rolando, y/o sus suce-
sores y/o como posibles titula-
res de derechos, en calidad de 
terceros, para que en igual tér-
mino comparezcan a estar a 
derecho en los términos del art. 
784 del CPCC. Se hace presen-
te que fue publicado en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de 
Córdoba por 10 días, siendo la 
primera publicación N° 615484 
del 21 de agosto 2025, pag. 56 

ALCIRA GIGENA - Transferencia 
de Fondo de Comercio “FAR-
MACIA GHIGLIONE” - En cum-
plimiento de lo establecido por 
el art. 2º de la Ley nro. 11.867 
el Sr. Guillermo Humberto Ghi-
glione, DNI 27054708, CUIT 
20270547088, de nacionalidad 
argentina, nacido el día 
02/04/1979, estado civil casa-
do, de profesión comerciante, 
con domicilio real en Pje. Rojas 
057 de la ciudad de Alcira Gi-
gena, Provincia de Córdoba, 
anuncia la Transferencia del 
Fondo de Comercio de su pro-
piedad, específicamente de la 
Farmacia cuyo nombre de fan-
tasía es “FARMACIA GHIGLIO-
NE” sita en calle Boulevard Ro-
ca 534, Alcira Gigena, Provincia 
de Córdoba, a favor de “FAR-
MACIA GHIGLIONE S.A.S” con 
CUIT N° 30-71884256-1 ins-
criptos en el Registro Público 
bajo la MATRÍCULA Nº 42286-A 
RESOLUCION FECHA 
29/01/2025 con domicilio en 
Bv. Roca 534, , Alcira Gigena, 
Provincia de Córdoba, repre-
sentada por su Administradora 
titular NATALIA ALEJANDRA 
MOLINA, D.N.I. N° 36.587.643, 
argentina, nacida el 
29/10/1996, de estado civil 
soltera, de profesión comer-
ciante, con domicilio en Calle 
Cordoba 335, de la ciudad de 
Alcira Gigena, Provincia de Cor-
doba. Los reclamos y oposicio-
nes se recibirán en calle Boule-
vard Roca 534, de la ciudad de 
Alcira Gigena, Provincia de Cór-
doba en el horario de 09.00 a 
12.00 horas. 
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FÚTBOL. PRIMERA NACIONAL

Luego de la última fecha jugada en la ciudad y en diálogo con
medios locales Alejandro Cabrera dijo "Yo creo que el domingo
pasado fue un partido raro, lo tendríamos que haber definido
en el primer tiempo, si hacíamos otro gol se definía el partido.
Por ahí nos jugó un poco la ansiedad y se terminó dando un
empate que no teníamos en la cabeza." Y así es como lo vivie-
ron los protagonistas del equipo del imperio, sabiendo que se
aproxima el final de la competencia y se encienden los cruces
que determinan quienes avanzan a la final.

Por la penúltima fecha de la Primera Nacional, Estudiantes
no pudo con Almirante Brown en el Estadio Ciudad de Río
Cuarto e igualó 1 a 1 para quedar así a tres puntos del líder,
Gimnasia de Mendoza. "Hay que cambiar el chip rápido, nos
queda un partido en Salta y tenemos que ir a buscar los tres
puntos para ver si llegamos a la final" afirmó el "colo" sabiendo
que toca ir en busca de tres puntos importantes que los posi-
cionen, ya que la igualdad de Gimnasia de Mendoza ante Cha-
carita en San Martin le daba la chance a Estudiantes de Río
Cuarto de ponerse a un punto de los mendocinos a falta de la
fecha final. Sin embargo, no pudo con la Fragata y deberá pe-
lear el reducido por el momento.

Lo cierto es que los del Imperio estarían abocados a jugar un
año más el Reducido y deberán cerrar el campeonato en con-
dición de visitante con Central Norte el próximo domingo
desde las 15:30, partido que tienen por objetivo ganar sin me-
diar dudas.

La semana para el equipo de Iván Delfino transcurrió en el
Estadio Ciudad de Río Cuarto ya que entrenarán hasta mañana
por la mañana, previo a viajar al Norte, instancia en la que
Iván Delfino definirá a sus concentrados.

Con el último resultado quedaron en la cuarta posición de la
Zona B, con 57 unidades. Lidera el Lobo mendocino con 60
unidades; segundo, Estudiantes de Caseros con 58; tercero,
Morón con 57 (igual que Estudiantes RC), y quinto, Gimnasia
de Jujuy con 54 unidades. En el sexto lugar está Chaco For
Ever con 52; séptimo, Temperley con los mismos puntos, y oc-
tavo, Agropecuario con 51 unidades.

Sobre el cercano rival de turno Cabrera manifestó:"El planteo
va a ser el mismo de siempre, vamos a ir a buscar los 3 puntos.
Tenemos que ganar para terminar lo más arriba posible" y así
es como se mentalizan para una nueva jornada deportiva que
tiene expectantes a los hinchas celestes, dando pelea un año
más en la segunda categoría del fútbol argentino. El referente
de los celestes dejó saber que saben que están dando todo lo
posible, sabiendo que está en juego la ilusión de todo un club,
sus fanáticos e hinchas. "Queremos ascender y ese es nuestro
objetivo desde que llegamos a Estudiantes" enfatizó el oriundo
de Los Cóndores, que con mucho compromiso y pasión luce
la casaca de los del Imperio.

Alejandro Cabrera y el objetivo de sumar
para culminar en lo más alto de la tabla

Estudiantes visita el próximo
domingo a Central Norte de Salta
por la última fecha del torneo 
de la fase regular de la Primera
Nacional. El jugador celeste y sus
sensaciones en el tramo final

Redacción Puntal

Alejandro Cabrera regresó con gran ilusión a Estudiantes este 2025 para dar pelea hasta el final con la casaca de los celestes del imperio. El fin de
semana se medirán con los del norte en busca de un nuevo triunfo.
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Pasan las fechas y Acción Juvenil
no para de confirmar que es el
gran animador que tiene el torneo
Clausura del Oficial Femenino. El
Aurinegro, cuando restan doce
puntos por disputar, es como el
líder y ya se aseguró un lugar en
las semifinales.

Logró 25 de los 27 puntos que se
jugaron, lo que habla de la gran
campaña que está realizando. El
único partido que empató hasta el
momento fue 0 a 0 como visitante
de Universidad. En su última pre-
sentación derrotó por 3 a 0 a El Ci-
clón de San Basilio.

Además marcó 15 goles y tiene la
valla invicta. 

En estas cuatro fechas que restan
por disputarse, la pelea parece
estar centrada en el tercer y cuarto
lugar.

Con Estudiantes Negro hoy afir-
mado como escolta, Universidad,
El Ciclón de San Basilio y Sportivo
Atenas son los que luchan por esos
dos lugares. Las académicas supe-
ran por dos puntos a Atenas y El
Ciclón, pero con la ventaja que ya
tuvieron fecha libre. Si bien tienen
la misma cantidad de puntos, El
Ciclón está tercero ya que en la di-
ferencia de gol tiene -1 y Atenas  -
2.

Ya prácticamente sin chances

El Aurinegro de
General Deheza
marca el camino con
autoridad y logró
hasta el momento 25
de los 27 puntos que
disputó. Además 
no recibió goles

Con  Acción Juvenil ya en semifinales, 
la pelea está por el tercer y cuarto lugar

Redacción Puntal

POSICIONES ZONA DE ORO

Equipo Pts. J.

Acción Juvenil  25 9

Estudiantes Negro 17 8

Universidad 13 8

El Ciclón 11 9

Atenas 11 9

Correos y Telecomun.         4 8

Banda Norte 4 9

Nota: Los cuatro primeros clasifican a se-
mifinales.

POSICIONES ZONA DE PLATA

Equipo Pts. J.

Renato Cesarini 22 9

Sp. Municipal 18 9

Estudiantes Celeste * 17 8

Toro Club * 8 8

Alberdi 6 9

Rosario FC 1 9

* Jugaban anoche.

Nota: Los cuatro primeros clasifican a se-
mifinales.

Próxima fecha - Zona de Oro

Proxima fechaEl Ciclón vs, Universidad
Estudiants Negro vs. Acción Juvenil

Correos y Telecomun. vs. Atenas
Libre: Banda Norte

Próxima fecha - Zona de Plata

Proxima fechaEstudiantes Celeste vs. Renato Cesarini
Sportivo Municipal vs. Toro

Alberdi vs. Rosario FC

FÚTBOL. FEDERAL A Y LIGA REGIONAL

Foto: Gentileza
Jorge Agote. 

El partido destacado que
tendrá la próxima fecha -la
11- será la visita del líder
Acción Juvenil al escolta
Estudiantes Negro. 

Rocío Ríos (El Ciclón) es la
máxima goleadora de la
Zona de Oro con 9
conquista, Carolinna
Pascuini (Estudiantes
Negro) tiene 8 y Rocío 
Declaire (Estudiantes
Negro) marcó 7. En tanto,
la máxima artillera en la
Zona de Plata es Julieta
Martínez (Renato
Cesarini) con 9 goles;
mientras que Evelyn
Rodríguez (Sportivo
Municipal) marcó 7.

La fecha anterior tuvo como atractivo el clásico entre Atenas y
Estudiantes Negro que terminó 1 a 1. El gol de Las Albas fue de Stefanía
Sanmartino, mientras que Carolina Pascuini marcó para Las Leonas.

Correo y Telecomunicaciones y,
sorpresivamente, Banda Norte.

Destacado

En cuanto a la Zona de Plata, Re-
nato Cesarini, Sportivo Municipal
y Estudiantes Celeste tienen asegu-
rada su clasificación a semifinales.

El candidato a quedarse con el

cuarto lugar es Toro que anoche,
al cierre de la presente edición, ju-
gaba su partido por la novena
fecha ante estudiantes. 

En esta zona resta una fecha.

El santiagueño Francisco
Acosta fue designado como ár-
bitro principal para el partido
que Atenas jugará mañana
como visitante ante Sarmiento
de Resistencia en el partido de
ida por los playoffs de la Zona
Reválida del Torneo Federal A.

El encuentro se jugará a par-
tir de las 21 en el estadio Cen-
tenario.

Acosta contará con la asisten-
cia de Luis Ortiz, Néstor Cáce-
res y Williams Abdala, todos
de Santiago del Estero.

Viaje y entrenamiento

El plantel albo entrenó ayer
por la mañana y anoche viajó
hacia Resistencia, donde tie-
nen previsto arribar en horas
del mediodía.

Tras el almuerzo y la siesta
tienen previsto realizar un en-
trenamiento en el estadio de
Chaco For Ever y ahí recién el
entrenador Gastón Leva defi-
nirá el equipo que saldrá como
titular.

Los otros partidos

En tanto, los partidos semifi-
nales por el primer ascenso se
jugarán el domingo.

A las 15.30: Argentino de
Monte Maíz vs. Ciudad Bolívar.
Árbitro: José Sandoval (Con-
cordia).

A las 17.30: Atlético Rafaela
vs. Sportivo Belgrano. Árbitro:
José Díaz (Villa Mercedes).

El programa de la Reválida
es el siguiente:

Mañana

A las 15.30: Kimberley vs.
Cipolletti.

A las 21.30: San Martín (M)
vs. Sarmiento (SdE).

Domingo

A las 15: Mitre Posadas vs.
Costa Brava.

A las 15: Sol de Mayo vs. San
Martín de Formosa.

A las 15: Germinal vs. Nueve
de Julio de Rafaela.

A las 15.30: Guillermo
Brown vs. Villa Mitre.

A las 16: El Linqueño vs.
Gimnasia de Chivilcoy.

A las 16: Sportivo Las Parejas
vs. Deportivo Rincón.

A las 16.15: Juventud Unida
Universitario vs. Olimpo.

A las 16.30: Douglas Haig vs.
Independiente Chivilcoy.

A las 18: Boca Unidos vs. Ju-
ventud Antoniana. 

El santiagueño
Acosta , el árbitro
para la visita de
Atenas a Sarmiento
de Resistencia
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Posiciones - Sub 13
Zona 3

Equipo Pts. J.

1) LRFRC 6 2

2) Liga Dolorense 4 2

3) Liga Béccar Varela 1 2 

4) Liga Independ’te (*) 0 2

(*) Eliminado.

Nota: Los dos primeros clasifican a

cuartos de final.

Hora Partido

17.30 LRFRC -Dolorense

Cancha: estadio “Los Teros”

17.30 Liga Indep’te - Béccar Varela

Cancha: Universidad Nacional.

Ultima fecha - Hoy

Posiciones - Sub 15
Zona 3

Equipo Pts. J.

1) LRFRC 6 2

2) Liga Independiente 3 2

3) Liga Béccar Varela 3 2 

4) Liga Dolorense (*) 0 2

(*) Eliminado.

Nota: Los dos primeros clasifican a

cuartos de final.

Hora Partido

16.00 LRFRC -Dolorense

Cancha: estadio “Los Teros”

16.00 Liga Indep’te - Béccar Varela

Cancha: Universidad Nacional.

Ultima fecha - Hoy

FútboL pRoVInCIAL. TORNEO DE SELECCIONES JUVENILES

Los seleccionados sub 15 y sub 13
de la Liga Regional de Fútbol de
Río Cuarto ganaron en la tarde de
ayer sus dos cotejos ante sus simi-
lar de la Liga Independiente de
Fútbol, y de esta manera ambos
conjuntos ya sacaron pasajes para
los cuartos de final, para este tor-
neo provincial que organiza la Fe-

deración Cordobesa de Fútbol, en
el ámbito de la Liga Regional y que
tiene como epicentro las ciudades
de Río Cuarto y Las Higueras.

Bajo la amenaza de que las con-
diciones climáticas podían jugar
una mala pasada a la organización
-felizmente sólo fue eso, amenaza-
la cancha principal de la Universi-
dad Nacional de Río Cuarto fue el
escenario para los partidos de la
zona 3.

A primera hora, el equipo rio-
cuartense que conduce técnica-

mente  Jesús Fernández -el sub 15-
le ganó a la Liga independiente de
Fútbol por 2 a 1.

Los goles del seleccionado regio-
nal fueron convertidos por Valen-
tín Tardivo y Renzo Pisani quien
con los dos goles convertidos en la
fecha inaugural ante la Béccar Va-
rela, el delantero de Ateneo Veci-

nos barrio Argentino de General
Cabrera es el máximo artillero del
equipo con 3 conquistas en dos
partidos.

En el segundo turno, el sub 13
salió a la cancha y el partido fue
por demás entretenido. Mucho
debió trajinar el equipo regional
para ganar por 3 a 2 con los goles
de Benjamín Dichiara, Valentino
Sbrolini y Bautista Krafik.

De esta manera los conjuntos re-
gionales, que tiene como coordina-
dor de cuerpo técnico a Leonardo
Cabrera, llegaron a los 6 puntos en
la zona y y ambos sacaron pasaje
adelantado a los cuartos de final.

Hoy, en el estadio “Los Teros” del
club Juventud Unida de Río
Cuarto, la selección jugará a las  16
en sub 15 y a las 17.30 en sub 13,
ante su similar de la Liga Dolo-
rense.

Por último, y en esta misma
zona, la cancha de Universidad,
también fue escenario de choque
entre los seleccionados de la Liga
Béccar Varela ante la Liga Dolo-
rense. En sub 13, el partido fue
muy entretenido y terminó igua-
lado 0 a 0 y en sub 15, con goles de
Gili y Cavalaro, la Béccar ganó por
2 a 1. Hoy será una definición apa-
sionante por el segundo lugar en
ambas categorías.

La Liga de Río Cuarto ya tiene el pasaje a
los cuartos de final en la sub 15 y sub 13
En la segunda jornada del certamen que organiza la FCF, los dos seleccionados regionales derrotaron en cotejos
muy atractivos a sus similares de la Liga Independiente por 2-1 y 3-2, respectivamente, en cancha de Universidad

Carlos A. Valduvino.  Redacción Puntal

El festejo más hermoso que tiene el fútbol: el grito del gol. La selección Sub 15 de la Liga derrotó a la LIF por 2 a 1 y clasificó a cuartos de final.

Leonardo Cabrera, coordinador de selecciones juveniles de la LRFRC.

De manera simultánea el tor-
neo provincial de selecciones
sub 13 y sub 15 clasificará en la
jornada de hoy, a los ocho
equipos que desde mañana
protagonizarán los cuartos de
final del certamen que orga-
niza la FCF y se juega en el ám-
bito de la LRFRC.

La zona 1 se definirá en las
canchas del estadio Los Teros
y la UNRC, a las 13 en sub 15 y
14.30 en sub 13.

La zona 2, tiene su defini-
ción en los estadios “Fabian
Cuchietti” de Deportivo y “Fer-
nando Vettore” de Centro So-
cial, con idénticos horarios de
inicio que la zona 1.

La zona 3, juegan en Univer-
sidad y Los Teros, a las 16 y
17.30, para sub 15 y sub 13.

Por último, la zona 4, se de-
fine en los mismos horarios
que la zona 3 en las canchas de
Deportivo Río Cuarto y Centro
Social de Las Higueras.

Cuatro escenarios para
definir ocho finalistas

El delantero Renzo Pisani
de Ateneo Vecinos barrio
Argentino de General
Cabrera se convirtió en
dos fechas en el máximo
artillero de la divisonal
con tres goles convertidos
en dos partidos.

Foto: Andrés Oviedo.

Foto: Andrés Oviedo.
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EL TIEMPO

sico importante y no contará con
piezas clave como Juan Nardoni
debido a que sufrió un desgarro y
Matías Zaracho, quien arrastra una
molestia muscular. 

Pese a ello, el equipo conducido
por Gustavo Costas logró instalarse
entre los cuatro mejores de la
Copa Libertadores, buscará trasla-
dar ese carácter competitivo a esta
competencia y tiene en Facundo
Cambeses, quien se afianzó en el
arco, a una de las cartas de con-
fianza para este cruce.

El conjunto de Avellaneda llegó a
esta instancia luego de superar a
Deportivo Riestra por 3-0, equipo
con el que perdió River el pasado
fin de semana por el Clausura.

Por su parte, el conjunto de Mar-
celo Gallardo vive un presente crí-
tico: acumula cuatro derrotas
consecutivas, algo que no ocurría
desde 2010, y fue despedido con
insultos en el Monumental tras la
caída ante Deportivo Riestra.

River ya quedó eliminado de la
Copa Libertadores tras caer ante
Palmeiras, se juega uno de sus úl-
timos objetivos de la temporada y
llegó a esta instancia del certamen

tras ganarle a Unión por penales.
Además, podría afrontar el par-

tido sin su capitán Enzo Pérez, aún
afectado por un corte en la rodilla,
mientras que, entre las variantes,
se espera el regreso de Gonzalo
Montiel y la posible inclusión de
Lautaro Rivero en la defensa,
mientras que en ataque Ignacio
Fernández y Facundo Colidio pe-
lean por un lugar en el once.

Probables formaciones

Racing: Facundo Cambeses; Ga-
briel Rojas, Nazareno Colombo o
Marcos Rojo, Franco Pardo, Fa-
cundo Mura o Gastón Martirena;
Agustín Almendra, Santiago Sosa,
Bruno Zuculini; Santiago Solari o
Vergara, Adrián Martínez y Tomás
Conechny. DT: Gustavo Costas.

River: Franco Armani; Gonzalo
Montiel, Lucas Martínez Quarta o
Paulo Díaz, Lautaro Rivero, Mar-
cos Acuña; Kevin Castaño o Igna-
cio Fernández, Juan Portillo,
Giuliano Galoppo; Juan Fernando
Quintero; Maximiliano Salas y Fa-
cundo Colidio o Miguel Borja. DT:
Marcelo Gallardo.

El partido se juega
desde las 18 en la
cancha de Rosario
Central. Se puede 
ver por TyC Sports

Racing y River protagonizarán
hoy un partido que puede marcar
un quiebre en la temporada de
ambos, ya que se enfrentarán por
los cuartos de final de la Copa Ar-
gentina.

El encuentro se disputará desde
las 18 en el estadio Gigante de
Arroyito, contará con el arbitraje
de Hernán Mastrángelo y será
transmitido por TyC Sports.

Racing intentará sostener su
competitividad en los mano a
mano y River buscará cortar una
racha negra para seguir con vida
en uno de los dos frentes que le
quedan. 

Racing viene de disputar una
dura seguidilla de cinco partidos
en 16 días, atraviesa un desgaste fí-

River-Racing  por un lugar en las
semifinales de la Copa Argentina

Agencia NA

Agencia NA

FÚTBOL. MUNDIAL SUB-20 Y COPA ARGENTINA

La selección argentina Sub-20
goleó 4-1 a su par de Australia,
en la ciudad chilena de Valpara-
íso, en el marco de la segunda
fecha del Grupo D del Mundial
de la categoría que se disputa en
el país trasandino, y clasificó a
los octavos de final.

En el partido disputado en el
estadio Elías Figueroa Brander
de Valparaíso, el delantero Alejo
Sarco marcó el primer gol a los
4 minutos de juego y Tomás
Pérez amplió la ventaja a los 45
de la etapa inicial.

Ya en el complemento, el de-
lantero Daniel Bennie descontó
a los 25 minutos, Ian Subiabre, a
los 49, y Santino Andino, a los
50, redondearon la goleada.

Con este resultado, el equipo
de Diego Placente alcanzó los 6

Argentina goleó por 4 a 1 
a Australia y se clasificó 
a los octavos de final

puntos, se mantuvo invicto, es
líder del Grupo D y se clasificó a
los octavos de final del certamen
continental.

La selección Argentina Sub 20
tiene puntaje perfecto y es se-
guido por Italia, que luego de de-
rrotar en el debut a Australia fue
sorprendido con Cuba, que llegó
a la igualdad gracias a dos pena-
les después de estar debajo en el
marcador por dos goles. 

El sábado, desde las 20, Argen-
tina enfrentará a Italia, que no
podrá contar con Jamal Iddrissou
debido a que fue expulsado ante
Cuba, que se medirá a la misma
hora a Australia.

Argentina será líder del Grupo
D con solamente empatar, mien-
tras que a Italia solamente le ser-
virá la victoria para ganar la
zona. En tanto, Cuba y Australia
buscará un triunfo para intentar
meterse a octavos de final como
uno de los mejores terceros.

Máxima del año: 8 FEB39°
Mínima del año: 1 JUN-5°

Despejado

Parcialmente nublado

Variable

Nublado

Llovizna

Lluvia

Lluvias y tormentas

Tormentas

Nieve

Heladas

Ventoso

Niebla

Provincia de Córdoba Río Cuarto

Río Cuarto Río Cuarto

Máxima del año: 15 ENE39°
Mínima del año: 1 JUN-6°

Villa María

Pronóstico extendido

Templado a cálido. Poco cambio de temperatura.

Viernes

Sábado

Domingo

Lunes

Martes

14°

15°

12°

12°

10°

30°

32°

22°

23°

26°

MÍNIMA

10°
MÁXIMA

28°

Referencias

El sol

Amanece:
Atardece:

7:00 hs.
19:14 hs.

Villa María
Amanece:
Atardece:

6:55 hs.
19:09 hs.

Valores récord

Río Cuarto ayer
Temperatura mínima
Temperatura máxima
Humedad
Presión
Viento

8°
25°

38 %
972.8hPa

N 30 km/h

La luna
64 % de lleno

Nueva: 21/10 | Llena: 07/10

Creciente

Villa María

Pronóstico extendido

Templado a cálido. Poco cambio de temperatura.

Viernes

Sábado

Domingo

Lunes

Martes

11°

14°

12°

12°

10°

30°

32°

23°

23°

26°

MÍNIMA

10°
MÁXIMA

27°

Villa María ayer
Temperatura mínima
Temperatura máxima
Humedad
Presión
Viento

10°
25°

38%
1010.3 hPa
NE 15 km/h
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porque hacía mucho calor, y no sa-
lieron los ritmos a los cuales pen-
saba correr. De todas formas, me
baje a correr con 6 minutos de di-
ferencia y sabía que tenía que
mantener un ritmo constante y
cuidarme para llegar a cumplir los
21 km”

“Estoy muy contenta de haber
podido ganar los 2 70.3 Ironman
que participe este año, en San Juan
el primero y este, y encima con
una lesión de por medio”, co-
mentó Carena. 

Y agregó respecto a lo que viene
dentro de la temporada 2025:
“Ahora me quedan dos competen-
cias más para terminar este año,
en Buenos Aires y Colombia en no-
viembre, así que a recuperar estos
días y ya pensar en las próximas
semanas duras de entrenamiento”.

La emoción de Gabriela Carena al cruzar la meta.

Gabriela Carena se
consagró campeona en el
Ironman 70.3 Encarnación

Gabriela Carena y una nueva con-
sagración en la temporada 2025 al
quedarse con el primer puesto del
Iroman 70.3 Encarnación con un
tiempo de 4:48:07. Cabe mencio-
nar que, en la categoría masculina,
el paraguayo Alfredo Ramírez
Pinho (04:04:40) se subió a lo más
alto del podio.

La triatleta riocuartense dialogó
con Diario Puntal luego del logro y
enfatizó: “Siempre es especial
ganar una carrera, aunque pasan
los años yo sigo disfrutando del de-
porte y cada día busco estar al
mejor nivel competitivo, aunque
obvio no siempre es fácil”.

La prueba incluyó 1.9 km de na-
tación en la playa San José, 90 km
de ciclismo por el circuito que
unió Encarnación, Carmen del Pa-
raná y San Juan del Paraná y fina-
lizó con 21 km de carrera a pie a
orillas del río Paraná.

Sobre cómo vivió la competen-
cia, detalló: “Fue una carrera en
general muy dura, el circuito de la
bici con mucho desnivel, me es-
forcé más los primeros km para
poder ubicarme en la punta y ba-
jarme más tranquila a correr. Aun-
que el trote también fue duro

Con un tiempo de
4:48:07, la triatleta
riocuartense se
quedó con el primer
puesto, repitiendo 
lo que logró en el
Ironman de San Juan

Redacción Puntal

contó con la presencia de judokas
que se van a ir a hacer la gira euro-
pea esta semana, van a ir a sumar
puntos para los Juegos Olímpicos".

Respecto a los resultados de su
academia Baduy Judo Team dijo:
"Obtuvimos el quinto puesto en el
medallero provincial, el primer
lugar quedó en manos del Club

Atlético Cinco Saltos, que es uno
de los mejores clubes del país en
este deporte y se vino de Río Negro
con todo el equipo". 

Un dato a destacar que el Provin-
cial tuvo la presencia de destaca-
dos judocas cordobeses, entre
ellos Joaquín Tovagliari y Agustín
Gil, quienes integran el ciclo olím-
pico rumbo a los Juegos Olímpicos
de Los Ángeles 2028. 

"Después de que este provincial
salió como lo esperamos nos pos-
tulamos como sede para el Nacio-
nal +30 que se llevará a cabo en
marzo. Esperamos que se dé y que
Río Cuarto sea parte de uno de los
eventos más transcendentales en
la disciplina", enfatizó sobre el cie-
rre.

"Después de que este
provincial salió como lo
esperamos nos
postulamos como sede
para el Nacional +30 que
se llevará a cabo en
marzo”, manifestó Habib
Baduy

Club Atlético Cinco Saltos de Río
Negro que acumuló 22 medallas, 12
de oro, 9 de plata y 2 de bronce.
En el segundo lugar concluyó Dojo
Maldonado de Córdoba con 19 pre-
seas, 10 de oro, 5 de plata y 4 de
bronca y por último completó el
podio Espacio Costanera, también
de la capital provincial, con 17 me-
dallas, 8 doradas, 5 plateadas y 4
de bronce.

Habib Baduy, uno de los organi-
zadores de la competencia, dia-
logó con Diario Puntal y manifestó:
"El torneo fue un éxito, hubo 200
participantes aproximadamente
compitiendo en las distintas cate-
gorías, y la gente acompañó, es-
tuvo muy concurrido el lugar. La
jornada comenzó a las 10 y se ex-
tendió hasta las 21. El certamen

El sábado el
Polideportivo N°2 fue
sede del Campeonato
Provincial de Judo
que recibió a más de
200 competidores

Con éxito se llevó a cabo el Cam-
peonato Provincial de Judo en la
ciudad, que se disputó el sábado
en el Polideportivo N°2 y que
contó con la participación de más
de 200 judokas. 

El ganador del certamen fue el

Con más de 200 competidores se llevó a cabo el Campeonato Provincial de Judo en Río Cuarto.

Habib Baduy: “El
campeonato fue un éxito”

Redacción Puntal

TRIATLÓN JUDO

Tenis: Báez ganó y se metió en la segunda ronda del Masters 1000 de Shanghái

Sebastián Báez en acción.

Sebastián Báez consiguió un
triunfo al superar al chino Zhiz-
hen Zhang, para meterse en la
segunda ronda del Masters 1000
de Shanghái.

Báez, que está teniendo un
2025 muy flojo, demostró una
buena dosis de actitud para dar
vuelta la historia e imponerse
por 2-6, 6-3 y 6-4, luego de dos
horas de juego.

Este fue recién el tercer triunfo
para Báez en lo que va del año en
canchas rápidas. Los únicos que
había cosechado se dieron en el
Masters 1000 de Cincinnati, en el
que superó al belga David Goffin,

mientras que en el AT 250 de Wins-
ton Salem derrotó al español Pablo
Carreño Busta.

De esta manera, Báez avanzó a la
segunda ronda, donde tendrá una
prueba durísima ante el danés Hol-
ger Rune, quien llega como 10°
preclasificado.

El resto de los argentinos que
deben disputar la primera ronda
son Juan Manuel Cerúndolo, Fran-
cisco Comesaña, Mariano Navone
y Camilo Ugo Carabelli, quienes
tendrán como oponentes a Bu
Yunchaokete y Ugo Blancheet, Va-
lentin Royer y Térence Atmane,
respectivamente.
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El 18º Paseo Regulado Río Ter-
cero fue la séptima fecha del Cam-
peonato Mediterráneo de
Regularidad, que se disputó con
epicentro en la localidad de Río
Tercero, recorriendo alrededor de
130 km. de pruebas cronometra-
das, que llevó a los competidores
hasta Dalmacio Vélez para almor-
zar y volver hacia Río Tercero para
finalizar la prueba.

Una competencia que tuvo varias
dificultades para los competidores.
La primera fue el fuerte viento que
tuvieron que soportar durante
todo el recorrido, lo que hace muy
difícil el mantenimiento de la velo-
cidad, y también el tránsito en la
ruta, que puede causar algunos
atrasos y/o “tapones”, es decir,
que otro vehículo circule a una ve-
locidad distinta a la de la prueba y
que justo en un momento de pasar
por una referencia o un autocon-
trol, el competidor tenga que va-
riar la velocidad, lo que significa
puntos en contra al final de la com-
petencia.

El resultado de las distintas cate-

gorías en el 19º Paseo Regulado de
Río Tercero dejó como ganadores
en la categoría PRO al binomio rio-
cuartense Sergio Poggi-Marcelo
Gómez (Fiat 1500 Coupe 1969) con
194 puntos, seguido de Ítalo Cra-
vero-Jorge Masazzi (Peugeot 404
Gran Prix 1975) con 569 ptos y ter-
cero terminó Maximiliano Osman-
Edgardo Martoglio (Fiat 128 1971)
con 623 ptos.

En Contemporáneos B (autos
desde 1976 a 1994) el triunfo fue
para otro representante de Río
Cuarto, Carlos Pereyra-Gustavo

Cena (Fiat Súper Europa 1987) con
932 puntos; 2º Omar Crespo-Da-
nilo Cravero (Fiat Súper Europa
1984) con 1.104 ptos. y 3º Horlando
Gastaldi-María Inés Cuenca (BMW
325 Cabriolet 1994) con 1.176.

En Históricos y Contemporáneos
A se produjo el triunfo de Martín
Mirkin-Santiago Raschi (Alfa
Romeo Giulietta 1961) con 471 pun-
tos; 2º Bautista Bonansea-Martín
Coser (Peugeot 4041972) con 753
ptos. y 3ª Ana María Socci-María
Branne (Ford Falcon TC 1971) con
1.006 ptos.

En Contemporáneos el triunfo
fue para el binomio de Laboulaye
María Belén González-Gastón Car-
letti (Renautl Megane Cabriolet
1999), repitiendo lo hecho en la
sexta fecha y con 1.203 puntos, se-
guido de Joaquín Ribodino-Tomás
Ribodino (Mitsubishi Lancer) 1999
con 1.246 ptos y 3º Luis Durán-
Enzo Baioni Pizzichini (BMW Z3
1996) con 1.609 ptos.

En Actuales sólo participó Raúl
Calvo-Santino Calvo, con un exce-
lente Ford Mustang 2005, pero no
compiten dentro de las categorías

del campeonato.
La clasificación general, donde

no interviene la categoría PRO,
junta a todo el resto de categorías
y al puntaje obtenido en la compe-
tencia se le aplica un coeficiente
que tiene que ver con el año de fa-
bricación del auto, para poder
equilibrar autos con muchos años
de diferencia de fabricación, in-
cluso con tecnologías muy distin-
tas.

El vencedor en esta oportunidad
fue Martín Mirkin-Santiago Raschi
(Alfa Romeo Giuletta 1961) con 287
puntos; 2º Bautista Bonansea-Mar-
tín Coser (Peugeot 404) 542 ptos y
3º Guillermo Nocelli-Adrián Fe-
rreyra (Fiat 1500 1968) con 689
puntos.

Las posiciones en 
los distintos campeonatos

Luego de siete fechas corridas,
cuando sólo resta la carrera de cie-
rre en Pilar, los campeonatos están
abiertos todavía, ya que la fecha
final otorgará un puntaje especial
para la carrera únicamente y se

suman los seis mejores resultados,
no así para la Copa Challenger, que
el puntaje de la carrera final es
simple y suman las ocho carreras.

Categoría PRO: 1º En Pilotos en-
cabeza el torneo el riotercerense
Ítalo Cravero con 1.280 puntos, se-
guido de los riocuartenses Sergio
Poggi con 1.097 y Carlos Bianchi
con 1.033, mientras que en Nave-
gantes, las posiciones son distin-
tas, ya que los dos primeros han
cambiado de navegantes en algu-
nas competencias: 1º Carlos Virga
con 1.116; 2ª la riocuartense Libia
González con 1.003 y 3º el cordo-
bés Francisco Caviglia con 916
ptos.

Contemporáneos B: En la divisio-
nal coinciden pilotos y navegantes,
ya que los binomios se han mante-
nido estables. Encabezan el pun-
taje los binomios riocuartenses
Francisco Figueroa-Florencia
López Tapia con 1.356 puntos; 2º
Carlos Pereyra-Gustavo Cena con
1.237 y 3º el representativo de Río
Tercero, Omar Crespo-Danilo Cra-
vero con 1.165 ptos.

Contemporáneos A: El primer

puesto en Pilotos es para Bautista
Bonansea con 1.244 puntos se-
guido del riocuartense Joaquín Ce-
peda con 1.197 y Ernesto Falappa
con 771, mientras que en Navegan-
tes la punta del torneo es para el
riocuartense Carlos Rubiolo con
1.197, seguido de Martín Coser con
1.044 y Roberto Campagnolo con
771.

En Modernos la punta del torneo
es para el binomio de Laguna
Larga, Joaquín Ribodino-Tomás Ri-
bodino con 1.183 y en segundo
puesto está el binomio de Villa
Mercedes, Jaime Arnijas-Franco
Arnijas con 992 ptos.

En la Copa Challenger, el primer
puesto es para el binomio de Río
Cuarto, Francisco Figueroa-Floren-
cia López Tapia con 156 puntos; 2º
Jaime Arnijas-Franco Arnijas con
139 y tercero Bautista Bonansea en
pilotos con 109 puntos y el riocuar-
tense Gustavo Cena en navegantes
con 108 puntos.

La próxima fecha será el cierre
del Campeonato 2025 y se dispu-
tará el 1 de noviembre con epicen-
tro en Pilar.

Carlos Pereyra-Gustavo Cena (Fiat Súper Europa 1987) logaron el triunfo en Contemporáneos B.

Triunfos riocuartenses en la 7ma fecha del
Campeonato Mediterráneo de Regularidad
Los binomios de 
Río Cuarto, Carlos
Pereyra-Gustavo
Cena y Sergio Poggi-
Marcelo Gómez se
impusieron en las
categorías
Contemporáneos B
y PRO

La próxima fecha será el
cierre del Campeonato
2025 y se disputará el 1
de noviembre con
epicentro en Pilar

Redacción Puntal
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✝
MARIA LUISA DIAZ

(q.e.p.d.)
Falleció en la localidad de Río

Cuarto el día miércoles 01 de octu-
bre de 2025 a la edad de 98 años.
Confortada con los auxilios de la
Santa Religión y Bendición Papal.

– Sus hijos, hijos políticos, nietos,
bisnietos, tataranietos; familiares,
amigos y demás deudos comuni-
can su fallecimiento y que sus res-
tos mortales serán trasladados el
jueves 02 de octubre de 2025 a
Cremaciones Río Cuarto. Hogar de
duelo: Pje. Río Gallegos 288 – Río

Cuarto
Exequias y ceremonial: Compag-

nucci Social.

✝
ERNESTO ANGEL PEREYRA

(q.e.p.d.)
Falleció en la localidad de Río

Cuarto el día miércoles 01 de oc-
tubre de 2025 a la edad de 58
años. Confortado con los auxilios
de la Santa Religión y Bendición
Papal. – Su esposa, sus hijos, hijos
políticos, nietos, madre, her-
mana; familiares, amigos y demás
deudos comunican su falleci-

miento y que sus restos mortales
serán trasladados el jueves 02 de
octubre de 2025 a las 11:30 horas
a Cremaciones Río Cuarto. Hogar
de duelo: Pje. Pascual Ramírez
3150 – Río Cuarto. 

Exequias y ceremonial: Com-
pagnucci Social.

AVISOS FÚNEBRES RÍO CUARTO

✝
AMBROSINO, NELIDA 

MARGARITA CLOTILDE
(q.e.p.d.)

Falleció el 01 de octubre a los 84
años. Velatorio Empresa Paviotti -
Sala "Van Gogh" Casa Central. Sus
restos fueron inhumados en el ce-
menterio La Piedad – Villa María.
D/P ZONA RURAL S/N – Arroyo Ca-
bral.

✝
RODRIGUEZ, OMAR GUSTAVO

(q.e.p.d.)
Falleció el 01 de octubre a los 55

años. Velatorio Empresa Paviotti -
Sala "B" VILLA NUEVA. Sus restos
serán inhumados en el cementerio
San José – Villa Nueva. D/P Malvinas
240 – Villa Nueva. 

✝
PAUTASSO 

JUAN CARLOS
(q.e.p.d.)

En el día miércoles 01-10-2025 ha
dejado de existir PAUTASSO JUAN
CARLOS a los 74 años. Sus restos
fueron velados en sala B CASA
CENTRAL en la localidad de VILLA
MARIA. Su Cremación se realizará
en el Crematorio - CINTRA /MARIA

DEL ROSARIO DE SAN NICOLAS el
día 02-10-2025 a las 12:00 horas.

Sin oficio religioso. Domicilio Parti-
cular: VILLA MARIA.

AVISOS FÚNEBRES VILLA MARÍA

INVESTIGACIÓN. LA HISTORIA DEL CAPO NARCO

Tony Janzen Valverde Victoriano,
más conocido como Pequeño J,
quien fue detenido en Perú sospe-
chado de ser quien ideó y concretó
los crímenes de Brenda Del Casti-
llo, Morena Verdi y Lara Gutiérrez,
recién estaría a disposición de la
Justicia argentina entre 60 y 90
días, plazo que demanará la extra-
dición al país.

En tanto, Perú expulsó a Matías
Agustín Ozorio, el acusado de ser
la mano derecha de  “Pequeño J”.

El fiscal del caso, Adrián Arribas,
le confirmó a la agencia Noticias
Argentinas que el país deportó al
joven de 28 años, quien fue dete-
nido junto al líder de la banda
narco en la ciudad de Lima.

A su vez, el coronel Pérez Piza-
rro, miembro de Inteligencia de la
División Antidrogas de la Policía
Nacional de Perú, informó que el
departamento de Migraciones
local emitió la resolución que dic-
tamina su expulsión.

“Actualmente se vienen haciendo
las coordinaciones con las autori-
dades policiales argentinas para
efectuar su entrega”, expresó el

oficial, quien agregó que el impli-
cado se encuentra a cargo de la Di-
visión de Extranjería peruana.

Historia

Valverde Victoriano tiene una
fuerte historia detrás que involu-
cra a su papá con su vinculación
con los narcos, su brutal asesinato
y el llamativo motivo de por
qué le puso ese nombre a su hijo.

Janhzen Valverde Rodríguez per-
tenecía a la banda Los Injertos de
Nuevo Jerusalén y el 16 de diciem-
bre de 2018 fue asesinado por un
sicario de la banda El Gran Mar-

qués. Toda la familia tenía vínculos
con bandas narcos, por lo cual no
parecía haber otro futuro para Pe-
queño J.

Otro punto de la historia que sor-
prende es que el padre de Valverde
Victoriano se hacía llamar Pablo
Emilio Escobar, en referencia al
narcotraficante, criminal, terro-
rista y político colombiano.

Meses antes de su crimen, el
hombre expresó en su cuenta de
Facebook: “Toda la vida bandido.
Aproveche el día que amanece y
agradezca a Dios y disfrute lo más
que pueda porque no sabe si ma-
ñana estarás”.

En dicha red social se observa al
hombre con amigos y también con
sus hijos, de las cuales la mayoría
de las veces tomaba alcohol y escu-
chaba música.

En tanto, la ministra de Seguri-
dad, Patricia Bullrich, afirmó que
las jóvenes “fueron asesinadas de
manera brutal y salvaje”, mientras
que le solicitó al gobierno de la
provincia de Buenos Aires que
aplique la Ley Antimafias luego de
las detenciones de Tony Janzen
Valverde Victoriano, alias “Pe-
queño J”, y su mano derecha Ma-
tías Agustín Ozorio en Perú.

Triple Crimen: la extradición de
“Pequeño J” demorará entre 60 y 90 días
Perú expulsó a Matías Ozorio, la mano derecha del narcotraficante considerado el ideólogo de los homicidios.
La ministra de Seguridad, Patricia Bullrich, dijo que “las jóvenes fueron asesinadas de manera brutal y salvaje”

Agencia NA
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En uno de los domicilios allanados secuestraron los dólares.

Desde la fuerza provincial desta-
caron que estos procedimientos se
enmarcan en un refuerzo de con-
troles ante la seguidilla de robos de
cereales registrados en la región.

No se descartan nuevas medidas
por parte de la Fiscalía de Instruc-

ción de Huinca Renancó. Por el
momento no hay detenidos.

Bolsas de maíz

Por otra parte, desde la Patrulla
Rural Sur se informó que durante
el fin de semana detectaron en un
camino zonal de Rosales una ca-
mioneta Volkswagen Amarok,  sin
ocupantes, con llaves colocadas y
en la caja 66 bolsas de semillas de
maíz marca Nidera.

El vehículo había sido sustraído
de un establecimiento rural de
Villa Valeria, ubicado a unos 200
kilómetros por hora.

Serrano: secuestraron un
camión y 1800 dólares por
robo de soja en Buchardo

Una investigación por el robo de
varias toneladas de soja en un
campo próximo a la localidad de
Buchardo derivó en tres allana-
mientos en Serrano, con el secues-
tro de un camión con acoplado,
1800 dólares y alrededor de 450
mil pesos.

La denuncia por el ilícito fue rea-
lizada el pasado 17 de septiembre
en un establecimiento rural ubi-
cado a unos 10 kilómetros al este
de Buchardo, se informó desde la
Unidad Departamental General
Roca.

Con la orden judicial emitida por
el Ministerio Público Fiscal, el per-
sonal policial realizó un operativo
en la localidad de Serrano que per-
mitió secuestrar un camión Scania
con acoplado, teléfonos celulares,
1.800 dólares, 450.000 pesos y
otros elementos relacionados la
sustracción de seis toneladas de
soja.

Se realizaron tres
allanamientos con
resultado positivo.
También secuestaron
unos 450 mil pesos 

Redacción Puntal Los investigadores
no descartan nuevos
procedimientos, al
sospechar sobre la
presencia de una
banda dedicada al
robo de cereales.

dientes, habrían sido sustraídos
momentos antes desde una camio-
neta estacionada en la vía pública,
a la cual le habían violentado la ce-
rradura.

El detenido fue trasladado a sede
policial, quedando a disposición
del Ministerio Público Fiscal.

Sospechosos

En otro hecho de inseguridad, el
personal policial procedió a la
aprehensión de dos hombres en el
macrocentro de la ciudad.

En calle Ituzaingó y Saint Remy,
efectivos policiales intentaron con-
trolar a un hombre de 39 años que
circulaba en motocicleta y al inten-
tar evadir el control se cayó del ro-
dado, por lo que fue detenido.

En simultáneo, otro hombre de
28 años que se encontraba en las
inmediaciones  intentó huir, pero
fue atrapado.

El personal policial constató que

uno de los automóviles presentaba
daños en una de sus puertas. Se se-
cuestraron herramientas, la moto
y diversos elementos.

Finalmente, dos hombres fueron
detenidos mientras manipulaban
picaportes de domicilios de calle
Baigorria al 500.

Durante un rastrillaje en el sec-
tor, dos hombres de 32 y 38 años,
cuyas características coincidían

con las aportadas fueron traslada-
dos a sede policial.

En su poder tenían un cuchillo y
una pistola de juguete.

En un control de un
remís, escaparon dos
sujetos y uno fue
atrapado en las
inmediaciones.
Recuperan elementos
robados en una casa

Un joven de 29 años
fue arrestado tras
robar en una casa
ubicada en barrio
Alberdi.

Seis personas fueron detenidas
en las últimas horas en el marco
del esclarecimiento de diferentes
hechos de robo, se informó desde
la Unidad Departamental.

Un joven de 28 años fue detenido
tras haber ingresado a un domici-
lio de pasaje Manuel Prado al mil.

Tras la denuncia de los damnifi-
cados, el personal policial montó
un operativo cerrojo en la zona, lo-
grando ubicar en pasaje De Alva a
un hombre,  cuyas características
coincidían con las aportadas por el
denunciante.

El sujeto al advertir la presencia
policial, intentó huir y arrojó una
mochila que contenía parte de lo
sustraído.

En su poder tenía una mochila
con herramientas y útiles escolares
y otra con un estéreo. Además, se
secuestró una garrafa de 10 kilos
de color amarilla.

Por otra parte, en el marco de ac-
ciones territoriales de prevención,
personal policial intentó realizar el
control de un remís que trasladaba
a dos hombres, que al observar a
los efectivos se dieron a la fuga.

De inmediato se implementó un
operativo cerrojo, logrando la
aprehensión de un hombre de 29
años.

En el interior del auto de alquiler
se encontraron herramientas y
mochilas con otros elementos que,
tras las averiguaciones correspon-

Elementos secuestrados en el remís, donde fue detenido un joven de 29 años.

Seis detenidos implicados en
diferentes hechos de inseguridad

Redacción Puntal

Patricio Aracena, quien estaba
desaparecido desde el viernes y, al
ingresar, efectivos de la Comisaría
44° hallaron al hombre en una de
las habitaciones con lesiones visi-
bles en el rostro.

Conocido

La fiscal Claudia Ríos investiga si
la víctima conocía a sus agresores,
ya que no se registraron accesos
forzados en la vivienda y los cita-
dos medios indicaron que los tes-
tigos aseguraron haber visto el
viernes a dos individuos salir del
domicilio con una bicicleta y dejar
la puerta abierta.

Además, un vecino declaró que
el sábado observó a dos sospecho-
sos merodeando el edificio en una
moto negra, por lo cual la Policía
trabaja sobre las imágenes de cá-
maras de seguridad y busca esta-
blecer si faltaron pertenencias de
la víctima, lo que podría vincular
el caso con un robo o un ajuste de
cuentas.

Finalmente, el cuerpo fue trasla-
dado para que se le realice la au-
topsia que determinará la causa
exacta de la muerte y, mientras
tanto, la fiscalía mantiene bajo
análisis a dos sospechosos que ha-
brían tenido contacto con Aracena
antes del crimen.

Agencia NA

Mendoza: hallaron a un hombre sin vida
atado y amordazado en su departamento 

El cuerpo sin vida de un hombre
de 31 años fue encontrado en su
departamento de Villa Nueva, en
Mendoza y el mismo presentaba
con signos de violencia, ya que la
víctima estaba atada de pies y
manos y tenía una mordaza, lo que
refuerza la hipótesis de que se
trató de un homicidio.

Según informaron los medios lo-
cales, la Policía acudió  al lugar tras
un llamado al 911 de parte de veci-
nos que notaron la puerta abierta
y que la víctima llamada Franco
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ESTAMOS EN CONTACTO

LA ÚLTIMA

Andrés Oviedo

INVESTIGACIÓN. LOS VECINOS ESTÁN CONSTERNADOS POR EL HECHO

A partir de las nuevas pericias re-
alizadas ayer en la vivienda donde
en la tarde del martes se produjo
una explosión seguida de incen-
dio, que terminó con la vida de
una mujer de 84 años y quemadu-
ras a sus hijas de 63 y 57 años, el
fiscal Daniel Miralles espera el in-
forme de Policía Científica para de-
terminar si se trató de un
accidente o un hecho intencional.

Betty Angélica García fue sepul-
tada ayer en el Cementerio de la
Concepción, mientras que su hija
Sonia, quien presenta una discapa-
cidad motriz, se encuentra inter-

nada en la terapia intensiva del
Hospital San Antonio de Padua
con quemaduras AB en brazos y
tórax y por inhalación de monó-
xido de carbono, siendo su pro-
nóstico reservado.

En tanto, Mónica Rigotti -propie-
taria de la vivienda siniestrada- fue
trasladada a un centro privado de
calle Mitre al mil, siendo su estado
delicado, aunque su vida no corre
peligro.

El fiscal de Instrucción de Cuarta
Nominación confirmó que espera
el resultado de las pericias para de-
terminar los pasos a seguir en el in-
cendio que conmocionó a los
vecinos de calle Güemes al 1200.

En el interior de la habitación

había dos garrafas de gas de 10
kilos y otra de 5 kilos. 

Al informe se le sumará una carta
encontrada en la pequeña habita-
ción donde se produjo la explosión
y el incendio, que se habría dado
por una acumulación de gases.

La mujer de 63 años se encontra-
ría agobiada por la falta de dinero
para seguir pagando el geriátrico
de su madre y su hermana.

Natalia, una de las vecinas,  admi-
tió que en el barrio no salen del
asombro y describió a su vecina
como integrante de una familia
muy buena y trabajadora.

Recordó que Mónica traía casi
todas las semanas a su madre y
hermana de visita a su casa.

Una de las mujeres está grave y el fiscal
espera los informes del trágico incendio
En la mañana de ayer Policía Científica inspeccionó nuevamente
la casa de calle Güemes al 1200. Sepultaron a la víctima de 84 años

Redacción Puntal

Ayer se realizó una nueva pericia en el domicilio del trágico incendio.
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Yrigoyen venció a
Los Zorros y trepó
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Se presentaron
ante la Justicia 
los sujetos que
atacaron con un
arma a un joven
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Los Cuerpos de Bomberos Volun-
tarios de Villa María y Villa Nueva
recibieron valiosos aportes de la
Provincia, fondos que irán a parar
al mejoramiento de los dos cuarte-
les.

La ayuda económica fue entre-
gada en ambos casos por la vicego-
bernadora Myriam Prunotto,
quien estuvo acompañada por la
legisladora Verónica Navarro Ale-
gre.

En Villa María, las funcionarias
provinciales  se reunieron con au-
toridades de la institución con
sede en calle General Paz, a quie-

nes les entregaron un aporte de
$40 millones.

Según se dijo, el dinero será des-
tinado a obras de puesta en valor
de la base bomberil.

“Queremos agradecer al Go-
bierno de la Provincia de Córdoba,
la donación de $40.000.000, los
cuales serán destinados a la remo-
delación de nuestras instalaciones

en vistas de nuestros próximos 75
aniversarios”, comunicó Bombe-
ros.

En el marco de su visita, Prunotto
cruzó el río Ctalamochita para re-
correr la obra del nuevo cuartel vi-
llanovense, que está avanzando
para su culminación.

Para que se concreten los traba-
jos que restan, la Provincia entregó
$30 millones de pesos. 

Nuevo centro para mayores

Otra vez en Villa María, la vicego-
bernadora participó de la inaugu-
ración del Centro Integral
Municipal para Personas Mayores

“Papa Francisco”, espacio ubicado
en bulevar Alvear 1136, en barrio
Rivadavia.

En dicho lugar, se dictarán talle-
res de alfabetización digital, yoga
y pintura, entre otras actividades. 

Ademas, el centro funcionará
como sede de reuniones del Con-
sejo Asesor de Adultos Mayores.

En el acto, se llevó a cabo el tra-
dicional corte de cinta por parte
de las autoridades y se hizo un re-
corrido junto a todos los presentes
de las nuevas instalaciones. Asi-
mismo, se descubrió una placa en
honor al doctor Hugo José Gagliesi,
quien hizo la donación de las ins-
talaciones del consultorio médico.

Redacción Puntal

El dinero en Villa Nueva será utilizado para terminar de construir el cuartel. En Villa María, los fondos tendrán como finalidad la remodelación de la base. 

LA REGIÓN. VALIOSO APORTE PARA LAS INSTITUCIONES MÁS QUERIDAS DEL CONGLOMERADO

La vicegobernadora Myriam Prunotto estuvo en Villa Nueva 
para concretar la entrega de 30 millones, que serán utilizados para
terminar de construir la nueva base. La institución de Villa María,
en tanto, recibió 40 millones para realizar remodelaciones 

Provincia entregó $70 millones para
los cuarteles bomberiles de las Villas

Villa María despidió a otro de
sus héroes de Malvinas, Ricardo
René Veronese, fallecido este
martes a sus 62 años.

El adiós al excombatiente local
se dio con mucha emoción. Fue
un día nublado, gris y triste,
igual que el pasado 29 de julio,
cuando la comunidad despidió a
Pedro Pérez, otro veterano que
pasó por Malvinas.

Durante la mañana de este

un  cálido y sentido adiós a Vero-
nese desde el monumento Héroes
de Malvinas, punto por el que pasó

miércoles, funcionarios municipa-
les e integrantes del Centro de Ve-
teranos “Islas Malvinas” le dieron

Se fue otro héroe local: sentido adiós para el excombatiente Ricardo Veronese

el cortejo fúnebre. 
En la oportunidad, el jefe munici-

pal, Eduardo Accastello le entregó
dos banderas de flameo y una
placa conmemorativa a los familia-
res.

Todavía conmovido por la par-
tida de su amigo, el veterano de
guerra, Sergio Calderón, contó
que Veronese  “era una persona
sana, divertida, ferviente hincha
de River, un hombre que disfru-
taba de su familia, hijos y nie-
tos”.

Según precisó, un cáncer “que
se desató de golpe” terminó con
su vida.

“La familia de combatientes de
Malvinas, día a día, está su-
friendo muchas pérdidas de
compañeros, por distintas pato-
logías”, se lamentó Calderón.

Calderón se funde en un abrazo con Gri-
selda, compañera de vida de Veronese.

Sentido adiós de familiares, veteranos y
funcionarios en el monumento a Malvinas.

El héroe de Malvinas, Ricardo Veronese,
murió este martes a sus 62 años.
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Una mujer quedó detenida en ba-
rrio Ameghino luego de que se re-
sistió a pagar por su estadía en un
motel, conducta que se vio acom-
pañada por un intento de coima a
policías que pretendían arrestarla.

Según lo informado por la Policía
de Córdoba, los hechos se dieron
en un alojamiento situado sobre
calle López y Planes 686.

Hasta ese establecimiento, lla-
mado “Tu Lugar”. llegó una mujer
de 41 años, quien luego de ocupar
una de las plazas disponibles, se
negó a pagar su estadía argumen-
tando que no quería abandonar el
lugar. 

Ante esa situación, quienes ma-
nejan el motel dieron aviso a la Po-
licía, que arribó al lugar en
cuestión de minutos.

Cuando llegaron los uniforma-

dos, la mujer les exhibió una im-
portante suma de dinero en dóla-
res y les preguntó cuánto dinero
debía entregar para que la dejen
ir.

Por todo eso es que la mujer
quedó bajo arresto, siendo impu-

Un operativo de Gendarmería
Nacional en la Autopista Rosa-
rio-Córdoba permitió intercep-
tar mercadería de contrabando
valuada en 15 millones de pesos.

El procedimiento fue realizado
por efectivos del Escuadrón de
Seguridad Vial “Villa María” en
el cruce de la Autopista y la
Ruta 158. 

En dicha intersección, perso-
nal de la fuerza nacional avanzó
en la inspección de una camio-
neta proveniente de Aguas Blan-
cas, Salta.

El vehículo era conducido por
un ciudadano argentino y trans-
portaba gran cantidad de bultos
con productos de tienda y
bazar. 

Según lo informado de manera
oficial, la carga no contaba con
la documentación aduanera co-
rrespondiente.

Ante la falta de aval aduanero,
se dio intervención al Juzgado
Federal de Villa María. 

Gendarmería incautó contrabando
valuado en 15 millones de pesos

Asimismo, se convocó a perso-
nal de la Administración Federal
de Ingresos Públicos (AFIP) y de
la Administración de Rentas de
la Provincia de Córdoba (ARCA)
con sede en General Deheza.

Los funcionarios realizaron el
inventario y procedieron al se-
cuestro de la mercadería de
contrabando. 

Según las estimaciones, el ava-
lúo de lo incautado asciende a
aproximadamente 15 millones
de pesos.

Redacción Puntal

Familiares de Ramiro Díaz y
Agustina Cuzcueta, dos jóvenes
víctimas de hechos que conmo-
cionaron a la ciudad, volvieron a
alzar la voz para pedir Justicia y
condenas ejemplares para quie-
nes enfrentan cargos. 

Por el caso de Ramiro Díaz, el
joven de 18 años que trabajaba
como empleado municipal en
Ausonia y fue atropellado mien-
tras cumplía tareas, su círculo ín-
timo solicitó la inmediata
elevación a juicio de la causa.

Según se precisó, la maquinaria
que conducía carecía de frenos y
luces, lo que derivó en un sinies-
tro fatal. 

“La organización Verdad y Jus-
ticia, que acompaña a Celeste
Torres —madre del joven— exige
la elevación a juicio inmediata
contra los responsables”, se in-
dicó en una carta pública. 

Cabe precisar que entre los im-
putados se encuentra el exinten-
dente Mauricio Pajón, acusado
de incumplimiento de deberes
de funcionario público.

La familia de Díaz sostiene  que
existen maniobras dilatorias,
como pericias psiquiátricas cues-
tionadas, que buscan garantizar
impunidad. 

En ese sentido, reclaman que
un funcionario imputado por la
muerte de Ramiro no puede pre-

Los acusados fueron identifica-
dos como Juan Chiozzi (19 años),
Gonzalo Mir (17) y Lautaro Valle-
jos Chiozzi (16).

La madre de Agustina, Veró-
nica Vílches, encabeza la lucha
para que el caso sea elevado a
juicio con la carátula de intento
de homicidio agravado. 

“Si este ataque se minimiza, se
envía un mensaje de impunidad.
La justicia debe actuar con fir-
meza para proteger a Agustina y
a toda la sociedad”, señalaron
desde la organización Verdad y
Justicia.

Según pudo conocer Puntal
Villa María, este jueves varias fa-
milias volverán a manifestarse
frente a Tribunales para exigir
Justicia.

sentarse como candidato a dipu-
tado nacional.

“El poder político y judicial pre-
tende dilatar el proceso. Exigimos
Ficha Limpia y una condena firme
para Pajón, Cristian Rodríguez,
Rubén Calcagno y Adrián Gadara”,
señalaron en la carta.

Otra carta que tomó estado pú-
blico en las últimas horas, y que
también le hicieron llegar a este
matutino, exige justicia por Agus-
tina Cuzcueta, la joven que a sus 16
años sufrió un ataque brutal que le
dejó graves secuelas neurológicas
permanentes.

Mientras circulaba en moto, un
grupo de jóvenes le arrojó un hie-
rro de 10 kilos en la cabeza. El im-
pacto le destrozó el cráneo y la
dejó al borde de la muerte. 

Piden “justicia y verdad” por los casos de Ramiro Díaz y Agustina Cuzcueta

siones de carácter grave, lo que
obligó a una intervención quirúr-
gica.

Actualmente, el damnificado se
encuentra internado en el mismo
nosocomio, recuperándose bajo
supervisión médica.

Días después de la violenta em-
boscada, los acusados se presenta-
ron de manera voluntaria ante la
Justicia, acompañados por su ase-
sor letrado.

Por estas horas, la causa se en-
cuentra bajo investigación de la
Fiscalía de Segunda Nominación
de Bell Ville, que continúa reu-
niendo pruebas para determinar la
responsabilidad de los involucra-
dos en el ataque.

Se espera que en los próximos
días se amplíe la investigación y se
definan las medidas judiciales co-
rrespondientes contra los acusa-
dos.

Redacción Puntal

Dos jóvenes le dispararon
con un arma de aire
compromido y está grave

Por el violento ataque armado
que sufrió en Bell Ville un joven de
20 años, fueron detenidos en las
últimas horas, luego de que se en-
tregaran ante la Justicia, dos suje-
tos de 21 y 22 años.

El hecho que está en plena etapa
investigativa, y que le ocasionó se-
veras heridas a un adolescente, se
produjo el pasado 26 de septiem-
bre en la ciudad cabecera del de-
partamento Unión.

Esa jornada, la víctima denunció
que dos sujetos en motocicleta le
dispararon con un arma de aire
comprimido.

Como consecuencia del ataque,
el joven fue trasladado al Hospital
José Ceballos, donde recibió aten-
ción médica inmediata. 

Allí, los profesionales confirma-
ron que la víctima presentaba le-

El ataque se produjo 
el 26 de septiembre en
Bell Ville. En las últimas
horas se entregaron los
presuntos tiradores.

El valor de la mercadería transportada
superaba los 15 millones de pesos.

Los presuntos tiradores se entregaron
voluntariamente ante la Fiscalía.

tada por los delitos de estafa, co-
hecho y resistencia a la autoridad.

En el marco de este procedi-
miento, se procedió al secuestro
de 167 billetes de 100 dolares, dos
mil pesos, un teléfono celular y
una bicicleta.

Redacción Puntal

Control en Autopista y Ruta 158

Se secuestraron 167 billetes de 100 dólares, con los que la mujer quiso sobornar a la Policía.

¿Cuánto quieren?: la propuesta
que le hizo una mujer a policías
para impedir que la arresten
Previamente, la detenida se había negado a pagar un motel, argumentando
que se quería quedar. Secuestran 16.700 dólares, un teléfono y una bicicleta

Se secuestraron 167 billetes de 100 dólares, con los que la mujer quiso sobornar a la Policía.
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La Selección Villamariense de
mayores de 65 años de la AFUCO
se consagró campeona del 31°
Campeonato Nacional Supermas-
ter en Mar del Plata.

La experiencia resultó inolvida-
ble para los futbolistas dirigidos
por Jorge Basualdo, ya que habían
obtenido un subcampeonato en
San Luis, y disfrutaron de la revan-
cha que siempre otorga el fútbol.

En una jornada muy lluviosa, la
delegación villamariense terminó
celebrando en el mar su enorme
proeza en “La Feliz”.

Dos jugadores comentaron con
gran emoción su vivencia en el tor-
neo organizado por la Asociación
Argentina de Veteranos Unidos.

Sergio Ponce, autor del gol del
empate 1-1 restando 2’ para finali-
zar la final ante  el Club Atlético
Rada Tilly de Chubut, manifestó
“el agradecimiento hacia cada uno
de mis compañeros y el cuerpo
técnico por el esfuerzo realizado.
Fuimos un grupo compacto, gra-
cias al trabajo de los seleccionado-
res Basualdo y Pedro Córdoba”.

Explicó que “a mis 67 años, junto
a compañeros con más de 70, juga-
mos 5 partidos en 3 días. Increíble.
Para clasificar el jueves enfrenta-
mos a un equipo de Ushuaia. Los
de Tierra del Fuego nos ganaban 1-
0 hasta restando 10’, pero Tamag-
none y Paesani sobre la hora
revirtieron el partido. Por la tarde,
con ese empuje anímico goleamos
a Chaco. El viernes empatamos
con los locales y pasamos a semis”.

En semifinales “nos tocó Esquel,
que nos iba ganando, pero convir-
tieron Sabary y Martinetti, y esta
vez nos empataron 2-2 sobre la
hora. Pasamos por el lucimiento

“Representamos y llevamos al
fútbol de Villa María a la cima”

Redacción Puntal

UNA EXPERIENCIA INOLVIDABLE 

NACIONAL DE FÚTBOL. 31° EDICIÓN DEL CAMPEONATO DE LA ASOCIACIÓN ARGENTINA DE VETERANOS UNIDOS

La emoción de Osvaldo Paesani y Sergio Ponce, dos de los campeones del
seleccionado de la AFUCO que obtuvieron el título en la categoría +66 años 

Osvaldo Paesani convirtió el último penal en la final.Sergio Ponce autor del gol y MVP de la final.

del arquero y mis compañeros, que
no fallaron al ejecutar”.

La final “fue ante un rival de Chu-
but, que bajo una lluvia torrencial
en cancha de césped sintético, su-
frimos un gol apenas empezó. La
remamos, todo el plantel estaba
decidido a ganar, y eso nos con-
dujo a empatar restando 2’, en una
jugada que armaron los profesiona-
les Zanotti y Paesani, que me puso
la pelota en la cabeza para el 1-1”.

Agregó que “tanta garra y entrega
merecía el premio mayor. Hicimos
los primeros 2 penales, y ellos los
erraron, pero luego erramos 2, y
ellos nos empataron. El palo devol-
vió el penal que ellos ejecutaron, y
la calidad del doctor Paesani nos
permitió ser campeones. Fue una
explosión, una satisfacción tan
grande que con un frío terrible y
bajo la lluvia, terminamos con 70

años todos festejando en el mar”.  
Osvaldo Paesani destacó “todos

los que integraron el plantel juga-
ron en Mar del Plata. Los 21 viejitos
de más 65. Yo tengo 68, y disfruté
este torneo de veteranos como
pocas veces en mi vida”.

Sostuvo que “fue todo compli-
cado para nosotros, desde el pri-
mer hasta el último partido, que los
fuimos perdiendo. Merecíamos
ganar esa final, pero la empató
Ponce faltando 2’, y tuve la fortuna
de patear el último penal. Fui hasta
el área convencido que merecía-
mos ese título que se nos había ne-
gado en San Luis. En Mar del Plata
se nos dio, y es importante, porque
participaron 10 equipos de todo el
país, y salió campeón Villa María.
AFUCO, que nos congrega cada sá-
bado, lo merecía como nosotros,
por la hermandad de este grupo”.

RUGBY. EL “HÍPICO” YA SE PUSO LA CAMISETA CELESTE Y BLANCA 

Una nueva convocatoria recibió el jugador de
Jockey Club, que jugó en Jaguares y Los Pumitas

(Vaca) está de regreso en un selec-
tivo nacional y es motivo de una
gran alegría”.

El conjunto argentino tiene el
foco puesto en los amistosos ante
Munster del sábado 1° de noviem-
bre en el Thomond Park, en la ciu-
dad irlandesa de Limerick, y frente
a Bristol Bears el viernes 7 del
mismo mes en el Ashton Gate de la
ciudad de Bristol.

Vaca fue partícipe de la concen-
tración llevada a cabo en 7 Soles
del Club Universitario de Córdoba.
Álvaro Galindo (entrenador) ob-
servó a los jugadores con miras a la
gira por Irlanda, donde animará
los mencionados amistosos frente
a Munster (el sábado 1 de noviem-
bre en el Thomond Park de Lime-
rick) y ante Bristol Bears (el viernes
7 en el Ashton Gate de Bristol).  

Martín Vaca ya integró una lista preliminar de Los Pumas, fue pumita, y jugó en Jaguares y Narbonne de Francia.

Martín Vaca participó
de la concentración de
Argentina XV en la “U”

Martín Vaca fue citado para Ar-
gentina XV.

Si bien no es novedad por su pa-
sado con la “celeste y blanca” de
Los Pumitas, el jugador de Jockey
Club de Villa María recibió una
convocatoria de la Unión Argen-
tina de Rugby para participar de
una nueva concentración que se
realizó en Córdoba, entre lunes y
martes para Argentina XV.

Jockey Club celebró la nueva
oportunidad que se le abrió, desta-
cando en sus redes sociales: “Hí-
pico de Selección: Martín Vaca
convocado a Argentina XV. Felici-
taciones @martin.vaca2 por tu es-
fuerzo y gran trabajo. A seguir
creciendo!!! Orgullo Hípico”.

Además, comentaron que “esta-
mos muy felices y orgullosos de
compartir esta gran noticia. Martín
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Completando la sexta fecha del
Torneo Clausura de la Liga Villa-
mariense de Fútbol, Hipólito Yrigo-
yen de Tío Pujio logró un ajustado,
pero importante triunfo ante Spor-
tivo Los Zorros por 1-0.

El gol del triunfo fue obra de Ma-
ximiliano Bustos, y ahora los con-
ducidos tácticamente por Mauricio
Morales lideran en soledad la zona
“B” del Torneo Clausura.

El “diablo rojo” metió la cola, y le
arrebató la cima a Colón y Fray Ni-
casio Gutiérrez, que no pudieron
defender el liderazgo en la fecha
de los clásicos (el “Rojinegro”
igualó 0-0 ante Rivadavia; y “La
Peste Verde” perdió el invicto al
caer 3-0 ante San Lorenzo de Las
Perdices).

En tanto, en reserva también
ganó Hipólito Yrigoyen por 3-0,

Hipólito Yrigoyen superó a
Sportivo Los Zorros y es líder

Redacción Puntal

UN “DIABLO” EN LA PUNTA 

LIGA VILLAMARIENSE DE FÚTBOL. SE COMPLETÓ LA SEXTA FECHA DEL TORNEO CLAUSURA

Con gol de Maximiliano Bustos, el “diablo rojo” de Tío Pujio se impuso en
condición de visitante, y trepó solitariamente a la punta de la zona “B”

El elenco de Hipólito Yrigoyen de Tío Pujio que ganó un duro partido en Los Zorros. De la mano de Mauricio Morales, el “diablo rojo” llegó a la punta de la zona “B”.

con dos goles de Simón Diana, y
otro de Pablo Delgado.

Anoche, Universitario y Juventud
River Plate de Ausonia completa-
ban en “El Campus” su encuentro
correspondiente a la primera fecha
de la zona “B”.

Las posiciones quedaron de la si-
guiente manera:

Zona “A”: Alumni 18; San Lo-
renzo de Las Perdices y Rivadavia
14; Asociación Española 10; Spor-
tivo Los Zorros 9; Unión de Arroyo
Algodón 7; Argentino, River Plate y
Ricardo Gutiérrez de La Palestina
6; Deportivo Silvio Pellico 5; River
Plate del Algarrobo 4; y 9 de Julio
de Pasco 2.

Zona “B”: Hipólito Yrigoyen de
Tío Pujio 14; Colón de Arroyo Ca-
bral y Fray Nicasio Gutiérrez de
Dalmacio Vélez 13; Atlético Ticino
10; Unión Social de Alto Alegre y
Alianza Villa María 8; Universitario
y Alem de Villa Nueva 7; Sportivo
Playosa y Unión Central 6; Juven-
tud River Plate de Ausonia 4; y San

Lorenzo de Las Playas 1.

Programaron 2 fechas

El domingo 5 de septiembre a las
16.30 se disputará íntegramente la
séptima fecha con estos partidos:

Zona “A”: Unión de Arroyo Algo-
dón - San Lorenzo de Las Perdices;
Los Zorros - Española; Alumni -
River Plate; Rivadavia – Argentino;
9 de Julio - River Plate del Alga-
rrobo; y Ricardo Gutiérrez – Silvio
Pellico.

Zona “B”: San Lorenzo de Las
Playas - Atlético Ticino; Unión So-
cial - Alianza; Juventud - Colón;
Unión Central - Sportivo Playosa;
Alem - Universitario; e Yrigoyen -
Fray N. Gutiérrez.

También se programó la octava,
que se disputará en horario noc-
turno el miércoles 8, con la salve-
dad del duelo que animarán el
jueves 9 en “La Leonera” villano-
vense: Alem - Fray Nicasio Gutié-
rrez de Dalmacio Vélez.

COPA CÓRDOBA. TERCERA FASE

El “fortinero” cayó 1-0 con gol de Uriel Videla a los
24’ del complemento. Fue expulsado Kranevitter

Villamariense (ganó sus 6 encuen-
tros en el Torneo Clausura).

Sin embargo, no logró convertir
sus situaciones, y pagó caro precio
a su falta de efectividad, ya que un
duro adversario le “facturó” uno
de sus pocos arribos, y escapó con
todo el botín en la noche en su can-
cha, donde al finalizar el partido se
produjeron algunos incidentes.

Alumni no jugará el Torneo Re-
gional Federal Amateur, y al que-
dar marginado de la primera
edición de la Copa Córdoba, sólo le
queda por disputar el Clausura.

Los dirigidos por Gastón Moyano
alistaron a Jonathan Scalzo; Patri-
cio Peñaloza, Nahuel Caler, Fede-
rico Falco y Franco Tejeda; Martín
Trepat, Nery Leyes, Gastón Krane-
vitter y Valentín Giraudo; Matías
Barolo y Fernando Molina. Luego
del gol de Videla, en el segundo
tiempo, el DT dispuso los ingresos
de Francisco Monetto, Tomás
Lorca y Valentín Caballero.

En la siguiente fase, Deportivo y
Cultural Serrano se medirá ante el
ganador del duelo entre equipos
de la Liga Riocuartense, que prota-
gonizarán este jueves: Atenas de
Río Cuarto - Toro Club de Moldes.

Esta vez Alumni no pudo lejos de casa. Cayó 1-0 ante Deportivo y Cultural Serrano, y se despidió de la Copa Córdoba.

Deportivo Serrano hizo
valer la localía, derrotó
y eliminó a Alumni 

Alumni quedó eliminado este
miércoles de la Copa Córdoba.

Cayó 1-0 en su visita a Deportivo
y Cultural Serrano, que hizo valer
su localía, avanzó a octavos, y dejó
en el camino al “fortinero”, que se
fue antes de lo previsto de la nueva
Copa Córdoba.

El único gol del encuentro fue
convertido por Uriel Videla a los
24’ del complemento.

El duelo fue arbitrado Maximi-
liano Vacca (Liga de Colón) con los
asistentes Leonardo Figueroa (Liga
de Colón) y Gastón Márquez (Liga
de Punilla). El cuarto juez fue
Lucas Quevedo (Liga de Punilla).

El final fue tan caliente como el
partido, ya que Alumni reclamó un
penal contra Valentín Giraudo,
pero el juez no lo sancionó.

En la protesta fue expulsado Gas-
tón Kranevitter, por lo que los diri-
gidos por Gastón Moyano
culminaron con un hombre menos
un partido en el que no pareció ser
menos que un rival que supo sacar
máximo provecho de una de las
pocas jugadas de riesgo que creó. 

El “fortinero” pareció tener más
argumentos futbolísticos, y trasla-
dar su buen momento en la Liga

La Selección Villamariense Sub-15 ganó sus 2 partidos, clasificó a cuartos de final, y hoy a las 13 define ante San Francisco el primer puesto en la zona 1. 

Provincial: La Sub-15 de Villa María ganó y clasificó
El Seleccionado Sub-15 de la Liga

Villamariense de Fútbol venció 3-
0 a su similar de la Liga de Cruz
del Eje y clasificó a cuartos de
final del Torneo Provincial, que se
desarrolla en Río Cuarto.

Los goles del elenco de clase
2010 villamariense, que dirige
Pablo Fernández, fueron conver-
tidos por Eneas Misagna y Vicente
Gobbato y Lucas Casas, de penal.

En el debut había vencido a la
Liga de General Roca por 3-1 con
goles de Ignacio Layana, Lucas
Casas e Ignacio Barga.

Este jueves a las 13 se medirá por
la tercera y última fecha de la
zona 1 ante el elenco de la Liga de
San Francisco en cancha de Uni-
versidad. Ambos lideran con idén-
tico puntaje y diferencia de gol. 

En tanto, la Sub-13 de Villa María
buscará hoy su clasificación, tam-
bién ante San Francisco desde las
14.30 en cancha de la UNRC.

Ayer, en cancha de Deportivo
Río Cuarto, la Sub-13 (clase 2012)
de la Liga Villamariense empató 1-
1 ante Cruz del Eje. Valentino
Vélez adelantó al elenco condu-
cido tácticamente por Claudio
Díaz, pero le igualaron en el final
a través de Nicolás Cepeda.

En el debut, Villa María había
vencido 1-0 a General Roca con
gol de Tobías Cañas. Hoy definirá
el pasaje a cuartos de final ante
San Francisco, con el que lidera
con 4 puntos. Con empatar clasi-
ficará, pero para ganar la zona,
necesitará vencer a los del este.
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VENDO
Renault clio 
2011,149mil km 
$7.500.000. Vdo Fiat 
Idea 2008, full, 6millo-
nes, rec mnor. 
T:3585167438

VENDO
Chevrolet S10 LS. Do-
ble cabina 4x2, modelo 
2019 140 mil km- Die-
sel. TEL: 3582445152

VENDO HILUX
Modelo 2015, 2.5. 
265.000KM, 4X2. Tel: 
3583 40-3072

VENDO CAMIÓN
Mercedéz 911/75, mec 
1114, c tanque regador 
8mil lts. $12.500.000, 
recib mnor. 
T:3585167438

VENDO CASA
B. Univ Rio4to. 4dr, 2bñ, 
living-com, coc, lavad, 
coch. 140M ctos, 520M 
terreno.T:3585068095- 
3385447352

ALQUILER DPTOS
Céntricos Sin expensas 
Tel: 156002606

HECHICERO DEL 
AMOR

Trabajos fuertes y ga-
rantizados 100%. En 
Río Cuarto, Arrollo Pie-
dras Blancas 640. Tur-
nos: 3583445741.

BUSCAMOS 
ENCARGADO

D campo p zona rural, 
Villa Reducción. C exp 
en tareas rurales, ma-
nejo de maquinaria. CV: 
3584827560

SEÑORA JUBILADA 
busca trabajo, ventas, 
admin, cuidados de adul-
tos mayores.T: 
3584385281

M. OFREZCO p/acompa-
ñar sra mayor, niñera, cli-
nicas. Disp horaria y fi-
nes de semana. Exc ref, 
T:358 5754259

M. OFREZC, exp en peón 
rural, camp, animales, 
siembr, casero, albañil. 
Ref comp, disp tiem 
comp. T:3586106642

SE OFRECE Sra de pue-
blo p. compañía de adul-
to mayor, C/referencias. 
WhatsApp 3585/404947, 
llamadas 3585/435686

VENDO 
CACHORROS

Mastin napolitano. Se 
entregan vacunados y 
desparasitados en no-
viembre. Tel: 
3584906075

HELADOS 
COM-COM

Venta y distribución de 
productos congelados 
helados por mayor pa-
ra tu negocio o reventa. 
Tel: 358 5611753
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BBEERRRRIINNII  RRAAVVEELLLLOO
AALLQQUUIILLAA::    Dpto: 1
dom. Buenos Aires
1551 - tel: 0353 452-
2842 Cel: 353417454

BBEERRRRIINNII  RRAAVVEELLLLOO
AALLQQUUIILLAA::  Dpto: 1 dom.
Buenos Aires 1551 - tel:
0353 452-2842 Cel:
353417454 (ya está pu-
blicado)

BBEERRRRIINNII    RRAAVVEELLLLOO
AALLQQUUIILLAA::  Dpto: 1 dom
Corrientes 1515 - tel:
0353 452-2842 Cel:
353417454

BBEERRRRIINNII  RRAAVVEELLLLOO
AALLQQUUIILLAA:: Dpto: 2 dom
Corrientes 1562- tel:
0353 452-2842 Cel:
353417454

BBEERRRRIINNII  RRAAVVEELLLLOO
AALLQQUUIILLAA:: Dpto: 2 dom
Roma 35- tel: 0353
452-2842 Cel:
353417454

BBEERRRRIINNII  RRAAVVEELLLLOO
AALLQQUUIILLAA::  Dpto: Amo-
blado Tucumán 425-
tel: 0353 452-2842 Cel:
353417454

BBEERRRRIINNII  RRAAVVEELLLLOO
AALLQQUUIILLAA:: Salon: Inde-
pendencia  esq. Vélez
Sarsfield  tel: 0353 452-
2842 Cel: 353417454

BBEERRRRIINNII  RRAAVVEELLLLOO
AALLQQUUIILLAA::  Cocheras:
General Paz 550- tel:
0353 452-2842 Cel:
353417454

BBEERRRRIINNII  RRAAVVEELLLLOO
AALLQQUUIILLAA  Cocheras:
General Paz 550- tel:
0353 452-2842 Cel:
353417454

DDññoo  vveennddee:: Casa 130

m² barrio Centro te-
rreno 11.50 Mts  X
35.00 Mts facilidades
de pago comunicarse
te 0353-4527124

VVeennddoo  tteerrrreennoo:: en las
Albacas, 18 (frente) x
39m2 de fondo. Tel:
3585 750572

VVeennddoo  tteerrrreennoo:: en Jar-
din del Hipódromo fi-
nanciación, Cel:
353-4217096.

BBEERRRRIINNII  AALLQQUUIILLAA::
Salones: Lamadrid 767
- tel: 0353 452-2842
Cel: 353417454 

BBEERRRRIINNII  AALLQQUUIILLAA:
Salones: Paraguay
esq. Iberá  - tel: 0353
452-2842 Cel:
353417454 

AAllqquuiilloo::  Galpón de 24
x 9 metros con ingreso
por pasillo. Ubicado en
Bv. Alvear 159.
Cuenta con baño, ofi-
cina y patio. Ideal para
depósitos o emprendi-
mientos. Espacio am-
plio y accesible. cel:
3516 33-5562 Villa

Maria
MMaassaajjiissttaa  pprrooffeessiioonnaall
"masculino" con certifi-
cación, absoluta re-
serva, comunicarse
Cel: 3512179519 Villa
Mariaa  ..

SSee  ooffrreeccee::  Plomero
cloaquista   cel: 353 -
5080243

SSee  ooffrreeccee  sseeññoorraa
para tareas domésti-
cas y cuidados de
gente mayor De lun.
A vier. Cel: 353-
4294064

SSee  ooffrreeccee  señora con
referencia, para cui-
dados o acompaña-
miento  de gente
mayor en domicilio o
clínicas, todos los
días o fines de se-
mana. cel: 35376-
467827

MMee  ooffrreessccoo para cui-
dado de adultos ma-
yores, donde gente,
compromiso y res-
ponsabilidad. cel:
353-4275892.

VVeennddoo  mmaaqquuiinnaa::
Amada de arrastre,
permuto por inmueble
de mi preferencia.
Cel: 353-4116807

Vendo plataforma: gi-
ratoria 360 Nueva (sin
uso) Con 4 aros luz,
carrito transportador y
funda. Para todo tipo
de eventos. GARAN-
TÍA ESCRITA Tel:
3585 06-7310.

Vendo ultimos: benga-
líes machos con regis-
tro en Fedagat, sangre
importada. Cabras Boer
puras para reproducto-
res, excelente sangre.
Tel: 54 9 3585 48-2470

CCoommpprroo colecciones
avanzadas de estam-
pillas Rafael. Tel. 351
2321499 Río Cuarto

SSee  vveennddee excelente
cupe Toyota célica

GTI 16 válvulas 2.0
versión faros rebati-
bles versión Carlos

Sainz año 1994 color
gris plata.
Cel:03534061936 

DEPARTAMENTOS
TERRENOS

ALQUILERES

LOCALES

OFRECIDOS

Jueves 2  al miércoles 8 de octubre de 20254 Puntal Villa María 
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